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1 N T R o D u c c 1 o N 

Uno de los problemas más importantes a que se enfrenta nues

tro País, es la Educación, ya que constituye la base de for

mación e integración de todo ser humano, y de ello, también

depende su desarrollo y progreso. 

Al respecto, Miguel Ramos Arizpe, en su memoria, pres,eritada a 

las Cortes de Cádiz en 1812, seflalo: "La educaci6n, es, uno·'

de los primeros deberes de todo gobierno ilustrado, y sólo -

los déspotas y tiranos sostienen la ignorancia de los pue--

blos para más fácilmente abusar de sus derechos". (1) 

En efecto, la educaci6n es un servicio público impartido por 

el Estado, él que con base en lo establecido en el art!culo-

30 Constitucional, regula e incrementa acciones para su des! 

rrollo, y a su vez autoriza la intervención de los part!cul! 

res para la impartición de ésta¡ siempre y cuando éstos res

peten y cumplan con las normas o lineamientos que el Estado-

dicta, 

(1) Cámara de Diputados, Derechos del Pueblo Mexicano, Méxi
co a través de sus Constituciones, Vol. III, México ----
1967, Pag, 88. 



En México la educaci6n no ha tenido un gran desarrollo, tal

vez por la falta de organizaci6n, utilizaci6n y distribuci6n 

Je los recursos econ6micos, materiales y humanos que no per

miten la extensi6n de los servicios educativos a la pobla-·· 

ci6n en general, 

Es por ello que el presente régimen, tomando como causal la· 

tesis antes mencionada, ha desarrollado un programa de trab! 

jo tendiente a descentralizar diversos organismos del sector 

educativo con el prop6sito de atender con mayor eficiencia · 

las demandas que se presentan en esta materia. 

Por lo anterior en este estudio pretendo hacer un análisis -

sobre la descentralizaci6n educativa, el cual inicio con una 

breve resefia Hist6rico·Legislativa en la que examino la evo· 

luci6n de la Organizaci6n Administrativa y los diversos ord~ 

namientos que se dictaron en esta materia; continuo establ~ 

ciendo la base constitucional sobre la que descansa el régi· 

men.educacional en nuestro País; posteriormente presento un 

breve estudio de las Constituciones de los Estados de la Re· 

pública, con objeto de encontrar antecedentes sobre la des·· 
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, cntraHzaci6n, as! como también de algunos paises de Améri

ca y Europa; ·finalizando con el estudio del marco jurídico

. ue la 'd.escentraliz.aci6n educativa en el que enmarco las dis-
,·' ,.· ·.· .. ,·,, 

posiciones qÚe se .han venido dictando para lograr ese obj etl 

vo •. y' as{. co'ncluyo con mis consideraciones personales, 
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BREVE RESEflA HISTORICO LEGISLATIVA DE LA EDUCACION EN f.IEXICO 

SUMARIO 

AJ LA EDUCACION EN LA EPOCA PREHISPANICA 

a) Educaci6n entre los Mayas 

b) Educaci6n entre los Aztecas 

BJ LA EDUCACION EN LA EPOCA COLONIAL 

a) Organización Política de la Nueva España 

b) Legislaciones Educativas dictadas en ésta 6poca 

1) Legislación Educativa dictada por Fernando el Cat~ 
lico 

2) Leyes dictadas por Carlos V 
3) Ordenanza de los Maestros del Nobilísimo Art~ de -

Leer, Escribir y Contar 
4) Cédula del nueve de noviembre de 1536 
S) Legislación Universitaria 
6) Constitución Política de la Monarguía Espailoln 
7) Memoria presentada a las Cortes de Cádiz por Miguel 

Ramos Arizpe 
8) Decreto Constitucional para la libertad de América

Mexicana 

e) Influencias de las Ordenes Religiosas en la Educación 

C) LA EDUCACION EN LA EPOCA DE LA INDEPENDENCIA 

a) Influencias Educativas en el Movimiento de Independcn-

cia 

b) Escuelas Lancasterianas 

e) Preceptos legislativos y Constitucionales dictados en

en ésta época, en materia educativa 



1) Bases 3° y 6° del Plan de la Consti.tuci6ri Política -
de la Naci6n Mexicana. (1823) :'· ,· •· .. ·.•. . . : 
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A) LA EDUCACION EN LA EPOCA PREHISPANICA 

Aproximadamente, diez mil afies antes'de la Er~ Cristiana, 

existían ya oombres en América. Estos primeros pobladores se

dispersaron en busca de regiones ricas en fauna y flora para

su subsistencia, Al principio eran n6madas y poco a poco se

fueron constituyendo en tribus, 

Con el tiempo las tribus del Continente Americano se volvie

ron sedentarias, dando origen a las culturas prehispanicas,

cuyo desarrollo vino a dar un grupo de civilizaciones y cul

turas de indiscutible grandeza y originalidad. 

De entre estas culturas, he considerado que deben destacarse 

dos de ellas, cuya estructura social fue el reflejo de una -

centrada y avanzada educaci6n¡ estas son la Maya y la Azteca 

de las cuales se hará una breve descripci6n con el objeto de 

dejar asentados los antecedentes y aportaciones que en mate-

ria educacional nos legaron. 

a) La Educaci6n entre los Mayas 

La vida de los mayas estaba sujeta a tres fines: servir a su 

pueblo, a su religión y a su familia, todo ello de acuerdo -

natúralmente, con su condición sexual. El amor al trabajo, -

la honradez, la continencia sexual y el respeto, debian de -

ser las cualidades fundamentales en el hombre y en la mujer. 



La eduaci6n, en consecuencia, comenzaba en el hogar y estaba 

a cargo de los padres, la inspiraba un car&cter religioso, -

como se desprende del hecho de que el sacerdote fijaba el f~ 

tura del recien nacido por medio del hor6scopo¡ a los cuatro· 

meses (número sagrado que indicaba el tiempo en que fertili

za el maíz), se colocaba una hachita en la mano del nifio pa

ra significar que este debía ser un buen agricultor y a las

nifias de tres meses, se les hac!a imitar la molienda del 

ma!z. 

Los nii\os pasaban el tiempo jugando al aire libre, los jue -

gas mismos ten!an un designio educativo: eran imitaciones, -

de las futuras labores que habr1an de ejecutar. A los nucve

ai\os de edad, ayudaban a sus padres en las faenas del campo

y las nifias, a sus madres en las labores domésticas. Cumpli

dos los doce de afias, eran bautizados los hijos, consagránd2 

los para la vida pública¡ entonces, abandonaban el hogar e -

ingresaban en un establecimiento educativo, 

Dichos establecimientos eran internados y los había de dos -

clases: uno para los nobles y otro para la clase media, En -

los destinados a los nobles, se daba preferencia a la ense -

fianza de la liturgia, sin descuidar la relativa a la astrol2 

g!a, la escritura, el cálculo y la genealogía. En los segun

dos la educaci6n era menos esmerada, acentuándose las practi 
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cas militares. (2) 

b) L_a_ Educad6n. en¡ re los· Aztecas 

La educaci6n azte~a;,'~r~ de. tipo tradicionalista; es decir, -

se transmiÜan llÍ~~l{.'~~itÜ~~l~~ (l~ngua, conocimie~tos, cos~ 

:~m::::r:::::~s I{~~'.fai?iii}Jti11,~t0::::• ~::: :~sd: c:;::e::·c~::al ~ · 
de vida· bélico-;~{J.~f'o;~'.::p~~~ba por dos etapas: hisú los c_!! 

' .. ",.'. ' ' ' ~ :~\::., .. \,··,·:,.~ 

torce años, ci nÍilo':er'a'e'duÍ:ado en el seno de la familia;. dei ,. 

pués, iniciaba sil' educación en planteles oficia le~.·: 

En la cducnci6n domestica, al padre· le imcumbía la 'formaci6i'i -

del hijo y a la madre, la de la hija. La educaci6n era dura y

austera; les inculcaban a los jovenes temor a los dioses, amor 

a los padres, reverencia a los ancianos, micericordia a los P2 

bres y desvalidos, apego al cumplimiento del deber, alta esti

maci6n a la verdad y a la justicia, y aversión a la mentira y

al libertinaje, La educaci6n páblica era impartida por el Est_!! 

do a través del Calmécac y el Telpochcalli. 

Al Calmécac acudían los hijos de los nobles, predominaba la 

formación religiosa, la cual estaba comprendida en tres grados 

de una duración aproximada de cinco afios cada uno. En el pri -

mero el joven llegaba a ser Tlamacazto (equivalente a monaqui

llo); en el segundo, Tlamecaztli (equivalente al Diácono), )' -

(2) Larroyo, Historia Comparada de la Educaci6n en México, Ed. 
Porr6a, México 1982, Pags. 77 y 78 
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en el tercero, podría, aspi!!lr al. thulo de Tlanamitcac (Sacer-

dote). ,., ' 

'_-, .···· 
,--~· ·.· .:."-, -~ \·'.··~,·:. .:·i:: 

::,:~::::::~.:¡i:;¡\;~f ~~~~ilf~jJ~f{r::: · ::::~::·:: 
ra Tiacach (instructor/de los'';iilunincis>;recién:,egresados), el -

- - .· .- ,:· ·,..·;·:.-:'"~~~:.·&:v;_:~::,,'.~:· · __ !· 

segundo, de Telpuchtlato (elJ~'Í,e;,·,d~ :init~uétores), y el ter-

cero de Tlacatecatl (dh;c~tor d~ un Telpocllcalli). (3) 

En esta época, podríamos decir que la cducaci6n se encontraba 

centralizada por cuanto que ésta se encontraba en manos de 

los sacerdotes; quienes determinaban e imponían sus cánones -

en la impartici6n de la misma. 

B) LA EDUCACION EN LA EPOCA COLONIAL 

Teniendo como trasfondo las culturas prehispanicas, se desa -

rrolla en la Nueva España un tipo característico de educación 

confesional, que hace gravitar todas sus manifestaciones en -

torno de un ideal religioso. Esta etapa de profunda influen -

cia eclesiástica se extiende hasta ya entrada la época de la

Independencia. (4) 

a) Organización Política de la Nueva España 

(3) Opus Cit, Pags 70 y 71 
(4) Opus Cit, Pag. 41 
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El Gobierno de la Nueva España dependía en Última instancia -

del Rey, éste regía los destinos de los países conquistados -

mediante orgnnisaos residentes en la península: Real Gobierno 

Metropolitano y otros cuerpos administrativos establecidos en 

Amé rica: Gobierno Local. 

El Organo Supremo del Re)' para el Gobierno de la India era El 

Consejo Real y Supremo de las Indias, fundado en 1524. Su po

der era soberano en los ramos legislativos, administrativos y 

judiciales. Su principal obra legislativa fue la "Recopila 

ci6n de la Leyes de las Indias". 

Los Organos Locales en la Nueva España eran los siguientes: 

- El Virrey, con tan amplios poderes, que era al -

aisao tiempo Gobernador, Capitán General, Presi

dente de la Audiencia, Superintendente de la Real 

Hacienda y Vice patrono de la Iglesia. 

- La Acordada, que era un tribunal auxiliar para -

juzgar suaariaaente los latrocinios, que en cie~ 

tas épocas asolaron campos y poblados. 

- La Inquisición, tribunal instituido para mante -

ner la unidad religiosa en la Península, por pr~ 

cediaientos dictatoriales y crueles. 

- El Ejército 
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- Otros funcionarios subordinados. 

Inicialmente no había más que Gobernadores y Encomenderos¡ .. '· . . 

éstos fueron sustituidos por los alcaldes, mayores'. y los corr~ 

gidores, que figuraban indistintamente al frente· de. las ._ciud! 

',':.-.'; . ..:::.-~/\.:.:~, 
. . ~; -· ' - ' ; '·. 

des importantes. 

: .·~·,::·· <""r 

Cada poblaci6n tenía además, su ayuntami.é"ñ.t~,' d~~~llist< de V! 

rios alcaldes, de regidores y de un s!nd
0

l·~~-. · <: .. :~ · · 

1 .· .... ;_'· :.; '': .~. :: . ': ... , .,_ :: 

Por otra parte, el propió estudioso Francis_co La:r~oyo · (5) nos 

menciona que los reyes de Espaf\a contraj erón: e'i·.:co,;iip,romiso de 
;:-:·~ ;,:·',~-~···:'~ ·-:'-~'. 

evangelizar las nuevas tierras, 

, ';<':~' ~-': \ ., .- .. 

La Iglesia realiz6 con creces esta i'aiea-~v'~IJ~elizadora, a 
• (. - ' .'. ' ' ,.· ••. - .o ¡ ,:~ ., " ,\." ~ ' 

través del clero secular y regular, El .primero se organiza en 

Di6cesis y Parroquias. Las Di6cesis son las grandes divisio -

eclesiásticas del territorio de una naci6n. Un Obispo se en -

cuentra a la cabeza de ellas; se subdividen en parroquias, c~ 

yo gobierno corresponde a un párroco. El clero regular se co~ 

pone de dos Ordenes y Congregaciones de religiosos y religio

sas, .Las Ordenes son instituciones aut6nomas que siguen su 

propia regla, pero que dependen del Papa y de los Obispos. 

Las principales Ordenes religiosas en la Nueva España fueron -

las de los Franciscanos, los Agustinos los Jesuitas y los Do-

minicanos. 

(5) Opus Cit, Pags. 89 y 91 
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b) Legislaciones Educativas dictadas en ésta época 

1) Legislaci6n educativa dictada por Fernando el cat61i· 
' ./' . : 

co, en esta legislaci6n se impó.nen.:á. los encomenderos la obl.!_ 

gaci6n de ensefiar a leer y escribil- y aprender el catecismo a 

un muchacho de sus tierras, el· mlis hlÍbil que les pareciera, a 

fin de que este joven ensefie a sus vez a sus compafieros. (6) 

Z) Leyes dictadas por Carlos V, en ellas se ordena que -

sean favorecidos los colegios fundados para educar a los hi • 

jos de los caciques y que se funden otros en las ciudades 

principales, con igual prop6sito. "Para que los hijos de los· 

caciques dice la Ley XI, Libro I, Titulo XXIII, que han de g~ 

bernar a los indios, sean desde niños instruidos en nuestra · 

Santa Fe Cat6lica, se fundaron por nuestra orden algunos col~ 

gios en las P.rovincias del Perú, dotados con renta para éste· 

efecto se consign6. Y por lo que importan que sean ayudados y 

favorecidos , mandamos a nuestros Virreyes que los tengan por 

muy encomendados, y procuren su conservaci6n y aumento¡ y en· 

las ciudades principales del Perú y Nueva Espafta se funden 

otros, donde sean llevados los hijos de caciques de pequefia · 

edad, y encargados a personas religiosas y diligentes, que 

los enseñen y doctrinen en Cristiandad, buenas costumbres, p~ 

licía y lengua castellana, y se les consigne renta competente 

a su crianza y educaci6n". 

(6) Opus Cit, Pag. 96 
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Asimismo prescribe que .se instalen .escuelas de le.ngua caste-

llana para todos los indios, aunque: no se :estima que deba ser 

obligatoria la enseña11:z~ dé• 1a ie~tÜr~ y'~sc~Í.t~~a,. como ya -

lo establecían las Ordenanzas :de Ferriando ei' Cat~Üco; Es ta!!! 

bién Carlos V quien p~; ~riin~~a ~e~ s~ ·~ieo·~~~á:,;p~r 'el amparo 

y la educaci6n. de los· niños huérfanos.· °(7) 

La tarea d~ llevar a cabo lo manifestado en la legislaci6n 

educativa fue realizada por lo primeros misioneros de mancra

tan eficaz que dio nacimiento al régimen misional, 

3) La Ordenanza de los Maestros del Nobilisimo Arte de -

Leer, E'scribir y Contar, constituye la primera ley sobre edu· 

caci6n primaria en la Nueva España y fue aprobada por el Vi • 

rrey Don Gaspar de Z6fiiga y Acevedo, 

Diez cláusulas forman las Ordenanzas, mismas que en s1ntesis-

se enuncian: 

PRIMERA,· La Ciudad, Justicia y Regimiento nombrarán dos mae~ 

tres. "Los más peritos y expertos que hubiere". "Para que vi· 

siten todas las escuelas y examinen a los maestros de las mi~ 

mas·a fin de otorgarles, caso de merecerla, su carta de exá -

men". 

SEGUNDA.· El que hubiere de ser maestro, no ha de ser negro,-

(7) Opus Cit, Pag. 97 
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ni mulato, ni indio y siendo español, ha de dar información -

de vida y costumbres de "ser cristiano viejo", 

TERCERA.- Los maestros han de saber: leer romance en libros y 

cartas misivas y procesos ; y escribir las formas de letras si

guientes: redondillo grande y m~s mediano y chico¡ bastardi -

llo grande y más mediano, y chico. 

CUARTA.- Han de saber también las cinco reglas de cuenta gua

risma, que son: sumar, restar, multiplicar, medio partir y 

partir entero¡ y además, sumar cuenta castellana, 

QUINTA.- Si alguno se pusiese a enseñar sin ser examinado, 

que se le cierre la escuela, mandándole, con pena de veinte -

pesos de oro com6n. 

SEXTA.- Que las escuelas deberían quedar, una de otra, por lo 

menos a dos cuadras en cuadro, 

SEPTIMA.- Quedaba prohibida la que hoy llamamos coeducaci6n¡

es decir que hubiere "amigas" donde se recibiesen nil\os. 

OCTAVA.- Que el maestro titulado, o sea el poseedor de carta

dc examen, ensel\e personalmente y no se valga de persona alg~ 

na que lo haga en su lugar. 
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NOVENA.·- Que las personas que tuvieren tiendas de legumbres -

mercader!.a, no debían tener escuela,.;· 

DECIMA. - Ensef\anza de la doctrina 'cr'istiana, y modo y orden -

de ayudar a misa, esta enseñanza'·de'f~':::doctrina era lo funda-,, 

mental para la Iglesia y el GolÍ;i~~no: (B) 

4) Cédula del 9 de noviembre de 1536,·en ésta Cédula el

Emperador CarlosV, ordenaba que veinte nif\os indios fueran 

llevados a monasterios y colegios de España, con el prop6sito 

de que recibieran educaci6n superior, que, a su vez, deberían 

transmitir, de regreso a sus connaturales. Nunca fue cumplida 

tal Ordenanza. (9) 

5) Legislaci6n Universitaria, las universidades en el 

nuevo mundo siempre estuvieron regidas por leyes especiales.

Desde su nacimiento hasta fines de la época colonial. La Cor2 

na dict6 medidas legales para organizarlas y administrarlas. 

Las Constituciones fueron c6digos de su.estructura jurídica. 

Estas cambiaron a lo largo del tiempo al tenor de las necesi

dades. Importante fue la Constituci6n.del Oidor don Pedro Fa! 

ffo (1580-1583) y las de Pedro Moya Contreras (1583·16Z6), del 

Marqués de Cerralbo(l626·1645) y del Obispo Juan Palafox de -

1645 hasta la extinci6n de la Universidad. (10) 

(8) Opus Cit, Pag. 117 
(9) Opus Cit, Pag. 128 
(10) Opus Cit, Pag. 139 
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6) Constitución Politica de la Monarquía Espaf\ola, pro -

mulgada en Clídiz el 19 de marzo de 1812, se planific6 la edu

cación p6blica sin reconocer la libertad de cnseflanza, 

Para hacer notorio lo anterior transcribire los artículos re

ferentes a educación: 

"Artículo 131.- Las facultades de las Cortes son: 

Vigésima Segunda: Establecer el plan general de ensef\anza p6-

blica en toda la Monarquía y aprobar el que se forme para la

educaci6n del Príncipe de Asturias". 

"Artículo 335. - Tocará a estas diputaciones (provinciales): 

Quinta: Promover la educación de la juventud conforme a los -

planes aprobados; y fomentar la agricultura, la indus~ria, y

el comercio, protegiendo a los inventores de nuevos descubri

mientos en cualquiera de estas ramas". 

"Artículo 366. - En todos los pueblos de la monarquía se esta

bleceran escuelas de primeras letras, en las que se ensef\arlí

a los niflos a leer, escribir y contar, el catecismo de la re

ligión católica, que comprenderá tambi6n una breve exposición 

de las obligaciones civiles", 

"Artículo 367,- Asimismo, se arreglara y creará el n6mero co!!! 

petente de universidades y de otros establecimientos de ins -
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truclli6n, que se juzguen .. conv~Íiie~~e·s :para ·1a erisefianza de t~ 
' >-· ·' .. · . ··''·'·,.·- ,',,,·. ; 

das las ciencias,· literatura. y<bellas'-:ar.tes";' 

.. : ~-i::i'.,f \'~:,;,'2,}; f {f :::lif \,,~·\ bt.i~,':;~·': ; ~ , ;'.: •. ! > . 
"Articulo 368, - .·El· Plan¡general-td_e',ensef\anza ;será:· uniforme 

. ~ _ : : : .. --> ~ ;;1 \;~~~ti;~'.~fh::~0¿'.~X'~'.{~~,~;:·:~~~:.'{~iJ.i;.;~;:¡~~,:~)·:~}~~~;'.\:t:.,tC:-:;~:. :>. 0 :~,.:. -''.: •• • 

en todo el reino; _debie licarse· a·i:Constituci6n•Pol!ti-
·r'..: .... /~·,;:::;;1 · · · -·:/t1f('.'~~~--- :·\:'·'.'· · .. 

ca de la Monarquia'.ené.t 'stábleCiinien · 

tos liter~rioii;<J~'hd . :~~f·~'~·~fa~s ; . 

pol!ticas''•· :"''.'.:\'~f,1 . • 

:::::,:: ::::~::~:~;~!tt11:1!~t~i~%~:~:;:':::~ ::~ 
rlí, bajo la autoridad'dei'~gobfé'rno!>l8~irispe'cCi6ii de la ense-

.. V•~\~~·i,}~1\f~t:f~;::~.~'.'~(-- • • • •' •<•º:./y • ' 

~ .• ,, .•.• •i' ·,'.:.~ii::i;:·. ;.)(~<.·.: 
'>,:\f:.~ .\'. '\;¡'"'" : 

fianza p6bHca'\. 

"Articulo 370, - Las co~t,~s por Ínedio de planes y estatutos e! 

pedales arreglar'n cuanto 'pertenezca al importante objeto de 

la instrucci6n p6blica" ~ (11) · 

7) Memoria Presentada a las Cortes de C'diz por Miguel

Ramos Arizpe en 1812, "La e.duc1i.é:i6~ p6blica es uno de los pr,! 

meros deberes de todo gobierno :ilústrado, y s6lo los dhspotas 
'. .. · .. _ '.-·' 

y tiranos sostienen la ignorancia :de los pueblos para mh f'-
cilmente abu~ar de sus der~~~~s.;>i (12) 

(11) 

(12) 

Tena Ramirez, Leyes Fundamentales de México 1808-1864, -
Editorial Porr6a, M6xico ·1964, Págs, 75, 76 1 98 y 102. 
Cámara de Diputados, Derechos del Pueblo Mexicano,· Méxi
co a través de sus Constituciones Vol. III, México 1967-
P,g. 88 
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8) Decreto Constitucional Para la Libertad de América M! 

xicana, sancionada en Apatzingan el ZZ de octubre de 1814. 

"Artículo 39. - La instrucci6n como necesaria a todos 'los ciu

dadanos, debe ser favorecida por la sociedad con todo su po -

der". (13) 

c) Influencias de las Ordenes Religiosas en la Ed~ 

caci6n 

Las Ordenes Religiosas de los Dominicos, de los Agustinos y -

de los Jesuitas, influyeron de manera poderosa y decisiva en

la educaci6n de la Nueva Espafia. Su obra en la educaci6n tuvo 

por efecto la organizaci6n definitiva e institucional de la -

segunda ensefianza. 

Por otra parte su objetivo principal era la formaci6n de Clé

rigos, pues las instituciones de segunda enseñanza y de ense

ñanza superior que encontramos en esta época, son, en su ma -

yor parte, planteles educativos destinados a la preparaci6n -

de sacerdotes. 

Este hecho viene a confirmar que la educaci6n en ésta época -

ostenta el carácter de una educaci6n de clases sociales cuyo

protot ipo, como acurría en Europa a fines de la Edad Media y

entrando ya el Renacimiento, era el Clérigo docto. (14) 

Por lo anterior podemos observar que la organizaci6n que rei-

(13) 

(14) 

Tena Ramirez, Leyes fundamentales de México 1808-1864. -
Editorial Porr<ia, México 1964, •p6g. 35 . . 
Lar royo, Historia Comtemporanea de la Educac16n en México 
Ed. Porr6a, México 1982. Pag. 149 
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naba en·la colonfa::e~a de tipo feudal, como lo'manifiesta La· 

rroyo (15) ;··.pudiéndola considerar "Centralista" :desde el pun· 

to de vista. general. 

ia Legislaci~n Educativa de Fernando ei Cat6Úco, impone la • 

obligaci6n á los encomenderos la impartici~~ d~·'1a.educaci6n; 
la Ordenanza de los Maestros del Nobillsimo Art~ de Leer, Es· 

cribir y Contar, impone un control en ~ua1it~ .;,· i~ Í.mpartici6n 

de la educación desde la ciudad' enviando. visÚas de inspec • 

ci6n a los que se dedicaban a esta tarea; as! como en la Coni 

tituci6n Política de la f·lonarquía Española se manifiesta que· 

habrá una Direcci6n General de Estudios que se encargará de la 

inspecci6n de la enseñanza pública, 

C) LA EDUCACION EN LA EPOCA DE LA INDEPENDENCIA 

Con el movimiento de Independencia nacen propósitos políticos 

educativos suficientemente amplios que delimitan la 6poca de· 

la enseñanza libre, ~sta se caracteriza por un anhelo de org! 

nizar la vida pedagógica del país sobre la base de una políti 

ca liberal; adem&s persigue sustraer la direcci6n educativa • 

del ;nflujo del clero para ponerla en manos del Estado (Vale~ 

t!n G6mez Far!as), Dicho ideal nutre la doctrina que susten • 

tan los destacados políticos de la educación, hasta la época· 

de la Reforma, (16) 

(15) Opus Cit, Pag, 143 
(16) Opus Cit, Pag, 41 · 
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a) Influencias Educactivas en el Movimiento de In-

dependencia 

En la Independencia de México tuvo notoria importancia la 

cducaci6n, pues es un hecho pedag6gico la supervivencia de 

ideas y el contagio de normas de acci6n, como fueron las lib! 

rales que determinaron en Francia la Revoluci6n de 1789, 6s -

tas ideas se fueron filtrando en todas la capas sociales de -

la Nueva Espafia, con sus consiguientes efectos, 

El liberalismo político, proclama los derechos del hombre y -

la soberanía del pueblo, En contra de la forma de Gobierno a~ 

solutista, ensefia que todos los hombres son libres e iguales; 

que la libertad de cada persona se extiende hasta el punto en 

que no dafia a los demás; que nadien impunemente puede atentar 

contra la persona o propiedad de otro; que todos los ciudada

nos pueden desempefiar cargos pGblicos; que, en fin, todo hom

bre es libre para pensar y escribir.(17) 

b) Las Escuelas Lancasterianas 

La guerra de Independencia trajo consigo una notoria desorga

nizaci6n política y social; como consecuencia los estableci -

mientes fundados o sostenidos por el clero, en materia educa· 

tiva decayeron como el clero mismo. Pero los nuevos ideales -

se mantuvieron durante esta etapa de transici6n, produjeron,

nuevas y oportunas instituciones, debidas en su mayor parte a 

la iniciativa privada. 

(17) Opus Cit. Pag. 220 
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El sistema Lancasteriano fue ideado y adoptado por los ingle· 

ses Bell y Lancaster para subvenir a la falta de maestros. La 

organizaci6n de esta escuela consiste en que el maestro, en -

vez de ejercer de modo directo las tareas de instructor, alef 

ciona previamente a los alumnos más aventajados (monitores),· 

los cuales transmiten después la ensefianza a los dem§s nifios. 

El papel del maestro en las horas de clases se limita a vigi· 

lar la marcha del aprendizaje y a mantener la disciplina. 

Tal fue el éxito de la Compafiía que en 1823 el Gobierno le 

concedi6 la primera subvenci6n; además por decreto de 26 de -

octubre de 1842, fue erigida esta Compañía en Direcci6n Gene

ral de Instrucci6n Primaria en toda la Naci6n. Durante los 

tres años que tuvo este carácter oficial ésta trabaj6 con más 

empefio: abri6 oposiciones para aprobar libros de texto¡ inte_!! 

sific6 la organizaci6n de escuelas normales lancasterianas, y 

fund6 planteles en Querétaro, San Luis Potosí, Oaxaca, Zacat! 

cas, Puebla, Nuevo Lc6n, Veracruz, Durango, Jalisco, Chihua -

hua, México, Sinaloa, Tabasco, Michoadín, Coahuila y Califor· 

nia.· 

La decadencia de la Compafiía Lancasteriana se empez6 a dar en 

1870, esto por dos poderosas causas: unas instrinsecas y o 

tras extrínsecas. Las primeras fueron dimanadas del sistema -
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mismo, recomendable y digno de aplauso ciertamente en su tic_!!! 

po y en su época, pero ineficaz de todo punto para realizar y 

poder ser acomodado a los progresos de la ciencia pedag6gica, 

Las causas extrínsecas que determinaron su decadencia, estri

b6 en que tanto el Gobierno General como el Municipal empeza

ron a fundar y a sostener escuelas primarias, cambiando lent! 

mente el sistema y acomod,ndose en cierto grado a los adelan· 

tos de la época. (18) 

c) Preceptos Legislativos y Constitucionales dictados 

en esta época, en materia educativa 

1) Bases 3a y 6a del Plan de la Constituci6n Política de 

la Naci6n Mexicana, fechado en la ciudad de México el 16 de -

mayo de 1823. Su principal autor fue el Diputado por ·Guatem! 

la D. José del Valle, .con la colaboraci6n de Fray Servando T~ 

resa de Mier y de D. Lorenzo de Zavala, partidario el prime

ro de la Constituci6n Española y el segundo de la Norteameri

cana, por lo que el proyecto significaba una transacción en -

tre el federalismo y el centralismo y un esfuerzo para fijar

la realidad nacional, 

"Base 3a: Parte Conducente.- El Cuerpo Legislativo o Congreso 

Nacional ••• Debe: formar el Plan General de Educaci6n; prote -

ger al Instituto Nacional y_nombrar a los profesores que de -

ben componerlo". 

(18) Opus Cit, Pag, 225 
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"Base 6a: La ilustraci6n es el origen de todo bien individual 

Y social. Para difundirla y adelantar;a, todos los ciudadanos 

pueden formar establecimientos particulares de educaci6n. A -

más de los que formen los ciudadanos habrá institutos públi -

cos: uno central en el lugar que designe el cuerpo legislati

vo, y otro provisional en cada provincia, 

El nacional se comprondrá de profesores nombrados por el cuer 

po legislativo e instruidos en las cuatro clases de cienclas

física, exactas, morales y políticas. 

Celará la observancia del Plan General de Educaci6n formado por 

el Cuerpo Legislativo; hará los reglamentos e instrucciones -

precisas para su cumplimiento¡ circulará en los institutos 

provisionales las leyes y decretos relativas a la instrucci6n 

pública que debe comunicarle el cuerpo ejecutivo¡ determinará 

los métodos de ensefianza, los variará según los progresos de· 

la razón¡ protegerá los establecimientos que fomenten las ar

tes y ciencias¡ abrirá correspondencia con las academias de -

las naciones más ilustradas para reunir los descubrimientos 

más útiles y comunicarlos a los institutos de cada provincia; 

ordenará los ensayos o experimentos que interesen más al bien 

de l~ nación¡ presentará anualmente al cuerpo legislativo cu~ 

tro memorias respectivas a las cuatro clases de ciencias, ma· 

nifestando su atraso o progreso, y las medidas más útiles pa· 

ra su establecimiento. 
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Los institutos provisionales celarán el éumplimiento del Plan 

de Educaci6n en su provincia resp~·~tl~~ f procurarán ·la .ilus -

traci6n de los ciudadanos, Y. m~ndar&ri c~dÍ.:afi~ al instituto -

nacional cuatro memorias sobre.el estado de la ilustraci6n P& 
blica y providencias ~onve~ierites para sus progresos", (19) 

1 .•• ' 

2) Cons tituci6n Federal· de los Estados Unidos Mexicanos~ -

fue sancionada péi°r. e.l · Congr~~o General Constituyente el 4 de-
• . ~ - ~:" . ¡ '. ~. ~ • -

octubre de 1824;) ·:.<:s-.' 

"Articulo 50, - Las facultades exclusivas del Congreso General 

son las. siguientes: 

I.- Promover la ilustraci6n asegurando por tiempo limitado de 

rechos exclusivos a los autores por sus respectivas oqras, e~ 

tableciendo colegios de marina, artillería e ingeniero: eri -

giendo uno o más establecimientos en que se ensefien las cien

cias naturales y exactas, políticas y morales, nobles artes y 

lenguas: sin perjudicar las que tienen las legislaturas para

el arreglo de la educaci6n p6blica en sus respectivos esta --

dos" ... (20) 

3) Decreto que clausuro la Real y Pontificia.Universidad

de M6xico, fechado el 21 de octubre de 1833. 

(19) Tena Ramirez, Leyes Fundamentales de México 1808-1864, -
Editorial Porr6a México 1964, págs, 149, 150 y 151. 

(20) Opus Cit, pág. 174 
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"Articulo ·1~.- Se suprime la. Universidad de México, y se est_! 

.blece una Direcci6n General de Insti:ucci6n P6biica, para el -

Distrito y Te~;it~ú~~: d~ J.~ F~d~r~ci.Íín11 .; 
<>--> ·· .... :.,.·" ., .. "::'.~.:-' '.'.,_¡'; ~--· 

''Á~.t ~~~7,~/~~:~i ;j,~f~t~:;~ih~:li:t~ª~Í{~f x~~f,~;;~~f~,/de 1 Viceprcs idente 
'de la:Rcp6blica:f'.'.sefs<Directorés\nombrados· por el Gobierno. 

~ ---~- _;, ::. , . · ,' .: _:,;:._;~v{, ~\;;~!~~~~~ 21;J_Jf.~::-;0~r:1;~!K~::*1-~~~:t1.l1{Vi~i~~(f:::::J:}/' ~ ... ·-·~ · :, 
La'·Direcci6it' eligirá;J uíf;ViCépreSidente 'de• su seno, para que -
~>.<.<.' .··: '.: .~!::',;:~: );f.-~d &:l('.;~ji~~~~~~:Ho/¿~~0~~'.I~:-ft,~:~~;~~:~.~~iji~~~~~S;\'.~: ! :·.: : . · 
sustituya·':en:·6l\al\·de:t.-la;~Rep6bli:ca;·1,s1empre, que se encargue -

~~; ·:-q¿~~,l~:~~~~l~t~~;~-~1~'.~~~~~~fi~ft~~· ·.:'.i·~~~: s Cs iones 0 • 

"Articulo 4º, - . La Direcci6n nombrará todos los profesores de

las ramas de cnse!\anza". (Zl) 

4) Decreto de Jos6 Maria Luis Mora y Valentín G6mez Far!. 

as; por el cual se reformo la ensefianza superior, fechado el-

23 de octubre de 1833. . . . 
La Direcci6n General de Instrucci6n Pública para el Distrito

y Territorios Federales fue creada el 19 de octubre de 1833, -

(Zl) Cámara de Diputados, Derechos del Pueblo Mexicano. Mlíxico 
a travlís de sus Constituciones .. Vol III. Pags. 89 y 90 
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dicha Direcci6n estaba integrada por Valent!n G6mez Far!as -

como Presidente y sus vocales nombrados por el gobierno, 

Entre los cuales se encontraba: José María Luis Mo.ra, Andrés 

Quintana Roo, Bernardo Cant6, etc. 

Esta Direcci6n establecía en primer lugar: la secüláriza---

ci6n de la enseñanza,· en segundo, la moderni.Í:aci6~:.'.de\a. ~.~
misma y un tercero, la creaci6n de la primera· polÍtlca educ! 

tiva del Estado Mexicano. 

"Artículo 23.- En los establecimientos pdblicos de que trata 

esta ley, se sujetará precisamente la enseñanza a los regla~ 

mentos que se dieren". 

"Artículo 24.- Fuera de ellas, la enseñanza de todas c'lases

de artes y ciencias es libre en el Distrito y Territorios", 

"Artículo 25, - En uso de esta libertad puede toda persona a

quien las leyes no se lo prohiben, abrir una escuela pdblica 

del ramo que quisiere, dando aviso precisamente a la autori

dad local, y sujetándose en la enseñanza de doctrinas, en -

los puntos de policía y en el orden moral de la educaci6n, a 

los reglamentos generales que se dieren sobre la materia".(22) 

(22) Opus Cit, pag. 90 
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S) Programa de la Administraci6n .de .Valent!n G6mez ---

Parias, 1833. 

El programa de la administraci6n.Faria~abraza los princi--

pios siguientes: "Mejora del es~~do; in'br~J.', de las clases 

populares, por la destrucci6n d~·r::~~~~}o:li~ del clero en la· 
.. :::-.~·~/:{~:; .·.'::.~···.·.;.:_'.:.,···~·' '/ ' 

educaci6n pública, por la .difusi6n'·d.e ;,i,)s. medios de aprender 

:. ':,:::'.·:::'.:.::.:::.:·¡¡f í!f~)~Ii~1~::l:: ::::::::· ,: 
por la creaci6n de establ.eéimientós ·de 1.enseflanza para la 

literatura cllisica, de las cfonéias y el~ la mo.ral¡'. (23) 

6) Leyes Constitucionales de la República Mexicana, --

suscritas en la Ciudad de México el 29 de diciembre de 1836. 

Las leyes constitucionales· de la República Mexicana son con~ 

cidas como la Constituci6n de las Siete Leyes, porque están

divididas en siete estatutos. 

La pl"imera de ellas fue promulgada el 15 de diciembre de ---

1835, se discuti6, prevaleciendo el principio de libertad de 

expresi6n. 

Las demás leyes restantes se discutieron al mismo tiempo, la 

segunda fue la más combatida. 

La sexta ley, nos h&bla sobre educaci6n: 

(23) Opus Cit, pag. 91 
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"Artículo 14, - Toca a las juntas, departamentales: 

l. - Iniciar leye's rei~tiva~ a impui»stos, , ed~c~ci6n pdblica, -

ind~sfrÚ ,':c;me'r~ióf ~dmÚilstr~d6ri ~uni~Jpal y variat'iónes

co~stú'u'ci~nales; conformé al ar~ículo ú' d~ 'la tercera ley

consÚ tuciohai •. ' 

III '.'-"Establecer escuelas de primera edué:aci6n en todos los

pueblos de su departamento, dotándolas completament.e de los

fondos de propios y árbitros, donde los haya, e imponiendo -

moderadas contribuciones donde falten. 

V.- Dictar todas las disposiciones concernientes a la conser 

vaci6n y mejora de los establecimientos de instrucci6n y --

beneficiencia p6blica, y las que dirijan al fomento de la -

agricultura, industria y comercio¡ pero si con ellas se gra

vare de alg6n modo a los pueblos del departamento, no'se po~ 

drán en ejecuci6n sin que previamente sean aprobadas por el

Congreso". 

"Artículo 25.- Estará a cargo de los ayuntamientos: Las --

escuelas de primera enseftanza que se paguen de los fondos -

del com6n, todo con absoluta sujeci6n a las leyes y reglame~ 

tos". (24) 

(24) Tena Ram!rez, Leyes Fundamentales de México 1808-1864,
Editorial Porr6a, México 1964 --------------------
pags. 241 y 243 
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. ' 

7) Proyecto de Reformas a las Leyes Constitucionales de 

1836, fechado en la Ciudad de México~ el" ~O de ·j~nio de 1840, 

Apenas iniciada la vigencia de la Co~sÚtuci6n en 1836, la -

hostilidad hacia e
0

lla de los federalis.i:'as· se hizo sentir en

tadas sus formas, desde las solidt~d~s p~ra el cambio de ·

.sis tema basta las conjuraciones.~. pron~ndamientos militares, 

,\si, en materia educativa tenem.o's lo siguiente: 

"Articulo 133, ~ Toca a las juntas departamentales: 

II.· Establecer· ~scuelas de primeras letras en todos los ••• 

pu~blo~ de su departamento y dotarlas completamente". (25). 

B) Primer Proyecto de Constituci6n Política de la Rep~· 

· blica Mexicana, fechada en la Ciudad de México el ZS de • • • • 

agosto de 1842. 

El proyecto de constituci6n fue considerado como la forma de 

transigir los pareceres encontrados. La opini6n conservado· 

ra y la prensa del gobierno atacaron el proyecto, ya que ••• 

prohibía el ejercicio público de religiones distintas a la • 

cat6lica, autorizando implícitamente el ejercicio privado de 

las.mismas; declara libre la ensenanza privada y autorizaba· 

la libertad de imprenta con la única limitaci6n de los ata·-

(ZS) Opus Cit, pag. 279 
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ques directos al dogma de la moral. 

En materia educativa menciona lo siguiente: 

"Artículo 79. - Corresponde al Con.gres o Nacional: 

XXVIII.· Proteger la educaci6n y la ilustraci6n, creando ••• 

establecimientos científicos e industriales de utilidad 

común para toda la Naci6n; decretando las bases para el arre 

glo de los estudios de profesión, y reprobando o reformando

los estatutos de los Departamentos que tiendan a obstruir o· 

retrasar la educaci6n y la ilustración". (Z6) 

9) Voto Particular de la Minoria de la Comisi6n Consti· 

tuyente de 184Z, fechado en la Ciudad de México el 26 de -·· 

agosto del mismo afio. 

"Articulo s•. - La constituci6n otorgará a los derechos del -

hombre, la siguiente garantía: 

XVII. - Quedan abolidos todos los monopolios relativos a la· • 

ensenanza y ejercicio de profesiones. 

La enseftanza privada es libre, sin que el poder público pue

da tener más intervenci6n que cuidar, no se ataque a la mo·

ral". (27) 

(26) Opus Cit, pag. 320 

(Z7) Opus Cit, pags. 348 y 351 
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10) Segundo Proyecto de Constituci6n Política de la Re

pública Mexicana, fechado en la Ciudad de México el 2 de 

noviembre de 1842, 

"Artículo 13, - La const i tuci6n reconoce en todos los hombres 

los derechos naturales de libertad, igualdad, seguridad y -

propiedad, otorgándoles en consecuencia las siguientes gara~ 

tías: 

V.- Quedan abolidos todos los monopolios relativos a la ens~ 

fianza y ejercicio de las profesiones. 

VI.- La ensefianza privada es libre, sin que el poder público 

pueda tener más intervcnci6n que la de cuidar no se ataque -

la moral ni se ensefien máximas contrarias a las leyes". 

"Artículo 70, - Corresponde exclusivamente al Congreso Nacio

nal: 

XXVI.- Proteger la educaci6n y la ilustraci6n, creando esta

blecimientos de utilidad común para toda la naci6n, sin per

judicar el derecho que tienen los departamentos para el 

arreglo de la educaci6n pública en su territorio y decretar

los requisitos para obtener el titulo de profesores en las -

ciencias". (28) 

(28) Opus Cit, pag. 374 y 386 
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11) Bases Orgánicas de la República Mexicana, acordadas 

por la Honorable Junta Legislativa establecida conforme a 

los decretos de 19 y 23 de diciembre de 1842, sancionados 

por el Supremo Gobierno Provisional con arreglo a los mismos 

decretos del 12 de junio de 1843 y publicados por el Banco -

Nacional el día 14 del mismo mes y año. 

El 23 de diciembre de 1842 el Presidente de la República, O. 

Nicolás Bravo, hizo la designaci6n de los 80 notables, inte

grando la Junta Nacional Legislativa, los cuales deberían -

elaborar las bases constitucionales. 

Durante poco más de tres años, las Bases Orgánicas tuvieron

vigencia. 

"Articulo 134.- Son facultades de las Asambleas Departament~ 

les: 

IV.- Crear fondos para establecimientos de instrucci6n, uti

lidad o beneficiencia pública. 

VII.- Fomentar la enseñanza pública en todas sus ramas, ---

creando y dotando establecimientos literarios y sujetándose

ª las bases que diere el congreso sobre estudios preparato-

rios, cursos, exámenes y grados". (29) 

(29) Opus Cit, pag. 426 
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12) Estatuto Orgánico Provisional de.la Rep6blica Mexi

cana, dado en el Palacio Nacional dé México el 15 .d~ mayo de 

1856, 

"Articulo 38. - Quedan prohibidos todos· Íos. monopolios relati_ 
~. : ' . . . ( ·, , . . 

vos a la ensel\anza y ejercicio' de. las :profesio.nes". 
' ~:. :· ~ ;:-:::. : 

"Articulo 39, - La ensel\a,~za ~~l~~d~/~'s Ü~r~, el poder p6bli_ 

co no tiene más ;in~·erv~~~i6c~ que la :de cuidar de que no ata

que a la mora1,:)_~~:para el ~j,er~i~io. de las profesiones, -

científicas. y_lite~arias,. s~ sujetarán, los que a él aspiren, 

a lo' 'q~e deterrllfnen las: leyes generales acerca de estudios y 

exámenes 

"Articulo 117, - Son atribuciones de los gobernadores: 

VI.- Crear fondos para el establecimiento de instrucci6n, 

utilidad o beneficiencia p6blica. 

X.- Fomentar la ensel\anza p6blica en todas sus ramas, crean

do y dotando establecimientos literarios, sujetándose a las

bases que diere el Gobierno sobre estudios preparatorios, -

cursos, exámenes y grados". (30) 

13) Proyecto de Constituci6n Política de la Rep6blica -

(30) Opus Cit, pags. 504 y 514 
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Mexicana, fechado en la Ciudad de México el 16 de junio de --

1856, 

"Artículo 18.- La ensefianza 'es. libre, la ley determinará qué-
, __ ,-,., .. 

profesiones necesit~n.· titulo para su ejercicio y con qué re--1 

quisitos debe expedl.rs.eº, (31) 

14) ConStituci6n Política de la Rep6blica Mexicana, san

cionada por el Congreso General Constituyente el 5 de febrero 

de 1857, 

"Artículo 32,. La ensefianza es libre, la ley determinará qué

profesiones necesitan título para su ejercicio y con qué re-

quisitos debe expedir". (32) 

15) Decreto por el cual Ignacio Comonfort suprime la --

Universidad de México, dado en el Palacio de Gobierno Nacio-

nal de México el 14 de septiembre de 1857. 

"Artículo 12,- Queda suprimida desde esta fecha la Universi-

dad de México: El edificio, libros y fondos y demás bienes -

que le pertenecen se destinan a la formación de la Biblioteca 

(31) Opus Cit, pag. 556 

(32) Opus Cit, pag. 6.07 
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Nacional". (~3) 

d) La Pol!tica Educativa de v~ientín ~~~~z Fa~ias. 
Valentín G6mez Parias fue uno del~~ ·;.~~i:f~:~~~,~·~,~~.tntervini! 
ron activamente en la Constituci6n de· 1824';';i'.».,En''ésta» ·1a fo·r-

ma de gobierno representativa y te~~r·~:~;~i~~b7~~:·~~j~res ar·· 

::s P::i::::r:e d::m::n;:::~:m:~Jj~H·:{~~~{;'J~bie~no siempre 

fue de avanzada, u decía: "la ens'e'iÍ~nz!l''pr'ima~ia es lo pri!!. 
,-:-' ,'"' . 

cipal de todo, está desatendida y se ·1e.'deb.e· dispensar·toda -

protecci6n si se quiere que en la.República haya buenos pa--

dres, buenos hijos, buenos ciudadanos que conozcan y cumplan

sus deberes". 

Con Valentín G6mez Parias tuvo lugar una reforma r'adical le· -

gislativa. Se sustrajo la enseftanza de las manos· del clero y 

se organizaron y coordinaron las tareas educativas del Gobie! 

no. Se cre6 la Direcci6n General de Instrucci6n Pública para 

el Distrito y Territorios Federales¡ se esta'tuy6 que la ense

ftanza seria libre¡ se promovi6 la fundaci6n·de escuelas norm! 

les¡ se foment6 la instrucci6n primaria para niftOs y adultos

anal•fabetos, se suprimi6 la Universidad. 

La gran aportaci6n politice-educativa de G6mez Parias reside-

(33) Cámara de Diputados, Derechos del Pueblo Mexicano. Méxi 
co a través de sus Constituciones, Vol. II I, pag. 93. -
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en haber dado al Estado. la importancia debida en, la' tarea de

la educaci6n del puebio, haciendo. inter~eÚr .ar Gobierno en -

el control y administraci6n de ésta, y' en•.llab~r m~dernizado ,
mediante normas legislativas, las viejas. Í.nsÚtucioiies docen-

tes. (34) 

. - . ' .~-·: <- ,· 
e) Viscisitudes de la Instf~¿ci6; Pública desde ---

1834 a 1857. 

El 25 de mayo·de 1834, se redact6 en la Ciudad de Cuernavaca

un plan contra las reformas liberales; plan que trajo una vez 

más a la Presidencia de la República a Santa Anna. Los efec

tos destructores en materia de educaci6n fueron inmediatos, -

por este cambio de política general en la República, Se ins

taur6 el Gobierno Centralista. Dict6 disposiciones, 'a fin de 

que las Juntas Departamentales en las diferentes regiones del 

país establecieran escuelas. 

En 1843 fueron expedidas por Santa Anna las Bases Orgánicas,

(Constituci6n Política de tipo centralista que rigi6 el pais

de 1844 a 1846). Durante este año se expidi6 un plan general 

de enseñanza que creaba la Direcci6n General de Instrucci6n -

Primaria y una Junta Directiva de Instrucci6n Superior; ambas 

encaminadas a dirigir la educaci6n en todo el país, dando el-

(34) Larroyo, Historia Comparada de la Educaci6n en México, -
Editorial Porrúa, México 1982, pag. 246. 
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hecho de que provenían de un gobierno centralista. Dicha --

legislaci6n, además, renovaba ~l 'plan de nacionalizaci6n de -

colegios particulare·s .qU~ recibían subs.idlos d~l 'gobierno. 

En las Bases Orgánicas eri su, articuló :(;o se iÚaba.Úe ia --

educaci6n tendría una a'rientaci6n reÚgÍo~a:t~'é'o;n:~sto, ~l 

~~:¡:~~::::~;;;;;:;;:::~~;:;;::::::;;:~;~~t~:::;;,:~ 
ría de Justicia e Instrucción P6blicá y 111 ~~·~uFa accÍ6n de

los grupos progresistas en favor. de Ta\lb~;t~Íl de enseilanza. 

Pues en la primera oportunidad que·,i:ü~Í.~·~Q'i¡'·e~tos grupos, 

lograron elevar a ley este prln~i;pi6, .criris~g~ándoló en el 

estatuto provisional exp~dldo ~n._1a56, ,en el que se declar6 -

por primera· ve.z en nuestro,:dereciia'·cónsütucional el princi--
. ''·:-"·: -·,, .. 

pio de la libertad de ·ensel\anza: Principio que orient6 la --

política educativa de ValenÚn Gómez Parías. "La ensel\anza -

privada, decía el ardéÚl.o ~9. de ·este. estatuto, es libre y el 

poder público no tiene más inte.rv~nci6n que la de cuidar que

na se ataque la moral". 

En ia Constituci6n de 1857¡ se':ie· .. da una fórmula más a este -

precepto educativo: 

nará qu6 profesiones 

(art. 3¡) (35) 

'.'La educ~ci~:rí es libre. La ley determi

necesi'~~~· título para su ejercicio". 
:,:·",'.¡·" ·'-.: .. 

(35) Opus Cit, pag;·249 
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Esta Constituci6n (1857), adem&s, logr6 establecer. la federa

ci6n como forma de gobierno y se vino. a aceptar:sin limita"-~ 

ci6n la tolerancia de cultos, sup~i~ie~d~<~{~~1iÚ~n dé• est_!!. 

do, Tocante a los derechos de¡ ti~~br~ ~~~ono~i.6: La líber-~ 
tad de pensar y escribir'; la libertad. de i:rabaj o y ensel\ariza; 

·, ' ... , 
de tránsito y asociaci6n; la nulaci6n. de fueros y títulos de-

nobleza; la abolici6n de penas infamantes; la igualdad_juridi 

ca de los ciudadanos; y el derecho de propiedad. (36) 

De acuerdo a lo anterior, podemos observar que en esta época

ya s_e da una organización descentralizada, manifestada en las 

Constituciones de 18Z4 y 1857, ya que hablan de una forma de-

gobierno representativa y federal, que crea diversos centros

de imputaci6n jurídica, como las entidades federativas y los-

municipios. 

D) LA EDUCACION HN LA EPOCA DE LA REFORMA 

Esta etapa constituye a la escuela laica, gratuita y obligat~ 

ria. 

a) Ley del Z7 de diciembre de 1865 y Leyes Orgáni-

cas de Instrucci6n de 1867 y 1869 y su Reglamento. 

(36) Opus Cit, p(g. Z67 
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' . 
• J • - • -

"Durante los al\os de inte~vé~ci6n y del Imperio (1861~1867) ,-
't 

la vida .edúcat~va .e~}léxicór ~travez~ ,por. uno de los períodos-

::• ,:;:·:~rf 1~~~~¡K~íW~~Wh¡~~f !J'i~~;¡¡x:r:M:::::: 
educativas .~~¡{-'i:~~;~~i,;(;ii::,~~~~:mJ~g26,'J;r¡!;~~:~'~'.i~~cia'.géné--
ral de' ~~s ~~,~~~}'.~'~'i: .. Y:J.X~,~;·;. ~i~K~~¡~t~'l;~\ ,~,,~ ·'. :, . 
Establecido el Impúio'; :se: h " ,: . 'rito\por., rganizar la 

erisel\anza, por ··med¡;··~~":t~\~~~~;~t~i~~~:~ti~i~~t~}~~: l865.·. 

En ella se trat6 de simpliiicar:.éehplanfde . .;estudios ·.de las 
· :· .... : >,:-/\~~~\:r::r~~~'.:!1t~~~{~1;,;:r,rt;1{:~~~N ~,.:._.Y ~.:: ·:·. -

escuelas primarias y dej6,ladnstrucci6n'·e1emental de tener • 
-;~:· .:~. :/ :~? ·?~-:r~;:~:~1i~ú~~~~~~~{y_t:1;r;µ:t:~~f~ ·._, · 

carácter gratuito, toda vez ... que•.'se,;asignaba· una ·cuota mensual 
·.:. '·. ~---·:'.::-_::.'.!:',~:-~.J~.~!~·{::}:fs::t~>q~.~:~~{ · :: 

de un peso a los nil\os que quisicr.án"';r~~ib.irla, ·salvo a los • 
~ _·.· .. :e::;.\?}·.'.?,{'::~ i:';~/~~'.:·-:;r~~~~~;_~'. ;~t ·.·-· 

que exhibieran pruebas de.¡írobéill.:/'En\relaci6n a la segunda· 
~- : ,.,, ":-~.~~>::·« . .,~.\:.">;'r-~·;- .. ~ .. _~-~" -

ensel\anza. dicha ley se pro pu~~ ~~J~~r,ma!',la' conforme el modelo 

de los liceos franceses de ia'~r?§~>··i 
Desde luego, hubo serias dificuitád~spara poner en vigor •• • 

•• o 

esta ley, Además, apenas establec.fcia'; .ias fuerzas de la Rep!! 

blica derrotaron el ~fímero e impop~~ar Imperio, 

Cuando el gobierno de la Rep6bUca llciga •. triunfante, a la •• 

capital, en julio de 1867, promulga :1a.1ey: orgánica de ins··· 

trÜcci6n p~blica en ol Distrito Fede'ral. 

En ella se daba unidad a la ensel\anza y se declaraba gratuita 

y obligatoria la educaci6n.elemental, La misma ley organiza· 

sobre·bases s6lidas los estudios .secundpríos, se establece la ¡ 
[ 

f 
! 
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- . . ',. ;:. -

Escuela Nacional Pre¡iaratoria, .además,, reglamenta· la· enseñan·. ' ·. ';"', ».:.: :·-:i,.\. . ' . ~. '" . 
. ·,-e, za superior'~: ; ·.~.' > , .. l:¡< ;ú:~:·'/i·.~\:.,:.~.:_;;··.yi; .. :(.: .·. 

La ley·de 1867 fue retocada.en algunas partes por,la·ley orgá 
'." ... : , . '~.!.~.-~. ~~v~ ... . ~·. -. 

nica de instrucción p6blica en el Distrito•'Fedéi·áFproinulgada . ..~ :· '"· :'. ~:·.~~:r~ ;:.¿~:~·--'.~>'{}.,~:·-... · . .- ::._·;!_" ,_ , 
el quince de mayo de 1869, en esta le>'.,.~e. PSe,.vino qúe· la edu-

cación elemental sería gratuita para los ,pÓbr~~ y obligatoria 
' ' " ,_-_ ~- ' .~:-: ... · . .' '.' .·,_ , ... . . ' 

para· todos; no dispuso expresamente .que fu.era laica; pero se· 

suprimi6 la religi6n como materia. (38) 

El reglamento de la ley orgánica de instrucci6n p6blica en el 

Distrito Federal fue promulgado seis meses después de la ley· 

(noviembre 1869), este reglamento sefial6 las obligaciones -·· 

concretas de los Ayuntamientos, respecto del n6mero de escue

las primarias que debían fundar; excit6 a los terratenientes, 

a fin de que establecieran a sus expensas en cada una 
0

de las

fincas r6sticas de propiedad, una escuela de primeras letras; 

sugiri6 el procedimiento para hacer cumplir la obligatoriedad 

de la instrucci6n elemental, etc. (39) 

b) Ley de Instrucci6n Obligatoria de 1888, 

Porfirio D!az ejerci6 el poder treinta y cinco afios (1876-

1910), el cual lo podemos delimitar en tres etapas: la prim! 

(37) Opus Cit, pag, 271 
(38) Opus Cit, pag. 273 
(39) Opus Cit, pag. 279 
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ra es de pacif_icac:i6n y s~ .extiend.e hasta el afio de 1896 ¡ la· 
'· .~ 

segunda se caracteriza poi\. ser. una" fase' de prosperidad (1896· 

::·;:: ::.::::·¡:¡¡~li!~~~¡d; :::·::'::.:::::':::.::::::'' 
de las reivindicaciones;soc1ales (1908·1910). 

La organizac¡h,~s~:.ml~~~li\~~~f:~l ,ú la enseftanza en la época 
porfiriana· fue·,,obr.a\'deH'grupo'·.de ·los positivistas y de los •• 

_, · .· · . ~~ ... : ~:,::t-..~ ... :{r;~. tr~:/:·-~~;: .. ~,~?:/: .. - ... ~·:.· 
grandes pol1tkó~ ,'de'}l~. educad6n i Joaquín Baranda y Justo • 

Sierra. 

El Licenciado don ;oa~uín. Baranda se hizo cargo del ~linis te·· 

rio de Justicia e Instrucci6n Pública en septiembre de 1882;· 

durante su gesti6n se promulgó la Ley de Instrucción Obligat~ 

ria de 1888. 

Esta ley dividía la instrucci6n primaria en elemental y supe· 

rior; indicaba la forma de subvencionar a las escuelas munici 

pales y establecía que la instrucción primaria dada por el •• 

Estado sería gratuita, al propio tiempo que prohibía que la • 

impartieran ministros de cualquier culto religioso. 

También durante la gestión del Lic. Baranda, el 3 de junio de 

1896 fue promulgado un decreto en el que se reglament6 que la 

instrucci6n oficial primaria elemental en el Distrito y Terri 

torios Federales dependería exclusivamente del Ejecutivo de • 

la Unión; que la instrucci6n primaria superior se organizaría 

como enseftanza media, entre la primaria elemental y la prepa· 
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ratoria y que quedaba establecida una Direcci6n Gerie~al de •• 

Instrucci6n Primaria, a fin de que 6sta se difu~di~sc y pudi! 

ra ser atendida con uniformidad, bajo un mismo plan' cientifi· 

coy administrativo. En esta misma ley se orden6 la'naciona• 

lizaci6n de las escuelas de instrucci6n primaria que antes 

dependían de los Ayuntamientos en el Distrito Federiil,y,en 

los Territorios Federales; ademGs, habla de manera, explícita·: 

de las atribuciones y deberes de los inspectores escólares,,, • 

sobre la base de su doble clásica funci6n, a saber:' cuidar • 

de que se cumplan los reglamentos y disposiciones en'matería· 

de ensefianza y ver de mejorar, por medio de orientaciones y -

consejos pedag6gicos, la educaci6n primaría en todos sus as--

pectas. (40) 

La ~poca de la reforma se desenvuelve durante los afias de la

Intervenci6n y del Imperio¡ del triunfo de la Rep6blica y del 

Gobierno de orientación acentuadamentc liberal de Benito ---· 

Juárez y de la época porf iriana. 

Durante esta 6poca rigi6 la Constituci6n de 1857. Como ya lo 

manifestamos en el punto anterior, esta Constituci6n se basa

en una organización descentralizada. Sin embargo, podemos -

observar una dependencia absoluta en la instrucción primaria

elemental del Distrito y Territorio Federal, por parte del --

(40) Opus Cit, pág. 344 
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Ejecutivo Federal, manifestada en el Decreto del 3 de junio -

de 1896. 

E) LA EDUCACION EN LA EPOCA REVOLUCIONARIA 

El movimiento educativo de la Revoluci6n trajo consigo nuevas 

instituciones, entre las cuales sobresalen las relativas a la 

educaci6n rural y a la educaci6n ·técnica. Es ahora, a decir

verdad, cuando se plantea y trata de_ realizarse en todas sus

proyecciones el ideario de una educad6n popúlar. Al propio

t iempo se piensa con justicia, en la-dignificaci6n del maes--

tro. (41) 

a) Programa del Partido Liberal Mexicano, fechado • 

en la Ciudad de San Luis Missouri, EUA, el lQ de 

julio de 1906. 

El Partido Liberal Mexicano propuso las siguientes reformas • 

constitucionales: 

"Artículo 10.· Multiplicaci6n de escúelas primarias, en tal • 

escala, que queden ventajosamente suplidos los establecimien

tos de instrucci6n que se clausuren por pertenecer al clero", 

(41) Opus Cit, pag. 42 
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"Articulo 'li, · Oblf~aci6,n de, impart h: criseftanza netamente 

laica en .todas J~s'escÜelas Ue la Rep6bÚca•¡ s~an cl~l gobier-

:: ,:,:::::,:::,:: ·.'.·:::::::;:'.::;':;}f fel~~,¡~'.: '; :'' 
.. ' .. '.' ·,1¡ • ·• ~ t ,· ' 

"Artículo 12.- Declarar obligatoria l~ ins:rG~~¡6~ hasta la -

edad de· los 14 aftos, quedando al gobierno el d~~~~ de, impar- -

tir protecci6n, en la forma que le sea posible, a, los· nitlos 

pobres que por su miseria pudieran perder los beneficios de -

la enseftanza", 

"Artículo 13, - Pagar buenos sueldos a los maestros de instru~ 

ción primaria". 

, "Articulo 14. • Hacer obligat.orio para todas las· escuelas de • 

la Rep6blica la enseftanza de artes y oficios y la instrucci6n 

militar c!vica que tan poco atendida es ahora", 

"Artículo 20.- Supresión de las escuelas reglamentadas por el 

clero". (42) 

b) Mensaje y proyecto de Constitución de Venustiano 

(42) Cámara de Diputados, Derechos del Pueblo Mexicano, Méxi
co a través de sus Constituciones, Vol, III pag. 93. 
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Carranza, fechados en la Ciudad de Querétaro el· 

12 de di~ieml:ire de 1916'. 

"Sexagésimo pár.rafo'deÍ ·m~nsaj~: Por otra parte, el gobierno 

emanado de la rev~l~~~6n,y esto le consta a la Reptíblica ••• 

entera, ha tenido' positivo empel\o· en difundir la instrucci6n·· 

por todos los ámbitos sociales; y yo creo fundamentalmente •• 

que el impulso dado, no -~610 se continuará,' sino que se ·inte_!! 

sÜicará cada día, para hacer de· los mexicanos uri pueblo cul· , 

to, capaz de comprender su~ altos destinos y de prestar al 

gobierno de la naci6n una cooperaci6n tan s6lida y eficaz, 

que haga imposible, por un lado, la anarquía ¡•, por otro, la· 

dictadura". {43) 

"Articulo 32. - Del proyecto, - Habrá plena libertad de ense· • 

fianza, pero será' laica la que se dé en los establecimientos • 

oficiales_ de educaci6n, y gratuita la ensenanza primaria sup! 

rior y elemental, que se imparta en los mismos establecimien· 

·tos".··. (44) 

'c) Constituci6n de 1917. 

La ;evoluci6n.:trajo consigo nuevos ideales educativos, los •• 

{43) Tena Ramfrez, Leyes Fundamentales de México 1808·1864, • 
Jlditorial Porrúa, México 1964, p5g. 757 

(44) Opus Cit¡ pag. 764 · 
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' '• ' ·. 

cuales fueron. codificados' e¡{.1á ·constitud6n'.de 1917. Esta,· 

ademtis de reafirmar l~s'postulad~s'(Copstituci6n de 1857) de· 

::.:·:::·:::.::;1iilí]f l~~~~i~tit~*~&f :Jtlii;ti:;,:::: 
tenida en la Const1tucI6n/de:;. 4··~1de:•respetar~la•1,autonomía 

::u:::i::t::::.i:t1i;···;~f t!t~fr~1;: :J~t~·~ d,e lá . 

ci6n de 1917 fu~ e{tf!1:$1~~:~tstitu·· 
"La enseftanza es }.f~;~~.:.ih\''~•~:'~i~;~::~:~;;1 Í;·;§i~~·~ti~::se 'd6 en los • 
establecimientos. oficial'e·s·i;déredücaci6n;•:•1o'mismo que la ense 

·. ·;. -·_,, <~--:·:··.";·,:.:'i-~:-A~':)f$·iJN~~~~~~~:{:~»W;~·~}:~)·.· · ·:> . .., · -
ñanza primaria, elemenfal;-y~süperio~'que:se;imparta en los·· 

'. ,· : !, .:·. ;:,>;~-~-':::~;-._,·~"'.:?~ :;·.,r~ ::::~1;~:<~-~::{:·~,,.~;·. ~. 
establecimientos ·particulare~'.',<?:'::r:: :.; ·'. · 

""Ninguna corporaci6n ;ei~~.i;i~~;ti<t~~~Flstr~ de ningún culto • • 

podrá establecer o dirigirie.s~~~l~s; de. instrucci6n primaria". 

"Las escuelas primarias pa.rt'i~ui:'1¡f'~s: s61o podrán establecerse 

sujetándose a la vigilanc:l~ 'oíÍ~i~l.•;, 
"En los establecimientos oficiales· 'se. impartirá gratuitamente 

"'.,·'· . 
la enseñanza primaria". 

Otras importantes disposiciones legislativas en materia de 

educación que contiene esta: Consti t.uci6n (arts. 31, fracc, I ¡ 

73, fraccs. X y XXV: y 123,· fracc. XII), son: 

"Articulo 31.· Son obligaciones de los mexicanos: 

I.· Hacer que sus hijos o pupilos, menores de quince aftas, •· 
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concurran a las escuel~s 'púbÜcas: 'o privadas para obtener la

educaci6n primaria elemental y miÚhr, durante el tiempo que 

marque la ley de Instrucci6n J>'úb}i~a;de ·cada Estado", 
}· ·~ 

Así queda consagrada la obÍig~tori~aacl-'<ie·:;la · énsefianza. 

:::::::::::::::::·:::::::;;;¡~~¡¡¡~!t~i~~··· ""' h•· 

X. - Para legislar en toda lil,República)sobie ~inerfa, indus--

tria cinematogr~fic.a: •. ·.··~.~.~;1;:i/····:_:.l~~.t'ffü?t&~~~;~~-f\ih6dit6 Y ..• ··-
energía eléctrica, para establecer el banc

1

o dé·;emisi.6n único-

en los términos del artículo 2a de est·a· ~i~rt~~~~:fintl~_ra ~-. 
expedir las leyes de trabajo r~glament~ri~s~d~i~~~fíí:~10·123-

~ .}·'. ,,. ' . 

de la propia Constituci6n. La aplicaci6n''.i~ las· !~yes del --

trabajo corresponden a las autoridades. d.e"•ios. ·Estados en sus

resp.ectivas jurisdicciones. excepto cuando se trata de asun· -

tos relativos a las industrias textil.y eléctrica, ferrocarr_!. 

les y dem~s empresas de transporte amparadas por concesi6n ·

federal minería e hidrocarburos, los trabajos ejecutados por

el mar y las zonas marítimas y, por último, las obligaciones

que" en materia educativa corresponden a los patrones en la -

forma y términos que fijen las disposiciones reglamentarias.

En el rendimiento de los impuestos que el Congreso Federal -

establezca sobre energía eléctrica, en uso de las facultades-
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que en materia de. legislaCi6n le coµcede ~sta fracci6n, partí 

ciparán los Estados. y Í~s M~~ic'ipiÓsell l~ proposici6n que -

las autoridades t'edéra~~~ ; .l~~ales :~~~s~~ci:ivas acuerden. 
'·•. l •:';_,.·> ·. '• .-:.•.'¡•-"· ··> -.;.·.·: ., -

XXV.· Para es"tablecer,>'org~rii~ar:)y•'~rist~~~r en toda la RepÚ·· 
' ' ,:·.::, ,',_~··:.',·,,1,;-:\;.'::;· . ._:::.::;i!•'F\.;_':~'·. ~·-~x:;''.•:,:-,.: e 

blica escuelas rurale5: ,' él~mentales ;: supe~iores, secundarias -

; ::0::::~::::s ~~::i~:·~e::t!~r~,~~f,}1~~rnc:;·.::r::::::r:r;e~ 
minería; de artes y oficio;; '~¡{~~gs/b'lbltotecas, observato· • 

. .. -.·. ,, ·--.·.,-,;¡':' •. ·' 

rios. y demás institutos conccfoic"nÍ:'es" á• la cultura general • 

de los habitantes de la N~Ci6~) i~gislar en todo lo que se • 

refiere a dichas instituciones; as{ como para dictar las le·· 

yes encaminadas a distribuir convenientemente entre la Feder! 

ci6n, los Estados y los Municipios el ejercicio de la funci6n 

educativa y las aportaciones econ6micas correspondient'es a · · 

ese servicio público, buscando unificar y coordinar la educa· 

ci6n en toda la República. Los títulos.que se expidan por·· 

los establecimientos de que se trata surtirán sus efectos en· 

toda la República". 

El reglamento de la Ley Orgánica de Instrucci6n de 1869 sugi· 

ri6 la necesidad de que los patrones fundaran escuelas a sus· 

expensas. 

La Constituci6n del 17 hace obligatorio este precepto, dando· 

lugar al nacimiento de un tipo de escuelas características de 

nuestro sistema educativo: 
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"Artículo 123,~ El'Cong·r~so, de)a Uni6n; sin contravenir a -

las bases siguientes'; .deber(e~peclirJeyes sob~~ el ,trabajo.

las cuales 

domésticos 

·\.~:~: :·/ 

o .. - - ... 

cualquiera otra. clase de·: 

higiénicas, por ·1as que ·pour6n":cobrar.·:reritas' que no excederán 

del medio por ciento mens¡¡ai'a~'l;;~"ai~r. c:ii~¡~stral de las fin- -
' .. .:· ... . • .-.!. '·: .>." ,.,_ 

cas. Igualmente, deberán estáblecer-:escuefas, . enfermerías y-

demás servicios necesarios ~ la comunidad: Si las negociaci~ 

nes estuviesen situadas dentro de la~ poblaciones y ocuparen

un número de trabajadores mayor de cien, tendrán la primera -

de las obligaciones mencionadas". (45) 

d) José Vasconcelos y el restablecimiento de la ---

Secretaría de Educaci6n Pública. 

José Vasconcelos ocup6 la Cartera de Educaci6n de octubre de-

1921 a julio de 1924. Su gesti6n educativa tuvo un resuelto

sentido social. Combati6 el analfabetismo, multiplic6 las -

escuelas elementales, cre6 escuelas técnicas destinadas a la-

(45) Larroyo, Historia Comparada de la Educaci6n en México, -
Editorial Porrúa, México 1982, pag, 478. 
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capacitación de obreros calificados, promovió el estableci--

miento de las escuelas agrícolas 'y, en general, foment6 la - -

educaci6n rural. 

Por otra parte, restableci6 la.Secretaría de Educaci6n Públi

ca, la 'que reposa sobre l.as siguientes bases: 

l•,- El nuevo Ministerio no limitaría su radio de acci6n 

al Distrito Federal y Territorios; llevaría su benéfica in--

fluencia a todas las entidades de la República. 

Por vez primera se hacía viable la federaci6n de la ensefianza 

planteada y pedida por don Ezequiel A. Chávez, 1903; por don

Justo Sierra, en 1908, y por otros Gobiernos Revolucionarios, 

en 1910, en 1915, en 1918 y en 1920. 

2 •, - Quedaría integrado el nuevo Ministerio con todos - -

los establecimientos de educaci6n, entonces dispersos' en la -

Universidad Nacional, en el Gobierno del Distrito Federal y -

en los Ayuntamiento Municipales y Territoriales Federales. (46) 

e) Reformas al artículo 3• Constitucional (1934) y

la Política Educativa del General Lázaro Cárde--

nas. 

El l' de diciembre de 1934 entraron en vigor las reformas al-

(46) Opus Cit, pag. 482 



52 

articulo 3' Constitucional en· Íos siguientes términos: 
.· , · .. 

"Articulo 3•,- La~·dtda~'i6~ que imparte el Estado será socia· 
•: ,.·· ..... , .. :·;:·.•\:···,;~~;,,· ,.·.·. ... ·'··",.:. -~ .· ' 

lista. y, ademÍls .~e:'~¡¡~l~i;'.t'oci~ · doctriná ;rel i?iosa, . combatirá 

el fanat~.s~o;.i.\·\~~\'~.i,~A~:~M~sx·i>~r1~ \~. ;~:uai :1f}sc,u~la. o:gan_! 

zará' SUS/ enséftanzas .Y:Lactividades' en ... fo.1'.llla .. que .. •.¡iermi ta crear
.<; . ·.: '->.! ~:,::-;f.:;;~:\::,;~~~:;·~\~,;/~~:~;f!~:>;:'.:.·;/::-.F>/. ;~'.. :"·:«~'./·!::<: \'.{(~::<}" {<: :,/.~··.·. . . ,, 

en la ·-juventud;.iln·conceptci . .'.racional"y':·exacto· ·del 'universo y -

:::!::~¡¡:~~J~il?Jf 1~¡r:~f ,;~1i~lz;.:::=:~: ... 
... ..··1· 

autorizaciones'~).os pa~tiéul.arés ,·:d~ ac~e~do', que deseen ---

im~artir educaci6n ~n cualq~iera' de· :io;:·tr~~ grados anterio- -

res, de acuerdo, en todo caso,· con 'las':~.iguientes normas: 

I. - Las actividades y enseilaniás de· los planteles parti

culares deberÍln ajustarse, sin excepci6n ·alguna, a lo precep

tuado en el párrafo inicial de este articulo, estarán a cargo 

de personas que en concepto del Estado tengan suficiente pre

paraci6n profesional, conveniente moralidad e ideolog1a acor· 

de con este precepto. En tal virtud, las corporaciones reli

giosas, los ministros de los cultos, ·1as sociedades por acci~ 

nes..que exclusiva o preferentemente realicen actividades edu

cativas, y las asociaciones o sociedades ligadas directa o -

indirectamente con la propaganda de credo religioso, no inte! 

vendrán en forma alguna en escuelas primarias, secundarias o-



normales, ni podrán apoyarlas econ6micamente, 

IL- La formaci6n de planteles, programas y métodos de 

ensel\anza corresp.onderá en todo caso· al ·Estado. 
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IJI.' No podrán funcionar los plántcles p~rticulares,. sin 

haber obtenido prcvfomente. en cada casó. "la autorizaci6n 

expresa del poder pGblico. 

IV.- El Estado·podrá revocar, en cualquier tiempo, las -

autorizaciones concedidas. Contra la revocaci6n no procederá 

recurso o juicio alguno. 

Estas mismas normas regirán la educaci6n de cualquier tipo a

grado que se imparta a obreros y campesinos, 

La educaci6n primaria será obligatoria y el Estado la imparti 

rá gratuita.mente. 

El Estado podrá retirar, discrecionalmente en cualquier tiem

po, el reconocimiento de validez oficial a los estudios he--

chos en planteles particulares, 

El Congreso de la Uni6n, con el fin de unificar y coordinar -

la educaci6n en toda la RepGblica expedirá las leyes necesa-

rias destinadas a distribuir la funci6n social educativa ---

entre la Federaci6n, los Estados y los Municipios, a fijar -

las aportaciones econ6micas correspondientes a ese servicio -

pGblico, y a scl\alar las sanciones aplicables a los funciona

rios que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones rel! 

tivas, lo mismo que a todos aquellos que las infrinjan''. 
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. . ' . . . ' 

El General Lhar; Cli~~enas reJ11i6 su poliÜca ediicativ~ en -
. ' . ' . ' - - ' ' . ·:;i" ~· . 

forma eficaz y; congrÍtente,ia FetleraCi~n de l~, e'n~ef\a~zá;· 'a -- ' 
:/·; ~~ ,\':\.:;;.-<:::{;;~_'.'}~ ·~·b~i;,~ :;~,_,¿·-~·;;~;,:::~:;;~,~-e \fi?~\\: ;·;~.::/:~~-- !f ¿~~ ·.;·-~fS .:~ {·l-~ ... :, ,'. · . ..':;.·,,-. ·,: , , 

tenor de los ·Convenios' elebrados;'entre'•eL.Gobierrio::,Fede'ral ·y 
, :- ;-:~/·'.:¡~p;~;r ;_::;;;1_ri;:'.\~~:;7::c.~:·~r~t~~~k.:;_ ~·::>:_<·.:. , 

los Estados, ,·.· .. La·:: liase. . é:lios;: córiveniéis:; fue , la-

fus i6 n de 1; s , i~:·~}~!~~';!;~':~i¡';;[~~¡(6~{\f:i'~~~0,~ili,~~}¡!~~tl}~ti;i,~'t~e ~Bd~,-
ca c i6 n P6blica;\ p . , . , . n',ecoñ6niica"•iíiira;'ePsoste-

nimient~ ·c1~/i~~~~r~1~~~1}~~{~¿1f!-~:~~,~~;J~V~'~;¡~J~1Ki~1/~}F~17~·~'~;~''/c.4? i 

'. '··-

los Estados de la Federaci6n en ~l ar~cglo' interno de la Edu-

caci6n P6blica. 

Jos~ Vasconcelos lleva a cabo la f ederalizaci6n de la ensef\a~ 

za, al igual que el General Lázaro Cárdenas, celebrando conv~ 

nios entre· el Gobierno Federal y los Estados, 

F) LA EDUCACION EN LA EPOCA CONTEMPORANBA 

Desp~és del año de 1940, la vida educativa de México adquiere 

nuevas modalidades, Dos series de importantes sucesos confi

guran esta naciente etapa. De un lado las nuevas oricntacio-

(47) Opus Cit, pág. 492 
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nes en todos los ramos de la administraci6n, que bajo el in-

flujo de nuevas circunstancias se inspiran en 'ios :principios

de una constructiva democracia social. De otro 1'se aspira a

rescatar de su secular pobreza a las institudón~s docentes -

de la RepGblica y mejorar en lo posible las condiciones de -

vida de los maestros. (48) 

a) Gobierno del Presidente Manuel Avila Camacho --

(1940-1946) 

El Presidente Manuel Avila Camacho renueva la política de 

unidad nacional, Bajo su gobierno se reforma el articulo 3~

Constitucional "En el sentido de promover una educaci6n arm6-

nica de todas las facultades del ser humano, de modo de fome~ 

taren él, a la vez, el amor a la patria y la conciencia de -

la solidaridad internacional en la Independencia y en la Jus

ticia, contribuyendo a la mejor convivencia mundial, tanto -

por el aprecio para la dignidad de la persona y de la integr! 

dad de la familia, cuando por la comprensi6n de nuestros pro

blemas políticos y econ6micos y por la sustentaci6n de los 

ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los 

hombres, sin privilegios de razas, de sectas, de grupos, de -

(48) Opus Cit, pag. 499 
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sexos o de individuos", (49) 

b) Gobierno del Presidente Miguel Alemfm Vald~s --

(1946-1952) 

El Presidente Miguel Alemán Valdés continuó con los postula-

dos politices de una cducaci6n democrática y tolerante, en lo 

relativo al problema religioso; todo ello en apoyo de la uni

dad y concordia nacionales. (50) 

c) Gobierno del Presidente Adolfo Ruiz Cortines ---

(1952-1958) 

El Presidente Adolfo Ru!z Cortines tuvo, en general, modesto

y limitado alcance su política educativa, (51) 

d) Gobierno del Presidente Adolfo L6pez Matees ----

(1958-1964) 

El Presidente Adolfo L6pez Matees super6 las deficiencias --

educativas del anterior Presidente, en dos aspectos: reci----

( 49) 

(SO) 

(51) 

Informe de Gobierno del Presidente Manuel Avila Camaého
del 1° de septiembre de 1946, 
Larroyo Francisco, llistoria Comparada de la Educaci6n 
en México, Editorial Porr6a, México 1982, Pag. 499. 
Opus Cit, Pag. 500 
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hiendo la educaci6n primaria y secundaria, un manifiesto in·· 

cremento cuantitativo, y experimentando la ensefianza supe···· 

rior, en particular la universitaria. (52) 

e) Gobierno del Presidente Gustavo Diaz Ordaz ··•·· 

(1964-1970) 

El Presidente Gustavo Diaz Ordaz continu6 con el desarrollo · 

cuantitativo en los sectores de la educaci6n primaria y secu~ 

daria. En cambio, la ensefianza superior sufri6 visibles tro· 

piezas. (53) 

f) Gobierno del Presidente Luis Echeverria Alvarez· 

(1970-1976) 

El Presidente Luis Echeverr1a Alvares da a su gobierno una ·• 

orientaci6n populista. Dentro de ella se anuncia y se plan·· 

.tea una nueva reforma educativa, que toma en cuenta variados· 

aspectos: vía democrática para plantearla y realizarla, ate~ 

ci6n preferente a las zonas marginadas (confirmando as1 la •· 

orientaci6n populista del gobierno), adaptaci6n constante a· 

las audanzas econ6micas, sociales y culturales (educaci6n 

(52) Opus Cit, 500 
(53) Opus Cit, 500 
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permanente), diferencias de los contenidos educativos a tenor 

de las regiones del pais, salidas laterales de objetivos eco

n6micos para alumnos que no concluyan un ciclo ·de estudios, -

métodos activos encaminados a desarrollar la creatividad y la 

mente crítica de los educandos; en fin, ·d.escentralizaci6n 

administrativa de los servicios educativos. (S4) 

g) Gobierno del Presidente José L6pe~ Portillo 

(1976-1982) 

El Presidente José L6pez Portillo, dentro de su "Plan Nacio-

nal de Educaci6n", traza cuatro grandes prop6sitos: afirmar

el carácter democrático y popular de la educaci6n; elevar su

eficiencia para promover el desarrollo integral del hombre¡ -

vincular más estrechamente el servicio educativo al proceso -

de desarrollo, y comprometer ol servicio educativo al proceso 

de desarrollo y comprometer en esta obra la responsabilidad -

de todos",.. (SS) 

Dentro del Plan de reforma administrativa emprendida por este 

gobierno, se crean delegaciones estatales. "Se ha iniciado -

la desconcentraci6n de los servicios educativos a nivel naci~ 

nal mediante el establecimiento de delegaciones generales, en 

(S4) O~us Cit,. 569 
(SS) ler. Informe de Gobierno del Presidente José L6pez Porti 

llo del 12 de septiembre de 1977. 
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-· . . 

cada una de las entidades fed~raÚvas. La descentralizaci6n· 

tiene como objeto principáL.ad~~'ua~:el. servicio a las necesi· 

da des particulares de· los\~~it'á:nt~s .de las ·di versas -~eg:lo· · · .. 
. '·.'. ·. . - . .:· ~ \.';; ,, . - i . . i . . . . 

nes; establecer una coÓrdi~aci6~ oper~tiva y contribuir a la· 

formaci6n de t6cnicos.'~~:¡~ ~~t~;j·1_ para que los Est~dos 
puedan a la br~vedad ~o~io{~ /i~~{i~ii su~. p~oplas ideas y 

caracterlstica~,.como ingrediente sustancial de sus planes de 

estudios de _tod.os los tipos y niveles". (56) 

h) Gobierno del Presidente Miguel de la Madrid ···· 

Hurtado (1982) 

La PoHtica Educativa del Presidente Miguel de la Madrid •·•• 

Hurtado se basa en la independencia, la libertad, la demacra· 

r.ia y la justicia social. Actualmente está promoviendo una · 

Rcvoluci6n Educativa, que tiene como objetivos: elevar la ·· 

calidad de la educaci6n en todos los niveles, a partir de la· 

formulaci6n integral de los docentes; racionalizar el uso de· 

los recursos disponibles y ampliar el acceso a los servicios· 

educativos a todos los mexicanos, con atenci6n prioritaria a· 

las zonas y grupos desfavorecidos; vincular la educaci6n y la 

investigaci6n cientlfica, la tecnologla y desarrollo experi·· 

(56) 3er. Informe de Gobierno del Presidente José L6pcz Portl 
llo del li de septiembre de 1979. 
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' ' ' 
mental con los requerimientos del pa,tsy regicinaHzar y deseo)! 

centrar la educaci6n superior, la inv~s'ti~aci6~ y 1a cultura¡ 

mejorar y ampliar los servicios en ,1a's '~E~~s Je' 'educación - - -

:~::c::r::::::: : ::::::::::: :a:~ji~1f'.ff ~:t::~:ci6n un pro-

A la descentralización educativa ,en 'ei\'pre'sente sexenio se le 

está dando mayor auge a través de: convenios de coordinaci6n, 

planes, programas, acuerdos, decretos, etc. Como lo veremos

más adelante en el desarrollo del presente trabajo. 

En la época contemporánea, como lo hemos visto, se ha desarr~ 

llado más la descentralización educativa (basada en la Consti 

tuci6n del 17), especialmente en los gobiernos de los Presi·· 

dentes Luis Echeverr1a Alvarez, José L6pez Portillo y actual· 

mente en el presente gobierno se está llevando a cabo a tra-

vés de un conjunto de ordenamientos juridlcos expedidos en ~-

esta materia. 

(57) Revista Planeaci6n Democrática, diciembre do 1984, Seer!' 
taria de Programaci6n y Presupuesto, pág. 53, 
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' ' 
BASES CONSTITUCIONALES 

Para el, desar~oll~ de todo. país es de' gran importancia la --

educaci6n ci~ todos, sus h~hit:~te~; es, por'e11~ que la educa- -
_.,· 

ción débe ser úria f~nÍ:i6rÍ del Bst'a~~; d:in e{firi·de conservar 
' . ' .. ' • .:';,,k,<.;::;;y¡/' •·.· ' ' 

las esencias vitales de la Naci6n que,.lo:i:on'stituye'n'¡ .es de--

cfr, el Estado debe inculcar en la ~~{~~.fa~\i'.~t(~e~mcionés-, 
venideras determinados principios·; cüfa':•·reiÚÚaci6n efectiva-.'. - -.- ";-~: '.-.-' ... 
debe consolidar las bases jurídicas y,·sa'~i.~ié;,'sobre las que-

descansa la organizaci6n estatal.· 

En la Constit~ci6n Mexicana, en su artículo J•, primer párra

fo, lo anterior lo manifiesta de la siguiente manera: 

"Articulo ~··· La educaci6n que imparta el Estado-Federación, 

Estados, Municipios, tenderán a desarrollar arm6nicamente --

todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la -

vez, el amor a la patria y a la conciencia de la solidaridad· 

internacional, en la independencia y en la justicia". 

Si dicha· funci6n se dejara en manos de particulares, si el -

Estado se desentendiera de ella, la existencia de la organiz! 

ci6n estatal, jurídica, social y econ6mica se colocarla en un 

plano verdaderamente riesgoso, peligrando también la unidad 
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nacional, amenazada por el juego constante de principios con

tradictorios sustentados por diferentes grupos. 

Lo anterior no incluye que el.gobernado, fuera del ámbito en

que dicha educaci6n se imparta, _ejercite su libertad de expr! 

si6n en todos sus .aspectos y':~qÜe abrace la fe religiosa que -

prefiera. Esto lo manifie~t-a':e1·mismo artículo 3• en su pri· 

mera fracci6n: 

·.· ... ··· .... •</.:''··· 
"I. · Garantizada por el ardcúio z4• ~la libertad de creencias, 

el criterio que· orientará a dicha educaCi6n ·se mantendrá por

_ completo ajeno a cualquier doctrina religiosa y, basado en·· 

los resultados del progreso científico, luchará contra la •·• 

ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatfsmos y-

los prejuicios". 

No por el hecho de que la funci6n educativa le corresponda -

al Estado, los particulares no pueden impartirla. El Estado· 

es el encargado de cuidar que la educaci6n se imparta, y ·••• 

estas facultades le permiten delegar en particulares la ense

ftanza, siempre y cuando se cumplan los fines mencionados y •• 

los individuos se sujeten a las leyes correspondientes, a •·• 

excepci6n de las corporaciones religiosas, los ministros de • 

los cultos, las sociedades por acciones que, exclusiva o pre

dominantemente, realicen actividades educativas, y las asoci! 
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. ., ,• ''. •. 

ciones º· sociedades ·ligadas'con ia propaganda de cúalquier --

credo r~ligi~s~'. Las' fra~diones,'·Ú. ·!U r1v ·Y' v. de1:'arti~ulo 

" .iO ""~'~C~¡f tl~tf~f j~i~~~i~~{\"}, ::' 
"JI.· Los particularesRpoArftn1,.imp.artir¿e,ducacióii: én: todos sus 

•' ' ••; • ... :, ~ ,': :;:.\~).'.:.'.:\b~i.:~i::S.:tjJ;t~:~:,'~·~f~~~~~:t1.i~~f~~::, ~!~i~ y:;):~~~::~:?;~~:.: .. ~~:~<• ¡! L 

tipos: y,; grados;•:.': Pero::•por}•lo'\ lie >.córieierne)a'\la··: educación 
•• ·' .,.":·,,

0
: .. ~·:'J:~:'.-_,y~:~~%1~fi$!~1l~t~Sfi. ~'~{i~~s~~~~8-;lC:.}:'.:·i·\. · 

primariaí secundariary;1norma afde·::cualqüier tipo· o 
'. . ··, · ·.·<.: '.>.> .. :·;; :.j.:.",~~.;r.~ .. -.~<t~:~:.;~~~~i1f -::f::i~~t;f'::!'~~1?· .. ·,,_.·.,, :~ .- .. : 

grado, destinada' a ~b > ,., • sinos)'~ebérán obtener --

::::::::":G;\i~~t~l:"w"Jtil~tE~Jit;;;;•:;::.:::,::'::: 
que contr·a tales.'re'solucióne'siprocedii" juicio o recurso alguno; 

:> <'.üz·· . ... ·~~. JWi~0-E:'./< .-.· 
JJJ., ·Los: planfeles :p·articulilres··.:dedicados a la educación en-

los ti~os. ~ ~~·~Jg~~J~~;¡:~·~;~fih~'a la fracción anterior, debe

rfin ajusta~,~~¡q;y~y~;¿¿~~dári a lo ·dispuesto en l.os pfirrafos -

in¡ci¡d/ ~·.·y n' 'cl;1 pr;~ent~ ar~iculo y, ademfis, deberán - • ~ 
cumplir .fos planes y los programas oficiales¡ 

IV.- Las corporaciones religiosas, los ministros de los cul-

tos, las sociedades por acciones que, exclusiva o predominan· 

temeñte, realicen actividades educativas, )' las asociaciones

º sociedades ligadas con la propaganda de cualquier credo ••• 

religioso, no intervendrán en forma alguna en planteles en •• 

que se imparta educaci6n primaria, secundaria y normal y la -·· 
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V.· El Est~do:pod:~f retira~· discrecionalmente, en cualquier -

tiempo, el r~~~~6i:im~~nto 'de validez oficial a los estudios -

hechos en pla~~:i~~\~ftic~i~r~s''; 
. '-':.:, ' .·.f,~ ;·-.:·,,'.¿'> ·~··,:_>' 

.; ,:· ~-: ·.:· ':'''.'.,'. 
··.~-.-~ '.'..·,~::', ·.·.<··' ,,! .. .,~ 

En la actual id ad l~ 'tr~ri~c~ltk: ~~t~rlÓ~~ente no se cumple, ya 

9ue el Estado permite la ~~is~~nci~ ~e e~cuelas cuya estruct!:!_ 
. . ,,· '" 

ra se basa en la religi6n; un claro ejemplo de ello son las -

escuelas judías. 

Independientemente de que el Estado se encargue de la educa-

ci6n, éste otorga autonomía a las universidades, para que ··

ellas se gobiernen así mismas, existiendo así una libertad de 

cátedra. Lo consagra en el artículo 32 fracci6n VIII: 

"VIII.- Las universidades y las demás instituciones de éduca

ci6n superior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la

facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; rea· 

lizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura 

de acuerdo con los principios de este artículo, respetando la 

libertad de cátedra e investigaci6n y de libre examen y disc!:!_ 

si6n de las ideas¡ determinarán sus planes y programas; fija

rán los términos de ingreso, promoci6n y permanencia de su --
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personal académico; y' administrarán su patrimonio.· Las re la· 

ciones laboral~.s ;< t~nto' del person¡l•aca~émi~ci,co~odel'·admi 

::·::::'r¿.~1}~¡1~1u~~~~~i~i~i~$1~~l~h~lj;¡:1;·: 
que. establilzca '.la) Ley":Fe'deraFdel'.:·Trabaj o;~c'conforme: a las 

::::::::~~~J~l~~!~~~~\~!~~~?~~f t!~~i~::::::::: 
se refiere". 

Por otro lado, podemos decir que la educaci6n consiste en la· 

preparación y·el desarrollo de los individuos para que puedan 

enfrentarse correctamente al problema de satisfacer sus nece

sidades como personas y como miembros de una sociedad; la 

educaci6n debo buscar: el mejoramiento ccon6mico, social y -

cultural de las personas¡ el conocimiento de nuestra realidad 

nacional; la conservaci6n de nuestras costumbres¡ la garant1a 

de la independencia econ6mica y política; el aprecio por la -

dignidad de la familia y el fomento de los ideales más impor

tantes de los hombres, para que prevalezca la armonía entre • 

todo~. y la colectividad crezca en todos sus niveles. Esta 

definici6n está manifestada en los incisos a), b) y c) del --

articulo 3• Constitucional: La Educaci6n: 
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"a) Será democrática, con~iderando a .la' de'mocraci_a. no solarne_!! 
- ' - , ' ' 

te como una estructura;Juiídica· y un régimen ·polrtico, sino • 

como un sistema de \riela f~~d~do .e~ ~; ~bn~t~nt~ ~ej oramicnto· 

econ6mico' social y cultin:-ai del,i>~~~1o'; ; ' ·< '. . 

b) Será nacional, en cu~nto -sin ~Ós~Íii~~éÍ~s· lli:·exclusivis·· 

mos· atenderá a la comprerisi6n de nue:t;os ~~oblem~s, al apr~ 
vechamiento de nuestros recursos, a la defensa de nuestra ·•• 

independencia política, al aseguramiento de nuestra indepen·· 

dencia econ6mica y a la continuidad y acrecentamiento de nue! 

tra cultura, y 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los · 

elementos que aporte, a fin de robustecer en el educando, ju!! 

to con el aprecio para la dignidad de la persona y la integrl 

dad de la familia, la convicci6n del interés general de la 

sociedad, cuando por el cuidado que ponga en sustentar los 

ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los 

hombres, evitando los privilegios de razas, sectas, de gru··· 

pos, de sexos o de individuos. 

Para evitar el analfabetismo, el mismo artículo 3R Constitu-· 

cional seftala que la educaci6n primaria es obligatoria y gra· 

tuita, en sus fracciones VI, VII: 
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"VI. - La educad6n primaria será obligatoria¡ 
•, 

'.',., ··:·"·' 
/.,1· .. ·.· ¡ 

VII. - Toda la educaci6~<é¡u~: e{Estado imparta será gratuita''. 
!,\·)," -'<>: .· ... 

~~:;:;~fü~11i~~~~t~~¡j~f ;::~:::::::::~:·:::;· 
_.. ·~¡· . 

"" '~ '~~\i/'.~YAr~it.;íw,1*'~;~~~!::;: :: ::,:·:~ ;.~:, ;': 
ca, ·expedirá'Jas:rleyes'cneéesarias·; destinadas a distribuir la 

: .:.·"' ·'<'''ú''"'"';·;:v1;:~,\i:'; . · · 
funci6n ·social; edu::ativaC:eíitre. la Federaci6n, los Estados y • 

los .MunkipJ.hs:·<~:~Ü~~;:;·t~·~~· a~ortaciones econ6micas corres pon 
' ·. : .. ·,.· .· -

dientes a ese serv'i~i~ pdbÜco y a sefialar las sanciones apli 

cables a los· fulÍCionarios que no cumplan o no hagan cumplir • 

las disposiciones relativas, lo mismo que a todos aquellos •• 

que las infrinjan". · 

"Articulo 73,• El Congreso tiene facultad: 

XXV.· Para establecer, organizar y sostener en toda la Repd·

bÚca escuelas rurales, elementales, superiores, secundarias· 

y profesionales¡ de investigaci6n ciendfica, de' bellas artes 
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Y de ensefianza técnica; escuelas prácticas de agricultura y -

de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, observa

torios y demás institutos concernientes a la cultura general

de los habitantes de la Naci~n, y legislar en todo lo que se

refiere a dichas instituciones; para legislar sobre monumen·· 

tos arqueol6gicos, artisticos e' hist6ricos, cuya conservaci6n 

sea de interés social; así como para dictar las leyes encami· 

nadas a distribuir convenientemente entre la Federaci6n los • 

Estados y los Municipios el ejercicio de la funci6n educativa 

y las aportaciones econ6micas correspondientes de ese servi-

cio público, buscando unificar y coordinar la educaci6n en -

toda la República. Los títulos que se expidan por los esta·· 

blecimientos de que se trata surtirán sus efectos en toda la

República". 

Ahora bien, no por el hecho de que la educaci6n estatal esté· 

sujeta a determinadas tendencia,s y a ciertos principios pro-

clamados en el artículo 3e Constitucional que sustentan el ·

sistema educativo nacional, se excluye absolutamente la líber 

tad de ensefianza, Aunque ésta ya no se reconoce expresamente 

por dicho precepto, su ejercicio es doble en nuestro país 

amparado por la libertad de expresi6n del pensamiento que 

preconizan los artículos 6R y 7e de la Constituci6n: 
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"Artículo ,6. - La Ínánifestad6n de las ideas n.o' será objeto -

de ninguna· i~q~isicÚn judl~l~l; ~ ad~ini!lt;ativ~, si~o en el

caso de• que .ataque a;i~-.m~'rli'',". iós'·~~recho~:'de tercero, provo 

que . alg~.n~~,1.fü;~:f §j,{.:-.~~;"_f.:·._b.1.~i~.:4:~~~~ri~'.~i~,~}:d.~~~ch¿ a· la inform~ 
ci6n será· garantizado·,:por;;,el< Bstado',!-:'·~JJ::~ :--~'." 

:: rlc'i~·ifü:;'.~i~· · '~t{1fE"~_'.;"' .•... 
"Articulo-7.- Es:inviolable"la'-libertad de escribir y publi·· 

car e'sé_r¡t~·~ ~iift~:it~~l'<í~l~'r;::~~t~A~. ; Ninguna ley ni autori· 

dad puede· establecer la' p~evia" censura. n.i exigir fianza a - -

. los. aJtores ~ ¡~~;e,so~".'s:'ni ~o~rta~ la libertad de imprenta, 

que no tiene más límites que el respeto a la vida privada, a

la moral y a la paz públi.ca,',," 

Además, la libertad de asociaci6n que consagra el articulo 92 

Constitucional legitima.la formaci6n de planteles educativos

con la autorizaci6n y las finalidades que sus creadores quie

ran darles: 

"Artículo 9, - No se podrá coartar el derecho de asociarse o -

reunirse pac1ficamente con cualquier objeto lícito.,." 

La Ley determina en cada Estado cuáles son las profesiones -

que requieren de título para su ejercicio, así como las candi 

cienes que se deben llenar para obtenerlo y las autoridades -

\ 
¡ 
1 
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capacitadas para expedirlo; esto se manifiesta en el artículo 

59 párrafo segundo Constitucional: "La ley determinará en •• 

cada Estado, cuáles son las profesiones que necesitan título· 

para su ejercicio, las condiciones que deben llenarse para •• 

obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo". 

Por otro lado, previene que el Estado no puede permitir que • 

se verifique pacto, contrato o convenio, mediante el cual se· 

ocasione el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio 

de la libertad del individuo, sea por causas de trabajo, de • 

educaci6n o de voto de carácter religioso. Párrafo quinto: -

· 11El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún --

contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo; 

la p6rdida o el irrevocable sacrificio de la libertad'de la -

persona, ya sea por causa de trabajo, de educaci6n o de voto

religioso". 

En otro precepto constitucional, se establece que para la --· 

readaptaci6n del delincuente, los gobiernos de la Fedcraci6n· 

y de los Estados organizarán su educaci6n: 

"Articulo 18, párrafo segundo. - Los gobiernos de la Federa-·· 

ci6n y de los Estados organizarán el sistema penal, en sus ·

respectivas jurisdicciones, sobre la base del trabajo, la ·-· 
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capacitaci6n para· el. mismo y la educaci6n como medio para la· 

readaptaci6n· socia!: del· delincuente"'. 

:,'· .. ,• ';· 

El artículo z7e;, en sÜ?r~ati:i6~UI, señala que las institu·· 
· · . : _:,,.:;:·.::.:Y.\j~'.')/:·2->·(;}'\,·< 

cienes de beneficiencia~',:tantÓ\¡íúblicas como privadas, que •• 

tengan por objeto,~1.:~~~itrt:f!;;~'~}i.~~necesitados o la investi· 

gaci6n c ient Hi~a ,: l.a.:difüs~6n!de ::1a.: ensef\anza, la ayuda rec í 

proca de los ª:~~f\.~:~•g,~[fJ~~~;~1~~;Wi:ft~,t~fi~~jéto Hcito, no --~ 
podrSn ·adqúirfr 'm'5:~bien·es,;rra1ces ;·qué,: los:: indispensables para 

· .' .. :1 ·1;.< ;;:·/'.) ~~~'.,~7t'-~f:.f;W-.<(~·::\l'f;;:~:i'~i,1:d-~i:~:rt·:~j:~~·.·:'.:'.\; \/' .... : ,,._ 
su objeto, inmediat~:o;direétamenti'•desti~ados a él¡ pero ••· 

:::·::.::~1;;::?i#J~¡i¡~~!~1mm~::·:~::::· .:·:: 
excedan de Úé:i an~~- 'i!n'.'iiirig~n'.ca~o. Üs instituciones de -

esta itidole 'podrá~ est~~ \.ia:·jo ;~l'patronato, dirccci6n, admi·· 

11istraci6n, cargo o ~igi.lancia d~ ~orpo~aciones o institucio· 

.1es religiosas, ni de· ministros 'de los cultos o· de sus asimi· 

1ados, aunque estos o aquellos no estuvieren en ejercicio. 

l artículo 312 Constitucional marca las obligaciones del 

,xicano, estableciendó en:su fracci~ÍI I .)'o.':,sfgui'ente: 

racci6n r.- Hacer que sus ~ÚAs;}~:i1~~fiJ.i~:.' ~enores de quin· 

af\os, concurran a las escuelas(:ji~~Hciis',,o ;privadas para 

.~cner la educaci6n primarft{ eieníc~~¡j:: y militar. durante el 
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tiempo que marque la Ley de Instrucci6n Pública en cada Esta-

do". 
. . :' : \ , ·, . : .. ·~ .. ·- , .:, ·: ' 

En este artículo se resalta la obi~gato;ied~d~e la ensellanza 

primaria; ya que el pequef\o no ti~~e<co~~C:i~iento'de dicha --

obligaci6n, por lo tanto se delega a· 105 padr~s_. 

El artículo 121 Constitucional en su -fracclón_V, establece -

que los títulos profesionales expedidos por las 'áutorídades -

de un Estado con sujeción a sus propias leyes serán respeta-

dos en las demás entidades fed~rativas. 

El artículo 123 en su apartado "A", en el tercer párrafo, 

sefiala que toda empresa agrícola, industrial, minera o de 

cualquier otra clase de trabajo, situada fuera de la pobla··· 

ci6n estará obligada a establecer escuelas, enfermerías y ••• 

demás servicios necesarios para la comunidad. 

En su apartado "B" fracción VII del mismo articulo, prescribe 

que el Estado organizará escuelas de ndministraci6n pública.

Un ejemplo de ello es el Instituto Nacional de Administraci6n 

Pública. 

El artículo 130 Constitucional en su párrafo décimo segundo -
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determina que por ningún motivo revalidará, otorgará dispensa 

o se determinará cualqui~r otro trámite que tenga como fin -

dar validez en los cursos oficiales a estudios realizados en-

los establecimientos destinados a la ensefianza profesional de 

los ministros de los cultos. La autoridad sefiala el preccp-

to, que infrinja esta disposici6n será penalmente responsable 

y la dispensa o trámite referido será nulo, trayendo consigo

la nulidad del titulo profesional. 
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DERECHO COMPARADO 

En este capítulo se hace referencia a las Constituciones de -

los Estados de la Rep6blica Mexicana; con el objeto de enmar· 

car la Descentralizaci6n Educativa en nuestro país, por un •• 

lado y, por el otro, se pretende comparar las Constituciones· 

de algunos países de Am6rica y Europa, con el fin de sefialar· 

su forma de organización educativa. 

A} REPUBL!CA MEXICANA 

Las Constituciones de los Estados de la Rep6blica Mexicana • · 

consignan las características esenciales que enmarca la Cons· 

tituci6n Federal en su articulo 3e, 

La descentralización se enuncia de una manera indirecta, al • 

estipularse la obligaci6n que tiene cada Estado en la imparti 

ción de la educación; además se reconoce esa descentraliza--

ci6n al manifestar en sus artículos una autonomía econ6mica -

y la facultad para legislar en esta materia. 

Las Constituciones que hacen alusi6n a lo anterior son: 

a) Coahuila 
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"Articulo 17. • Los habitantes d~·¡; Estado tienen, además de •• 

los derechos concedidos en el c~~~V~i~¡i'. de ·1a Constituci6n -

'""'' " ,, '""""· 

1'/;'~~:~!{~¡tn 
lI • • A ser educados en' los. estabfedmientos· de ensel\anza SOS· 

:. ,- ·., --. :.'-_~_,:::-~-~i",0A(<:;-;:11r;'~~;r:J,; ::: \'· ·. 
tenidos con fondos públkos ,:: ~.um.!l.l.ie~dó: con las obligaciones· 

que estable:can las. leyes ;re'·s~e:~~·J:~~;;;'. 
· .. '·'·:'· 

"Artículo 117. • El Estado reconoce a la juventud el derecho • 

de que se le complete su educaci6n en instituciones sosteni-· 

das con los fondos públicos, sin más limitaciones que las ••• 

posibilidades econ6micas al alcance del Estado". 

"Articulo 121. • La instrucci6n pública del Estado estará al • 

patrocinio y vigilancia del Estado y quedará encomendada a •• 

una Direcci6n General de Educaci6n Pública, que funcionará de 

acuerdo con las leyes y reglamentos que para el efecto se ••• 

expida". 

b) Colima 

"Art'1culo 97.· El Estado tiene el deber de impartir el serví· 

cio público de la educaci6n primaria y superior, conforme a • 

las normas de nuestra carta magna, de la presente constitu··· 

ci6n pol1tica local y de las leyes y reglamentos relativos a· 
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la materia, La educaci6n primaria ser6 obligatoria y gratui

ta la que imparte el Estado". 

c) Chiapas 

"Articulo 95, - Estará a cargo del Estado la educaci6n p6blica 

en todos sus grados, siendo obligaci6n de los ayuntamientos -

cooperar a este fin''. 

d) Chihuahua 

"Articulo e•. - Todos los habitantes del Estado tienen derecho 

a recibir enscfianza en los establecimientos sostenidos con --

los fondos p6blicos, cumpliendo las condiciones que establez-

can las leyes y reglamentos respectivos". 

"Articulo 143. - Es deber del Estado proporcionar al pueblo la 

ensefianza primaria, siendo obligatoria la elemental para to-

dos los habitantes en edad escolar, y se impartirá gratuita-

mente en los establecimientos oficiales, de acuerdo con la -

ley de la materia". 

"Articulo 153.- La direcci6n de la ensefianza oficial en el -

Estado estar& a cargo del ejecutivo del Estado, por conducto

de la dependencia que determine su ley orgánica.,." 
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,e) Durang'o · · 

"Artículo 42, •. {~ ed~~aci6~ q¿e i~pa'rtahEstado o municipio 
• ... ' •••••• , ,, ·,,' ¡ • 

~::;:i~:~f ~ltlf~~it~i~i~!~~j~!E:::;::::::::: 
. , /,:;f, -·~_¡ , ' 

VII.- La . ':•ei/ffo de unificar y --· 
-~~~::l'.f8~\?.~\~;:,,1;~f:~j;~;f;': ~ .... \.-' ~ .··: .. ·. 
'ríijia'rta':\¡a\·federaci6n en toda la • 

República. ,c~~· 'l''.~~,i·,;:¡.".),'J;;;zi;{¡I;q);r\lo~~~df:'..~~~~dirá las leyes • • 
necesarias·;, 'destiñádas'Yaj',distribuir''la Junci6n social educa ti 

va entre rnii~~~~t~~t:i!~\;'~'J:tif:tWi~~~;:: \ristit~ciones y particul~ 
res, a fij at'\~~/~~~~~¡·~~io~e~ econ6micas correspondientes a -

ese servi'cio P,~blic.é(y a ·seflalnr las sanciones aplicables a -

quienes no.cumplen o.no hagan cumplir las disposiciones que· 

las infrlnj an". 

f) Guannjuato 

"Articulo 98.· El Estado continuará sosteniendo y mejorando,

en lo posible, las escuelas profesionales y preparatorias. 

PerÓ concederá preferente atenci6n a difundir los conocimien· 

tos impartidos en las escuelas primarias, procurando que to-

dos los poblados de más de doscientos habitantes exista una -

escuela elemental". 
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g) Guerrero 

"Artículo 94.- Es obligaci6n del Estado proporcionar al pue-

blo la instrucci6n primaria, Esta será uniforme hasta donde

sea posible y obligatoria para todos los habitantes del mismo 

y deberá seguir las normas que establece el articulo 3e de la 

Constituci6n Federal; se pagará de los fondos p6blicos, con -

los cuales se establecerán escuelas en todas las ciudades, -

pueblos, haciendas, cuadrillas y rancherias, según la vayan -

permitiendo las circunstancias del erario", 

h) Michoacán 

"Articulo 137, - La educaci6n p6blica dependerlÍ directamente • 

del Gobierno del Estado, quien cuidará de fomentar por todos· 

los medios posibles". 

"Articulo 141. • El ejecutivo deberá proceder al establecimie!!. 

to de escuelas rurales, de artes y oficios y de agricultura", 

i) Nuevo Le6n 

"Articulo 63, · Pertenece al Congreso: 

••• XXXIII.· Expedir la Ley General de Ensefianza Primaria Ele

•ental y Superior, la cual deberá ser uniforme en todo el ··

Estado y estará sujeta a las bases que determina el articulo-
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32 de esta Constituci6n 11 , 

jl i>u~i>1ii 
"Artículo 49,c:;s~~ f'~cultádes dél. Congreso:,,, 

·, ·. .,, ,;·"·///·:'.''' .. •' 

/t ... '.'.·:·~;:,·,·~;¿::_·_,/, ... _~,' 
II.- Legis1ai-;'.!s'~~~ialinente sobre las materias siguientes: ... 

' > '' ·-.;- ·:;,:;·::.~.~~;~~)~~f,~~}(;{;,~,·: . 
13, - Educ~~·~.6~\;\~~:;~~~éru6¿i6n, procurando sean intensamente 

difundidas, ·con···.~sp~dálidad la educaci6n primaria rudimenta

ria y estableciéndci pa~a el m6s amplio desarrollo de la cult!!_ 

ra técnica superior la universidad de Puebla. 

La enseftanza rudimentaria primaria, ~ecundaria y normal que 

se imparta por el Estado o los particulares, sin distinci6n -

de grado ni sexos, s.e sujetará a lo preceptuado en el artícu

lo 32 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexi-

canos y a las leyes reglamentarias correspondientes". 

"Articulo 114, - Es obligaci6n del Estado impartir y fomentar

la educaci6n pública, en todos sus grados y especialmente la

educaci6n primaria, en proporci6n a las circunstancias del -

erario y de conformidad con las necesidades sociales de los -

habitantes, Será laica la educación pública q~e se imparta -

en las escuelas oficiales, así como la educación primaria --

elemental y superior que se dé en las escuelas particulares.-
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La educaci6n primaria elemental o, en su defecto, ·1a. educa- - -

ci6n rudimentaria será obligatoria para 't-~clo~·':ios h~bitantes
del Estado y uniforme hasta donde sea poslblei ·Se ·dará en - -

los términos que prevenga la ley, se costeárá por los fondos

pGblicos, con los cuales se establecerán escu~las en todas -

las ciudades, villas, pueblos y rancherias, •• " 

k) Querétaro 

"Articulo 7~.- Tienen derecho todos los habitantes del Estado 

a ser instruidos en los establecimientos de enseftanza sostenl 

dos por cuenta de los fondos pGblicos, cumpliendo con las --

condiciones que establezcan las leyes y reglamentos respecti-

vos". 

l)~ 

"Articulo 89, - La educaci6n pGblica quedará bajo la direcc i6n 

del ejecutivo del Estado y sujeta a las leyes reglamentarias

respectivas. 

•) Taaaul ipas 

"Articulo 138. - Es obligaci6n del Estado impartir y fomentar

la enseftanza pGblica en todos sus grados y muy especialmente

en la primaria". 
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n)·~ 

"Articulo 68. • Son facultades y obl l.gaciones de la legislatu· 

ra:,,. 

XLIV.· Cumplir la misi6n sociai de promover. lo necesario para 

la difusi6n y el mejoramiento de la educación, en beneficio • 

de los trabajadores del Estado, legisla.ndo conforme a las ••• 

siguientes bases: 

A. El proceso educacional constituirá un todo conexo, 16gic&· 

mente organizado, cuya finalidad fundamental será preparar 

a las diversas comunidades para la explotaci6n socializada 

de la riqueza en provecho de la colectividad y difundir y· 

perfeccionar la cultura, puesta al servicio del proletari! 

do. 

B. La educaci6n primaria será obligatoria en todos sus gra··· 

dos. En los establecimientos oficiales de educaci6n se •· 

impartirá &sta gratuitamente. 

c. A fin de formar y difundir la cultura superior, se creará· 

la Universidad Veracruzana, la cual estará al servicio de· 

las clases laborantes; su organización Y. funcionamiento 

se determinará conforme a lo que preceptúe la l C)'. 
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D. En el Estado funcionarán exclusivamente las instituciones

educativas particulares que, en su finalidad, organizaci6n 

y programas de trabajo, se ajusten a las prescripciones -

oficiales respectivas, tales instituciones quedarán sometl 

das a la vigilancia oficial. 

E. Las instituciones oficiales de educaci6n dependerán exclu

sivamente, tanto en el orden técnico como en el económico, 

del Gobierno del Estado. 

F. La educaci6n en el Estado será regida conforme a lo que 

estatuya la ley de la materia y funcionará con el grado de 

independencia que la misma ley concede". 

o) Yucatán 

"Articulo 30.- Son atribuciones del Conilreso: ••• 

~.-Expedir leyes sobre educaci6n póblica ••• " 

B)~ 

Las Constituciones de Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, 

Paraguay y Venezuela consignan la obligatoriedad del Estado -

en la impartici6n de la educación; pero no seftalan el tipo de 
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organización administrativa a que deberá estar sujeta¡ es --

decir, no se manifiesta ni una centtalización ni una descen-

tralizaci6n educativa: 

a) Guatemala 

"Articulo 95. - Es obligación primordial del Estado el fomento 

y la divulgación de la cultura, en todas sus manifestacio----

nes •• • 11 

'\.~:;;:,)¡·:; .. 
"Articulo 96. - ••• Se declara 'd~, úi:Ü{dad, y necesidad pública· 

.~·.\~~ ~· ",Yi· .. -:_ ' 

la fundación y mantenimiento 'de 'establecimientos de ensef\anza 
·, 

y centros culturales, oficiales: y particulares, asi como la -

designación económica, social y cuúural del magisterio. La

formación de maestros de educación es función preferente del-

Estado". 

"Articulo 100. - ... El Estado mantendrá e incrementará el ma-

yor número de establecimientos de enseñanza postprimaria, 

técnica, industrial, agropecuaria y comercial, institutos 

prcvocacionales, academias, centros de cultura artistica, 

bibÍiotecas y demás instituciones útiles a la cultura". 

b) Honduras 
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"Articulo· 14 7 •. - La, educaci6n es funci6n especial del Estado -

para la conservaci6n, el fomento y difusi6n de la cultura, la 

cual deberá sus beneficios a la sociedad sin discriminaci6n -

de ninguna naturaleza". 

"Articulo 149.- El Estado sostendrá e incrementará la organi

zaci6n de establecimientos de ensefianza preescolar, primaria

y media, comprendiendo las.escuelas prevocacionales y artísti 

cas. Además, impulsará el desarrollo de la educaci6n extrae~ 

colar por medio de bibliotecas, centros culturales y otras -

formas de difusi6n de cultura". 

"Artículo 150. · La organizaci6n y direcci6n técnica de la ·•· 

educaci6n corresponden al Estado ••• " 

c) Nicaragua 

"Articulo 98. - La educaci6n pública es deber preferente del · 

Estado". 

"Articulo 99.- El régimen de la ensefianza primaria, interme·· 

dia y profesional queda bajo la inspecci6n técnica del Esta-

do". 

d) Panamá 
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"Art~culo 77,- .Es deber del Estado el servicio de la educa--

ci~n nacional en ·sus aspectos intelectual, moral, cívico y 

fisico. La educaci6n nacional se inspirará en la doctrina 

democrática y en los ideales de engrandecimiento nacional y -

de solidaridad--hum-;~ 

e) Paraguay 

"Ard.culo 20.- El régimen y la inspecci6n de la ensellanza --

quedan a cargo del Estado", 

f} Venezuela 

"Artículo 78. - Todos tienen derecho a la educaci6n. El Esta

do creará y sostendrá escuelas, instituciones y servicios --

suficien~emente dotados para asegurar el acceso a la educa--

ci6n y a la cultura, sin más limitaciones que las derivadas -

de la vocaci6n y de las aptitudes. 

La educaci6n impartida por los institutos oficiales será gra

tuita en todos sus ciclos. Sin embargo, la ley podrá establ! 

cer excepciones respecto de la ensellanza superior y especial, 

cuando se trate de personas provistas de medios de fortuna". 

g) Brasil 

En la Constituci6n de Brasil se habla de una organizaci6n -·· 



89 

administrativa centralizada, sefialando en su artículo 170 que 

la Federaci6n organizará el sistema Federal de ensefianza y el 

de los Territorios; además, establece en su artículo 171 pá-

rrafo único, que para el desenvolvimiento de los sistemas --

educativos la Federación cooperará con ayuda pecuniaria, la -

cual, en relaci6n con la enseñanza primaria, provendrá del •• 

fondo nacional respectivo¡ y por último como lo mencionan las 

anteriores constituciones, sefiala en su artículo 174 el deber 

del Estado para proporcionar educación. 

C) EUROPA 

a)~ 

La Constituci6n francesa habla únicamente del deber que tiene 

el Estado en la organización de todos los grados, de la ense

nanza pública, gratuita y laica. 

"Preámbulo .•. Es un deber del Estado la organización de todos 

sus grados, de la ensefianza pública, gratuita y laica. 

b) Italia 

La Constitución italiana manifiesta una organización central! 

zada en materia de educación, al consignar en su artículo 33· 

segundo párrafo que la República dicta las normas generales -
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de la instruccl~n e instituye escuel~s estatales para todas -

las 6rdenes y grados, 

c) República Democrática Alemana 

En la Constituci6n de la República Democrática Alemana da a -

entender que·'~xiste en este país una organizaci6n .descentra l.!_ 
..-¡ . 

zada en la educaci6n, pues con la simple leída de su artículo 

36 se nota claramente: 

"Artículo 36.- Los territorios quedarán•encargados del esta-

blecimiento de las instituciones de la instrucci6n pública y

de la organizaci6n de la enseftanza, A este respecto, la RepQ 

blica promulgará disposiciones legales fundamentales unifor-

mes. La República puede crear de por sí instituciones escol! 

res públicas." 

d) República Federal Alemana 

En esta Constitución no se hace mención a ningún tipo de org! 

nizaci6n administrativa educativa; únicamente seftala en su --

artrculo 7• que el Estado vigilará en su totalidad el sistema 

escolar. 



91 

NOTA: Las transcripciones de los .artículos plasmados en este 

capítulo fueron tomadas de la obra "Derechos del Pue·· 

blo Mexicano", México a trav~s de sus Constituciones,· 

Cámara de Diputados XLVI Legislatura del. Congreso de • 

la Uni6n. Edici6n realizada a iniciativa del Preside!! 

te de la Gran Comisi6n. 
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A) CONCEPTOS FUNDAMENTALES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA EN EL 
DERECHO posttIVo MEXICANO. 

a) Funciones del Estado· ··<··· · ···. •'-.:.'':. 

::,:'.·:::.:::.::::':.:· .::,;;~~;1t·~iit!~i¡t~:.· ::':;~ 
do debe realizar con apo)'o ::en'..sus·¿;fiiéul.tades.:;)egiilcs·; Las. --

atribuciones se máteri'~'1{~~~;o'~~~)~~;Ji~tr~;)i~f r~'ii'cfo~~5· que -

,, '"'"' """' ;;.;;0~~~i~fi~l~l~~'r'> 
Las funciones •las realiza el Esta'do')ór.:· me.~io. de' sus 6rgarios, 

~~s n:~:r:e d:i:::::e:~ :r:·:n·~~~::t::g:ri~::!.jj{·~s::r~::::::::e >': 
el Judicial. Consecuentemente, .la Íll~cl.6~ 'qu.e 'e'l Est~d·~ rea

liza puede ser de tipo legislativo, .·~~minist~ativo o jurisdi,!: 

cional. 

En la actualidad, la divisi.6n de. pbder;s ~ó 'es li~itada, ya -

que estos se encuentran er(~oií:s~rin~e .~olnboraci6n unos con '." 
·.· '·' .. 1··'"'•;.,"·· ... ·.-.1·•' ·. ·' _·.··¡ .... 

otros. por ello es nece¿ario .. ~:s~ÍiiÚnr ,.estas :.fuhciones. tanto-

desd~ el purito de ~·~séa J~~~~i\~~~~ m;fc/i11i: 
;·- . . . .. ·~:,.{.·:.· ':".>'·:~·;:::··:· . 

. "· .-, . ~;·'.:::~ :::_::.;·:r .. 

Desde el punto dÍ:! v.i,stafo'r111a1, ~'sea; atendiendo al 6rgano -
' . .;· 
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que realiza la fµnci6n, ésta será. legislativa si .es .e! Legis· 

lativo quien actlia, admi~iStr~tivn !ii es ~lEjecu~ivo;'y si -
<" •• -,., ••• •• - • {.,, •• • - ·'··'"' 

es el Judicial, la fÜnci6n' ser'á'n~ccsnri.;m~rite )juriSdtCcional. 
1.; .•• _..;>. ..-· "{''' -,~, .\'\+:·, ¡,'·. 

Desde el pún~º:c,f~:~'.'~,~~i.~1;,~;~:~:?i{~:b f;d~,~~;:~Ad;~f,~n~t1~~i.·;:~> ... • 
naturaleza prop1a(·de;1ra·::fun endientcmente'.dcl \6rgn-

no que:· 1 a' i-~~ ;r:,t';¿;;,;:·wv.\~¡*f 1'f {i'"fo;;;i;)t'itt~~.:1:~: ~;~'t:i. 

:t::@l~Jil&.1~~W~~\, !tj~.r ..•. ·.·•· 
s;rá'.·aquélla~por.:.medio.>·de! . .. . .. ey,,:ab·c·aso " 

c,~ri2~~i.~~2~~:t,~'>~;;;\,~¡\~i: . . c¡~í:!!;)f.!füt{iii,'tJ~f,\í#!~;(¡1{i~;,,;~'.iJ;'.~~i;·~~;~~á{;6i6X -· 
adminisfrritiva·.'scrlh ª"ac'tiv a tque 

. ún' ··~·~~i~~!i'~I}~JM:'~f~~·~.s'~~~~~~J~~Z~Jij,~,t~r,~;itf x}~ .. ;~ni Lza ci6n -
de a,ctos .materiáles':o''juridiccis, ·qu~>re,s~~}Y~~;,si tuacioncs -.- -

indivÚ~ales; siempre que no ~xist~ u/~·~ri!íút~ cieintere---
•·,;" 

ses. (1) 

b) La Administraci6n Pública 

La Administraci6n Pliblica realiza su actividad por medio de • 

sus 6rganos; estos 6rganos administrativos no tienen una 

(1) Martínez Vega Rogelio, Nociones de Derecho Administrativo, 
Editorial Banca y Comercio, México 1978. 



personalidad distinta ·dél Bst.ado, ya ,que no son sino una par

te de aqu~l. Dl~h~s· ,S~g~h~~ se. encuentran representados por-
, , " .. · .. " .... ,':::·::'.< ... e~·;,_::·.':\,;; .. ~:;.:,}·:~;:,;·;/:.:; .. ~·::.:'-,·,:'.\::~:.·_ ·_ 

personas 'fisicas:Aiie';curnp~.ené.co1{,las. atribuciones que la ley
''.·-~.).~-,··~-:::<,;·:\~';:·\.~;.;~~~:'.~'.~¡\~'.~;'::?·2.J~~ff.'.~(\!·"'.Ú L·<;': ·'·_. ';." : .. : :.\ · 

le confiere::ai·¡6rgano::que,:re· res·entan~ 
·: -~ ¡:--,. 1 ' 0 H 

E1 6rga~o;~~f ti.M~~~laiivo.}¿~~~,%°it~;~:~~i6f.~~~·.· eiem~ntos: 
obj ctivo y:'subj eU,v ·l•'obj etiyo_.'está.,tconstitu Ído por el - -

·conjunto d~;~'Gi~i;g Wrn~'~h~~/:d~be ;e~1har ·en ~--
., ", , .. -f~?·~rs~:Z-\·:;-;;: ... ~ .. ·.:;:·;--'.:.:·:.···:-~= · · ··. 

nombre y representad n,'. e :,•.Estado¡ii.de·:·acuer'do· con su compe--
.. : ·_·:':/{;~:;.:'·T~!)i?{,_>;:.::tf!/,;'.t~4~iij~~;~;~~f~-~~~,:~,~:,~::\':)~_;:·.'.~0 ':. ;::,·:;--:~ ', .) . -~·: ~: -·~- .. _ _ . ' 

tencia que en·:todcis'·•los:ica'séís >.;s'e'.':ílerivii-' necesáriamente. de la
.. ·: . ~. ,''_'' ·~ ··:?\:<t-!:it.~·:.q;:~/}~;~;~i·;~;~'~,f:#~~t;;t·~·:~~,_·;:·1:'.--~:: ... ·.:··,:·< ~.': .. '·. ¡. ·: • ~· , 

ley •. El, subjétivói:cstá•;forriiado}por:ilác¡iersoria encargada de º. 
· .. ·. :_-· :·.· .· ;.,:·:::·::~;:::t'.~,~:j·~:.~'.· •. 0 .. ~~~·:t.."-<r;;:J;:·q1~3~?·;f/.'~·"'i::,·;:-:.·:·<~ :'-:-:- .. :.,;>··-·'.· · · ~ ::·_;· . -· . -

manifestar. la vólÚntaa:í:>ii';,'rioínor'e!;Y. ''iepre'sentaci6rí: d'el 6rgano-
~. .': :··.~-.. :: »'. -~ r~:.,:>:{?+.:~:: · 1f.t01'.~:z¡:.¿~.\i;·,~:_;'~zr·/:;~::;~:)):'_::·.:~t .. ~-Y::. ~ .. ,-, , · 

administrativo;: resultan 10',qtíé•'..paríi''qúé el :Estado -- -
· : .-- -- <> _,._:-:}:,/;:!~::~:~·~;'. ~f}~,-¡~~;;·.,·:;,:··:i;)~;~;-~:-:;;:ir~:.\·(:,/:_\- - .· . 

pueda actuar,. neccsita':qu an;'simültáncamente estos dos-
' -._ , -. :)\:·;_:-.-:-~//~\?;;~ · s.~¡:ft~--~~~::::,1.~;{:!~.;-.;; ·.· :.;~--,> .. \: · · _ " 

elementos. que. son .·'corre la máidmo ·,:r'epresentante de -
• . . : : ,r, ,:-:~,>~·: ::·-.:~ .. ~,.~:;'.:~· ?<~;:;~'.U'.:;:.~(i/'··~:-,. "~~.:-} '.' 

la Administrad6n' Pública :::¡;·i11s;es ,el· Presidente de 

la Rep6bÜca,; C~}1!ii~r~·~ ., ,. ;;\t';:;r .. 
. ·····:(· '• . ,j/:,~:i¡;~;~~:¡''};:·> 

En conclusi6n;'. 18 Administr~c16n•·PÚblica es una organizaci6n-

que ~iene ª su ca~~:.;':~~~"='c:I~~;'.~'J~N~fr~nminada ª la sati! 

facci6n de las n~c~;id~~é~: de: irié~~G~ pdbli~o, con elementos-
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tales como: un personal técnii::'o' p~~pa~ado.i un patrimonio 
• ·1 ..• ,. - ·' . 

propio adecuado y. níedÍ~nt;;)lr~c~cÍimie~t~s · adminisúa ti vos 

id6neos o con el uso, ¡;; 'énso.:n~2~~Ji'i:ii1, de. lÍis prerrogativas 
·, ..,::: .. ;~:;.::·'.·~~;.~':)~:,'~:0::'?:--'.'.~:?,1~~;:_l::i·:)'.'.\~:::;;;.;·.;::·.~:>::1 '.~?: ~-:·~ :_' '.'·. . -

del poder píiblico 'que: aségú'ren/el{in~er6s.'estatal. y los dere• 

chas de los pa~~icul~·:~''<i:;::;1:•c· ~~1¡;¡;~0\'fj,,·~,',~··,\ . 
'. ~' . ~ ,.-: '.. ' .;t;: ... _::;-,y:~·'.,:«:. ~-,_~-~;>,, ,,:·":·. . ' " .. ¡ 

c) La Org'an· zac n:Juridii:a ;•M •la Administraci6n 

1) Bases P:!~t:ifüt1~~~~~~~~~"~i.~:Ht. '.(>. ·• 

La Constituci6n i>éi'1S.i~i~::'~;~~m~k ~cim: ley fundamental del · 
- .' ·:·. f:. '".<\·' -· .... ·:_ ' -_, 

Estado, regula la órga~·iiáci~n.de'éste en sus artículos del 

80 al 90¡ sef\alarido que el'Supremo Poder Ejecutivo de la 

Uni6n se deposita en un s6lo individuo que se denominará Pre· 

sidente de los Estados Unidos Mexicanos, el cual debcr:Í ser • 

electo por el pueblo en formá directa. Dicho Presidente de • 

la Repíiblica tiene funciones y atribuciones, siendo las más • 

importantes las siguientes: 

- Facultades de carácter general, consistentes en promulgar -

las leyes expedidas por el Congreso de la Uni6n¡ ejecutar • 

las leyes, para lo cual se le atribuye la facultad de expe-

(3) Serra Rojas Andrés, Derecho Administrativo, Tomo I, Edit~ 
rial Porrúa, M6xico 1976, P&g. 75. 
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dir reglamentos, , mismo's qu'e se, puecj~n:, entender c,omo, dispos,! 

::::¡::':~;~¡¡~~if l::~~i~i~¡H·;~:.':~:;":;::::::: 
·(· -"··,(.•;.co""¡.\'·'.'),' ,. -¡, . 

-: - ··• :;~_;,. · -.. :.' -'.;r":i~:':_:/:~:<~-_:::~'~·¡\:~.:,<_·0:~f'S?~á :fi~\/::ft'_-~;;, ... '~'.~_:_"~-:-
- Facul ta,dcis, 'p~;~ ,extender ,'nomb'ramieritos¡•_ce , :designará 

........ -__ ·. _ .. ·: · . . · ~ · . ,: , --~- "· .. ·~: ·-t;;:~\,~.;.;~¡-~-;~¡~f,~\:::~.;~~v:r¿~·r~~~:~";~:.,::·~_;< ~.'?- ,~ :· ·. :_· · -: .·· 
n los' Secretar,ios, de Estado; Jefe,:'del.~Depilrtaníento/del',Di57.,< 
tri to Federal, , Procurador Gene';~1 ;'d;'.;\t~~'figm1i;:{i;JifHÁ%'~~t:;:: 

' ' '·: <';~,;;\;\~~'.' ('.'',!:':::::;;::;;;' : ·' '''' ' 
Diplomhicos, Ministros y C6nsules Generales\' Oficiales}~; 

~::· ::·:: ::;,:::·::::: :: ::::ef ,;'~l!t1í~fyl!f ;f.ií~t~ . 
dos del Tribunal Superior de Justicia,;~~J.·ri\~;r'Iio:;e~1;fral, 
etc. 

Facultades en materia de seguridad interna y externa de la

Naci6n, a travGs de éstas se le otorga al Presidente de la

Rep6blica el carácter de Comandante Supremo de las Fuerzas

Armadas. 

fu~ultades en materia de polltica internacional, éstas con

; isten en que el PrP.sidente de la Rep6blica representa al -

ristado Mexicano ante las demás naciones y, además, dirige - . 
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las relaciones intérnai::ionales, · 

Do '°"::~::::::¡~~;}jj~~{!~~)\;i~i~"~;,:;:;;¡!:¡::·::::; 
ca Federal, .1.as forinas·.(de;"org~iiizad6n~de::1a'.;Adminis_traci6n -

'.· ~', '·:::' .~·:~;::¡ ?t:.~S~~1.~\':?:.ii;~"fi'~~~~ i: ,~:~¡¡-;_;,~;:~~J5~Yf %,.;~~;:~:\:!.f.~,:.::/:~-¡~:,:,: ;~,;. > ; '.; .; . · .... ~ 
Pública Federal ·•seú:irciiriscriberi'ibás'i'came·nt:e:;·en ·lá' ·organiza- - -

·. · .. ·-.... ,.-;·;~:N?/,f;~:Q5:;~¿:gg;J~"I~~~)"~.~~.·í;?~;·~~ .. 1¡ >--~r.~;1~·-~::{~: .. _: .. : '-:~ ~~;:..:::;- >:,. __ ;· · · · 
ci6n central izada ~-y.;;1a'''paráéstá ta l~'?)ií''.la'"qüe\iw iní:luyen .•los 

organismos .. desc.eri~;:~lf'~f~~¿~~1~(f~;~;:~~·;;:~fü cÍb· p~rti¿ ipaci6n 

estatal mayoritaf·l.:~\:(~i-~'~';¡~·~·r¡·~ ·; los fideicomisos. 

La organiz~~i6'n cen.fralizada puede ser de dos formas: 

a) La centralizaci6n administrativa propiamente dicha, es 

decir, existe centralizaci6n administrativa cuando los 

6rganos se encuentran en un orden jerárquico dependiente • 

directamente de la Administraci6n Pública, que mantiene la 

unidad de acci6n indispensable para realizar sus fines. 

En esta organizaci6n se crea un poder unitario o central · 

que irradia sobre toda la Administraci6n Pública Federal, 

b) La centralizaci6n administrativa con desconcentraci6n, ··· 

ésta se caracteriza por la existencia de 6rganos adminis·· 

trativos que no se desligan del poder central y a quienes· 
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se les otorgan ciertas. facultades ex.elusivas para actuar y 

decidir, pero dentro de los límii:e's y 'responsabilidades -

precisas, que no .los alej~n: ~/i~ pi:~pi'a administraci6n. -

La competencia que se:,le~''¿ori;ieré :ril) 11~-ga a su autono· -· 
.··:.:,, ·'i'.:· ~:··•;· ... ::;»,~:¡,-;.z ... · :>·,~·:·.: 

::,;~;:.;::: ,:: ,j.;¡j;f f f lf ~ii::i[·fr;t;:;~;.:;:::::.;:: 
y.; 

propiamente dicha; está ''2iinst.Ítuídá ¡Íor: -
.. ,;.· 

. . -.· ... · ·, 

I) La Presidencia- de .la República, 

II) Las :Secretarías de Estado, , 

III) Los Departamentos Administrativos, f 

IV) El Procurador General de la .llépúbÚéa ·; 

El Presidente de ia Repúblic'a. será, el· encargado del Gobierno

del Distrito Federal, qul~n io :ejercerá por conducto del Jefe 

del Departamento del Distr.lto F.ederal (artículo 5). 

Las Secretarías de .Estado y Departamentos Administrativos 

ejercerán las funciones de su competencia por acuerdo del 

(4) Serra Rojas Andrés, Derecho Administrativo, Tomo I, Edit~ 
rial Porrúa, México 1981, pág. 490. 
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Presidente de la Rep~blica; y para su eficaz atenci~n y efi-

ciente despacho, podrán c_ontar con 6rganos administra ti vos - -

desconcentrados. que le_s e'st~~án ·jcrárquic'ailieilte ~subordinados-
- . . ,. ..... ,,,. , . " . ,, ' . . . . . " . ",~ . ( . " ;., . . -. ' 

lll Procurador General de la Repú.liÜ~~ es el consejero del --

Gobierno Federal y dependerá direct~mente del Presidente de -

la República (artículo.4). 

Por otra parte, la desconcentraci6n administrativa (céntrali

zaci6n administrativa con desconcentraci6n), es la transfere~ 

cia a un 6rgano inferior o agente de la administraci6n cen--

tral, de una competencia exclusiva o un poder de trámite, de

decisi6n, ejercido por los 6rganos superiores, disminuyendo -

relativamente, la relaci6n de jerarquía y subordinaci6n. (5) 

Características de la desconcentraci6n administrativa: 

(5) Opus Cit, pág. 507 
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l)' Es una forma· que_ se, sitúa dentro de la 'ceniralizaci6n admi 

.. :. - , .. :::\.'/'" 
·::~2:'·.::-: 

nistrativa ;' 

2) La , ~e~~c:~~~L[,~¡[,~~~i,~:~-?-~~;,ª,t.e.n~,~ ,•,,'f ,e:~' n~ ._-~e elimina para -
limitar.'su>.lallor¡':péro' el-'poder.cenfral s·e·reserva amplias 
. . ".-' .... ·; ~-:~-~:'.?~í·f~/.~-~~:;~··;! ·:·.::·, : .... '·<:."·. :'··· :, ' > ¡· ' ~ ... .. : ...... : :. ·<' 

:· facul tades'.::de~niando ·:de' decisi6n', 'de vigilancia y competen· 
\~'·".,."e•··::· .•'r ! 

cia~' -. Nó'oéupári 1;¿6spide de la jerarquta administrativa, 
,:,.;, 

3) No;go~~~· ~?Lonomía económica, 
•.·.·:' 

4) ExÚte ~utonomía técnica. 

5) La competencia se ejerce dentro.de las facultades del Go·-· 

bierno Federal y se origina entr.e ~rganos superiores de la 

Administraci6n Pliblica y 6rg~nos inferiores que ven aumen

tada su competencia a costa 'de' los· anteriores, 
.·.; .. 

6) El 6rgano des concentrado tiene su rég'lmen por una ley, un

Decreto, un acuerdo del Ejecutivo ·Federal, o el régimen -

general de una Secretaría de Estado, 

7) Sin necesidad de inferir en la competencia exclusiva, el -
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Poder Central está facultado para fijar la politica, "!tesa

rrollo y orientaci6n de los 6rganos desconcentrados, 'para

mantener la unidad y desarrollo de la acci6n de la Admini! 

tración Pública. (6) 

La Legislación Mexicana en la Ley Orgánica de la Administra-

ci6n Pública Federal establece la desconcentración administr! 

tiva, al mencionar que las Secretarias de Estado y los Depar

tamentos Administrativos, para su eficaz atención y eficiente 

despacho de los asuntos de su competencia, contarán con órga

nos administrativos desconcentrados. En los Reglamentos Int~ 

riores de las Secretarias de Estado se reglamenta la doscon-

centraci6n administrativa; por ejemplo, el Reglamento Inte--

rior de la Secretaria de Educaci6n Pública establece que esa

Secretar!a contará con 6rganos administrativos desconcentra-

dos, que les estarán jerárquicamente subordinador y a los --

cuales se les otorgarán las facultades especificas para reso! 

ver sobre determinada materia o para la prestación de servi-

cios, dentro del ámbito territorial que se determine en cada

caso, de conformidad con el instrumento jurídico que las ----

(6) Opus Cit, pág. 510 
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cree, C1 cual deber~ ser, publicado en llF Diario Ofidal de la 

Federaci6n (~rt1culo 5~), ·:'· , ·< : , 

La orgaíiizaci~~·.p~ra~,s;;:t~tbJ%.~;~,t~i~~faúú.~ ~1L;~_;fti1.i.~ricf6n · 
administrativa, es: a·qulllla'.'.iioi:,1mcdio/d " 

-. ·.·. -.:; ·.<:·t~:;.;:;~~:::,_~fii!Yi,!)::~~~Jf,fN;;r 
entes dotados de pér'soíialidad'.''jürídié 

. . . -, : ! :·>.:::.,·:·~:\~~~:~·~.íltr;t~~.:,;•;.~~t 
que se encargan de: realizar\::det'e 

• • '-\ ·~. :·.),:!:c\.~:J\'¡•.;~~t .. ~t)f~;~· 
y con carlicter inde¡iendi(!ritef'del':; 

tos a su vigilanci~ Y: éirif.~·~t}tffl' 

De acuerdo a la Ley Org:~~~c:fá~'I~'.t¡'.~('/~fft~iry~~;,,#~~ ~~blica 
Federal, la Administraci6n) P,~_blica";'Paraestat_~l; está compuesta 

por: ' -' :-~·;e-:.! 
' ; ; .(~! ~-:·. 

h.· .. ~--f~~-~,- ,. 

- .-.:·:- /:~/( 
J) Organismos descentrali'ziidó 

: ··:..:-~r~~v-.~::~i ..... . . 
JI) Empresas de participa·ci.6il~e,st.ataf;: i'nsti tuciones nacion! 

. ·.·: ~: .·_?f:~;{~~-,~~>S~\t;~;~·::P-'.V~·-> - . · . 
les de crédito, orgañizácio~eintau~ilinres nacionales de· 

crédi~·o e, instituci~Íi~,~~1i:h~~~Íds de seguros y fimas, 
- . :,:... -;.:_j_ ,\:_/·_;, 

!II) Los fideicomisos (artíé:uio 3) 

(.os organismos descentralizados se.ráÍl crendos por una dispos.! 

¡7) Mart!nez Vera Rogelio, Nociones de Derecho Administrativo 
Editorial Banca y Comercio, México 1978, pág, 188. 
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ci6n del Congreso de la Uni?n o, en su c_aso,. por _el Ejecutivo 

Federal, con personalidad jut1dica y patrimoniri' prÓpicis, cua i 
' - ' ' •'' . ·~~... - .... ,. ·.·- · .. _ '· . - . . -

quiera que sea la forma o éstruétur~ Íeg~l ~u~ adop't~~ --~~ - ~ - ' 

:::~::: ::'.;,~:;~i~~~i~l~¡J{),c:~ ;¡;¡~~,'li:;;;t;:·:.:;: 
cano de Comercio_.Exterior:;,;etc:-;.;; · -::· -;,,,, <_._,;- · --.;_:é·,: 

Las empresas ~i~~~~~f~~l'i;rL'estatal, las insiiu~~~nes na--

cionales de 'ÚÚit~ i: las organizaciones auxiÚar_és nacionales 
1· __ ,,,,,,,,._ • 

de cr~dltb¡·~''iri~tÚuciones nacionales de seguros y' fianzas, -

_reune~ .l~s slgÚientes requisitos: 

·r) Que_ el_ Gobierno Federal, el Gobierno del Distrito Fede-

ral, uno o más organismos descentralizados, otra Ü otras 

empresas de participaci6n estatal, una o más institucio

nes nacionales de cr~dito u organizaciones auxiliares -

nacionales de crédito, una o varias instituciones nacio· 

nales de seguros o fianzas, o uno o más fideicomisos --

considerados conjunta o separadamente, aporten o sean -

propietarios del 50\ o más del capital social, 

II) Que en la constituci6n de su capital se hagan figurar -

acciones de serie especial, que s6lo puedan ser suscri--
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tas por el GobÍerii~ Fe'd~ral, o 
. ··~ ' . '.~}/',:, :::-. 

": '¡:~·-·~.-: :.~¡~· ··~~::;· 

III) Que al •G·º~.,~~;;i~L~;~~{;i~,~~~g~.~~j~~r~~.}ª facultad de nom--
bra'r a la1.mayorl_a ~de1}os,;.mi_embro.s. del Consejo de Adminis 

' '.·.' :: ":__' ; ;)\:i;.';\:):•:}it""'4~:~ V"i•,~•r{tt~i'{{:'h:/:.~i!.<~:T', .''.• t '·:: ': :' " -

traci6n, • Junta·.,oirectiv'a• u!Org·a'no ¡'de" Gobierno; designar
- · . -· ·_ .'.: '.-:'.<: .' ;,:;.'{,~~,'~!}J~~;~/~--~i,~~~~$:,~{%_':~?:;~'.'i':o'.:i?_;:>~~/'_/_x_· 

al Presidente,:aFDi~ectot:;;;al',Gerente, o cuando tenga -

facú1~dde;. ~·ª;~/j;;a~:mrJ~¿~'e~~~Sde ú Asamblea Gene--. 
•._l·,_. .. 

ral de. Acéi.o~lstas ;:'dei1:éo~~eJ~ de Administración o de -

la Junta Directiva··~ 0°r.gano ele' Gobierno equivalente 

(artículo 46 - Ley Orgánica· de la Admi~istrnci6n Pública' 

Federal), 

Los fideicomisos serán constituidos por la Secretar~a d~ ---

Hacienda y Crédito Público, como fideicomitente único de la -

administraci6n pública centralizada, asl como los que se 

creen con recursos de las entidades paraestatales (art~culo -

49 - Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal), 

Por otro lado, de manera general las formas de descentraliza

ción administrativa pueden ser de dos grupos: 

1) La descentralizaci6n por region 

2) La descentralizaci6n por servicio 
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La descentralización por regi~n consiste. en· el. establecimien

to de una organizaci6n administrátiva dcstin~da a _manejar 'tos 

intereses colectivos que corresponden. n la pobl,~éi~~: radicada 

en una determinada circunscripci6n ter~ito~l~l. :,,. 

La descentralízaci6n por rcgi6n, en nuestra leglSlación me xi -

cana, ha sido adoptada por la orgnnizaci6n ·municipal, El 

municipio es una forma en que el Estado descentraliza los 

servicios ptiblicos corrcspondicnt~·s a una circunscripción 

territorial determinada. 

Se pueden señalar como caracteristicas de la descentraliza-·· 

ci6n por región, las siguientes: 

1) La existencia de una personalidad jurídica. 

2) La concesión por el Estado de derecho público en favor de· 

esa personalidad. 

3) La-creación de un patrimonio, cuyo titular es la propia 

personalidad. 

4) La existencia de uno o varios órganos de representaci6n de 
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la persona moral. (8) 

La desceniralizaci6n por servicio ,consiste en,el estableci---
"· -., .: 

miento de una organizaci~n admi.nhtrativa,:destinada ,al manejo 

de una actividad determinada, o sea, i~;préstiidi6n· de un ser-

:~::.:::'::·,: :::::::. :: ¡~~~~~it~f ~¡\1:~~;7:::::,; 
gica, o lli obtenci6n y aplicaci6n,;(de'1re_c'urs·ós:;pára'"fines de -

.. '"""º • "'""" ""~' 'J~~i~~~ij~~;t ·. 
Los caracteres esenciales de la de:Scentral'izaci6n' por. servi--

, . ···-~·~".:.~}:::)1.{'/_'.:.c~- -: .. , ~·,,. 
cio pueden ser determinados en: 

1) Deben ser creados por una ley que expida; ~i :p~d~r legisla-

tivo o un decreto administrativo. -,, .. 

2) Se le encomiendan fines de interés general, o la atenci6n~ 
1 

de un servicio pÓblico determinado. 

3) Están revestidos de personalidad jurídica, 

(8) Fraga Gabino, Derecho Administrativo, Editorial Porróa, -
México 1955, págs, 339, 340 y 341. 
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4) La ley regula .la estructura y funcionamiento de.la enÚdad 

descentralizada, precisando. sus fines,: de~ollli~acicS~, patri 
' .. ·:,·· .'.•' "';. . .-

monio, 6rganos, relacione.s con su person&i; .:relaciones con 

los usuarios del servicio y dem6s .a.cti.~Í.dades· propias de -

su organizaci6n. 

5) El régimen puede ser en unos casos exclusivamente de dere

cho público y en otros mixto. 

6) El Estado sel\ala cu6les son las relaciones o vinculaciones 

entre la instituci6n y el poder central. 

7) Deben sel\alar con precisi6n los fines y facultades que le

correspondan, de acuerdo con el orden juridico imperante, 

8) Deben precisar el servicio público de orden técnico o acti 

vidad administrativa que se le encomiende, 

9) Tienen autonomia t6cnica para alcanzar sus fines. 

10) Deben sel\alar las facultades de control y vigilancia que -

se reserva el poder central, (9) 

(9) Serra Rojas Andrés, Derecho Administrativo, Tomo I, Edito 
rial Porrúa, México 1981, p6gs. 630 y 631. 
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B) DE LA ORGÁNÚAcrcJN· juiuDi:cA DEL sism1A EDÚcArivo MEXICANO 
EN ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 

._,;'_,.,_¡.,' 

a) Breves antecedenté~_i:~i~/~%~~;~Ízaci6n del Sist! 

. ma Educa~ i ~º ;e~\~~~;~'.)jf~¡':~,f~:,~!fjt'~'',,Y:;/i\ ... 
La organizaci6n educa ti va', actual(és\früt'ojde . .;)ÍFevoluci6n ,- -

. -.:_. , ':. ·>: ~·:\:.·,~/;\.~¡y:'.~>'.~~.~,~·~:.);:~:~,r;t2~ti-t:s~~S~:;{~\·:; r;·:·.:'.).: · .... 
hist6rica de· 1a• misma;:: es\pºo'r'.·e11o·;rc¡iie:/coiisiílero'Hndispensa-

"; _.: .. -.. ··_;,. -~~._·\;:;:: )~~{·.~·~/~;;.qr .. ~·~:s:-;~~~ (·:>/:}<~)Jf~~,~!?#1;\~~{:Wf"~~;L~:-:~,~>:" ·:~·:.,- ... · 
ble hacer. una .somera ,descripci6n•. de;l · rgan1zaci6n :;del· s·ist! .. 

·· '~".'.';;:t:;~~r:.v~t~f JW~~Jl;:i.. · : 
Desde ·1az1;'·éeri••que,.s~iriida~~~~tf.für~¡);~;~~;01~~2vt¿~,~·gf~,,.1ª. -

' funC:i6n:··éd~c~:fi:va· estuvo encomendada .a· la·•secretaria\'.de Rola· 
. . . ~.. . '. . . . .- : . . _, ,. : :,; ::;:··::-: · ):if":;~;(\~!~1hT·:_h:·tWf~7:·/:,·:_ .. -:: .. ·~ , 
~Ícines E~t~'~í.Ór~'s e· Interiores y. de Justicia·;:y;Cul toº;', o a.:la" 

- ·;:.· . . '._,, ... ~.,-._-1;.:.~/·. }.-/'.;i::~~-'¡~~~j)b~::.~~/ .. ;·: _::~:,· ·.: . . · 
Secretaría de .Justicia y Negocios Eclesiásti~os;)'..i.que' po~~ o-

nada pudie~on hacer en materia educat i~~a.~,~~}~f}~';':~~-'.'~riest~
bilidad de los gobiernos que se sucedían :vcrügú1osaménte,' --

, ·"' ! . - -. <1.:.\·:t~..t . : •'.,' ; ' 
por raz6n de las luchas internas, '105 ,pronu~é,~a.mient~s, milit_! 

res. las intervenciones extranjeras y l~. gu~~~a civil motiva· 

da por las facciones id_eol6gicas, en pugna. 

No fue sino hasta antes de 1867, que responde a una real.·---. 

concepci6n de educaci6n nacional, fuera de la intensa revolu

ci6n educativa que llev6 a cabo el Gobierno del Doctor Vai°en· 
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tfo G~mez Parias; inspÚada'en. las.ldea.s.del Doúoi: José ---

Maria Luis Mora,•que se;11ev6:a.cab'o cnÚn 0bfeve i~ps~de un-

::•,'.':;;:,:,:: ;~!:;f ~il~~~~~zy~f ¡¡B;',;',::·::": 
Estado debía de reserv9:rsé,\~~l}leg1timo.·derecho de' control ar--

::;,,::•::~l~¡~~¡~~l~f~l:;t:i•;:, ·::·::· :::.:::.: 
ra el predominio' ii'i~t6~i'éo'}ciü'é·' tenía sobre la conciencia de -

la niftez y de i~ .§Jt~~:~¿iJi)~';:;; i · ·. 
- ,':·.--'::~x;·?: ... · 

~· < ·_.--,' 

Al reinstalar su gÓbfer~o ~l Presidente Juárez, al triunfo de 

los liberales sobre los conservadores y los del imperio, puso 

al frente de la Secretaría de Justicia e Instrucci6n Pública· 

al Lic. Antonio Martínez de Castro, quien tom6 posesi6n de su 

cargo el 28 de julio de 1867, el cual inmediatamente design6-

una comisi6n de Instrucci6n Pública que se encarg6 de elabo-

rar un programa educativo que hiciera fructíferos los prop6si 

tos de la revoluci6n liberal en la conciencia de la niftez y -

de la juventud. El Lic. Martínez resolvi6 el problema de las 

escuelas primarias, que se hicieron depender, en su parte 

administrativa, de los Ayuntamientos, pero cuyos planes de ·· 

estudios, parte metodol6gica, etc. serían trazados por la ---
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Secretaría, asesorada por la comisi6n aludida. 

El 2 de diciembre de 1867 cfu~ promulgada la Ley-Orgánica de -

Instrucci6n P6blica e~ ei' Disti'ito y Territorios Federales, -

en este ordenamiento qued6 )~~~~~~'~?'./t ,texto c¡ue habría de -

regir la instrucci6n primariiil prep,aratoriá' y profe_sional. 

En esta ley quedaron plas~~dhs' 1~'/i<l~~fa. Úb~rales de la 

cnsefianza obligatoria, gratui~a·/ Í:ifriti ~~'la oducaci?n pri

maria, además, sef\alaba las- obligaciC>n~·5; concretas· de los 

ayuntamientos, en cuanto al n6m~~o·'~e·:.~~~~~las de niftas y 
.,(. ,. . 

nif\os que debían sostener. Excitaba t'ambién a los hacendados 

para que establecieran, a su costa, una escuela primaria por· 

finca. Esta recomendaci6n no produjo resultados concretos, -

pues muy pocos de ellos hicieron caso al llamado, y los que 

lo atendieron fundaron escuelitas rurales de tipo parroquial

º rudimentario dentro del casco de la hacienda, para poder -

controlar la labor del maestro. (10) 

A la muerte de Don Benito Juárez fue designado Presidente --

Interino y luego Presidente Constitucional el Lic. Lerdo de -

(10) Barbosa Helot Antonio, Cien Af\os de la Educaci6n en Méx! 
co, Editorial Pax-México, 1972, págs. 65 a la 67. 
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Tejada·. por un per~odo :de afios, quien design6 al Lic. José -

Ma. Dlaz Covar~ubins:secr~tarÍo'de Justicia e .InsfrUcci6n --

Pública; el:cua:i:n~ :~a;i6 ~n:absoluto la política d~ s~ ante

cesor, Mar~ínei d~. Ca~tro, en materia de instrucci6n públi--

ca. (11) 

Al tomar posesi6n de la Presidencia ·e1. Gral. Porfirio Diaz, 

designó en el cargo de Secretario de Justicia e Instrucci6n -

Pública a Don Ignacio Rnmlrez, quien permaneci6 escasos meses 

en el cargo, retirándose por enfermedad; en consecuencia, no

realiz6 nada en materia educativa. (12) 

Sucedi6 al Lic. Ignacio Ramirez, en el cargo de Secretario de 

Justicia e Instrucción Pública, Protasio Tagle, el cual si--

gui6 los mismos lineamientos ideológicos, filos6ficos y peda

g6gicos del Lic. Martinez de Castro, del Lic. José Díaz Cova

rrubias y del Lic. Ignacio Ramlrez, quienes aplicaron una --

reforma pedag6gica con tendencias a combatir el dogmatismo -

religioso, los prejuicios y la rutina en la enseftanza, entre-

1867 y 1880. (13} 

(11) Opus Cit, pág. 71 
(12) Opus Ci t, pág. 75 
(13) Opus Cit, pág. 79 
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Al tomar posesi6n el Gral. Manuel González de lá'. Preside.ncia

de la Rep6blica, para el perfodo_Jsso-isa4,:nó~br~ alLÍc; ~~ 

Don Ezequiel Montes. como ~ecr~tari¿;de.Jus't:ida 'e'rñstrucci6n· 

Pública. En reali,~f,~i::i~rnt.~-~l¿~i1;~~f;;t~~;~\~,~:~t~~e ,s~ ·~mp1ia 
cultura académica y'prcifiis'ional'c;':'.;pocci'!pu~oi:,hacer ~;n liÍ admi:" 

· ·- ·. ·, ·'.;.-~\~:fA7°1;1:s,i:~~~~V:>;l'-~:i~(lC~~:l~~'.;:::~¡,.:y~~P/):_':/-':./.: 
nistraci6n d~, Do~ ,Miimieli'Gohzáréz\i';:pol1ticámente manejada e • 

impuesta por. ~o~'·J~~if1t%1\ . . '.;)'i;:i}'f;< •. 
·, ' -_,, ;:~ - :'i;: 

;: ·.·.~·::; ~ -~ ,"'" 
El Lid. Don 'Joií 'ioicargo de la Secretaría de 

Justic,ta'~;::~~~'.~},MJ7~M~~'.;~;%~~{~/~t~~pti~mbr~ de 1882, en el 
Gobierno .del'iPresidentéi:-Ma·nuel :,Gónztllez y para sus ti tu ir al 

-'·::\:: 1;;.,:')-~t.:F,\l~~-;/~)!~\)~~.X/t:~l.'.';~:,,_< .. :: : . - . 
Lic. Ezequiell'Montes ;-«;;as·:e1. responsable de educaci6n que mh 

> ·:'· :· -~ :_::·.::_1,:·-://~~:¿~1r'~-:·~: = :\:_,.,,. .. ,,: .. ,:.'. . . . . 

tiempo ha.-permanecido:en"el cargo, pues dur6 en el ejercicio· 

19 ~i\o;,_'~¡~{-~J~~;~ p~'rÍodos continuos del Gobierno de Porf_! 

rio DÍ~~(,'{{1¡1lir del .Lic. Baranda se puede juzgar de fecun 

da y b;iUante',. en su forma de hacerla sobresalen las -siguien 

tes directrices: 

a) Concibe la tarea de la política educativa en forma de sis· 

tema y plan. Cada uno de sus proyectos aparece en el si·· 

tia y momento preciso de un cuadro general de relaciones. 

b) Estudia bien y detenidamente, en cada cuesti6n que se plan 



115 

tea, los antecedentes hist6ricos· y las circunstancias so-

ciales del momento. 

c) Busca, para encauzar las reformas, auxilio en los técnicos 

de la educaci6n, conseJo en los hombres experimentados y -

apo)'o constante en la opini6n pública. 

d) Sin excepci6n, pone el valor de las instituciones por encl 

ma de las conveniencias políticas o el interés de personas 

determinadas. Cuando es objeto de intrigas o calumnias, -

renuncia antes que claudicar o cambiar las directrices de

su política. 

e) Da carácter jurídico a las instituciones que funda, como 

gran jurisconsulto que era. (14) 

Sucedi6 al Lic. Baranda, en la Secretaría de Justicia e Ins-

trucci6n l'i1blica, el Lic. Justino Fernández, quien fue desig

nado por el Presidente Díaz. Inmediatamente cre6 dentro de -

la Secretaría dos Oficialías Mayores: una que se ocuparía -

exclusivamente del ramo de Justicia y la otra del de Instruc-

(14) Opus Cit, págs. 93 y 94 
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ci~n ·P6blica• ·Se prosigui6 la política inspirada por el Lic. 

Baranda y .la doctrina positivista sigui6 influyendo en la ••• 

direcci6n ideol.6gica de. las escuelas, aunque de manera menos· 

activa. sé substúuy6 la Junta Directiva de la Instrucci6n -

P6blica, por un Consejo Superior dé Educaci6n Nacional, éste· 

se ocup6 de la elaboraci6n de planes de estudio, reglamentos, 

programas, métodos y libros de texto. 

Bajo esta gesti6n, se atendi6 con pr.eferencia la educaci6n •• 

primaria. Desgraciadamente, la organizaci6n política del ••• 

país no permitía que trascendiera los límites de las zonas •• 

urbanas, y muy excepcionalmente se fundaban escuelas prima··· 

rias en el medio rural. (15) 

El Lic. Justo Sierra fue el autor del proyecto que cre6 la -~ 

Secretaría de Instrucci6n P6blica y Bellas Artes el 16 de 

mayo de 1905, y el l' de junio fue nombrado Secretario de esa 

nueva cartera, por el· Presidente Diaz. 

El Li~. Sierra sostuvo, entre otros, los siguientes prop6si·· 

tos: 

(15) Opus Cit, págs. 97 y 98 
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- La expedici6n de una nueva ley, de educaci6n pdmaria, así -

como el carácter popular y prácti~o de é~t,~; > ;;', 
·.·.-.· ,· .. ·· ..... 

La federalizaci6n pro gr~:;~~~: ~e 'á énsefl~~z:¡ ~in afectar -

In soberanía de ,l~s ~stados,, ni e~~'}JÚl~;~s~;;Gobiernos de

las obligacione~ que le ~o~ i~hereues' e~ la materia, 

- La constante revisi6n de programas y métodos, con el auxi-

lio de los maestros, como medio para combatir el estatismo

y In rutina, comón en la enseftanza. 

- La extensi6n de la educación para todos los mexicanos, 

- Planeó la educaci6n que correspondía impartir al Gobierno -

Federal en el Distrito y territorios federales, pero gui6,

orient6 y vigil6, con gran celo, la de los Estados y la de

los colegios particulares. 

El Lic. Sierra logr6 romper, parcialmente, las barreras y --

consiguió que en muchas regiones, principalmente en el sures

te del pais, se establecieran escuelas rurales rudimentarias, 

pagadas unas veces por los hacendados y otras por los muni---
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pios o por los Estados, (16), 

·.- .. ·.· 
:·'-:, ; :>'•; 

':·.:~ 

El gobi~rno int~riJ~· ~~i/í'.:iceri que - · -

::::~:::.;::::: ,;;:~'.~i!l'-~:}¡~r M!~~:~íif i::~~::;;;: 
Lo único digno de ·consignarse ~Ít'nÍateria'.eduéativa', fue el --

·· • .•.•• ··1'• •. ,, 

tibio intento que hizo su Secr~t'~ri~.: dé iristrúcci6n Pública y 
~\ ···;. ·' 

Bellas Artes, Dr. Francisco V~zquez,:G6m,e°:í, de crear un siste-

ma de escuelas rudimentarias al s~;yicio del sector rurai y -

de las clases populares, pero el plan'team_iento de esa idea - • 

careci6 de derroteros firmes por falta de contenido pedag6gi· 

co y social y los recursos econ6micos fueron tan limitados, -

que no permitieron que se crearan mas que contadas escuelas • 

(16) Opus Cit, págs. 102 a la 104. 
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de ese tipo. 

Al asumir .el pod~r el. Presidente Madero, la situaci6n conti·· 

nu6 igual. Las;crl.sis qiíe se .• ·~~~dtÍje.~on en'el Gabinete, el • 

sabotaje c.onstan~e de'qiíl{r~e ~bj~f~'sú i~ministración por •• 

par~e del ejércii:Ó y d~. icis g;Jp~~· .. p~rfiri~t~s que quedaron ' 

i,ncrustados ~n el gobierno: l~ ·~~3;,t~·~:.~?~Y~~ de los reri6di·· 

cos, que criticaban todo lo que Madero')iada o dejaba de ha·· 

cer, la falta de energ!a y de de~iÍi~~~~ ~~·éste y la caren·· 

cia de programas para impulsar la acción gubernativa, lleva·· 

ron al gobierno de crisis en crisis, hasta desembocar en el · 

pronunciamiento militar encabezado por los Generales Bernardo 

Reyes y Félix Díaz, que culminó con la "Decena Trágica", la • 

traición de Victoriano Huerta y el asesinato de Madero y Pino 

Suárez. En consecuencia, nada se pudo hacer en materia educ! 

ti va. 

·.El breve gobierno del usurpador Huerta nada positivo pudo ·•· 

lograr en ningún aspecto administrativo, menos en el educati· 

vo, pues el país entr6 luego en una etapa convulsiva, motiva· 

da por el alzamiento militar del pueblo y Huerta ocup6 su ··• 

tiempo en sostenerse en el poder con el apoyo del ejército ·• 
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federal, que cada vez perdia su disciplina castrense y su --· 

potencia guerrera, ante el empuje ~el ejército,revoluciona--

rio. (17) 

,,- ;·,,,':''. 
Don Venustiano Carranza lleg~ al poder como· Primer Jefe del -

Ejército el 20 de agosto d~ 1914;":yc~n .~l:pe.r~odo que gobern6 

al pais (1914-1917) con esa ierarquiá·mliitar; no dispuso de-
. - ,:.: .. ·;-: ,~·~·. i~-';->: .. ;~f';' .. >;· '.::,:, .'.· -. -~;~::': .. 

momentos de tranquilidad y .de calma:;par1f fijar su atenci6n, ·-

con la concentraci6n reque~id~;'{~¿;~~i:~·du~~~i6n pública y en

un programa que la llevara ha~ia .su rlo·r.eéimiento. El sef\or

Carranza tuvo al frente de la Secreta'r1a de Instrucci6n Públi 

ca y Bellas Artes, a tres encargados del Ramo, que en orden -

sucesivo fueron: Ing. Félix Fulgencio Palavicini, Lic. Alfo~ 

so Cravioto y Prof. Juan Le6n. 

Con la Constituci6n de 1917, se propuso dar prestigio, respo~ 

sabilidad y fuerza a los Ayuntamientos de todo el país y con

focha 28 de febrero de 1917, se les entreg6 las riendas para

diri?ir la educaci6n popular. Esta funci6n, nacida de las 

ideas de Don Venustiano, estaba de acuerdo con el espíritu de 

la Carta Magna, que daba gran importancia al derecho munici--

(17) Opus Cit, págs, 115 y 116. 
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pal, pero en la práctica_;fue dl'.sastrosa, El municipio al que 

el cacique, el fefe de;a"r~aso el gobierno del Estado le sus· 

traían sus ;e,cu~s-~s>;c~n6mi¿o~, ~e volvi6 bodn de los poli ti 

::::i::::::~:,~~{~~~~:;:;',:'.:::::: "m•" do '" •• 

Con esta mcdida,;;~E fü~{;~~rTariza intentaba alcanzar tres --
:,>·,'.--

finalidades: el~fortaieC:'imfonto del Municipio, la descentra-
• • ! '-~ ', 

lhac:i6n de la' cd~i~'éi6~;y'\a eliminaci6n de gente reacciona-
.... ·- .. 

rin y politica en la Se,cretar!a de Instrucci6n, que no enten-

d1a los problemas y necesidades de los pueblos apartados o de 

las comunidades rurales. Desafortunadamente, los resultados

fueron funestos para la educaci6n, pues el país no estaba --

maduro ni preparado pol1ticamente para que los Ayuntamientos

respondieran; por otra parte, no disfrutaban de libertad, ni· 

de recursos econ6micos. (18) 

Al ocupar la Presidencia el Gral. Alvaro Obreg6n, el l~ de -

diciembre 'de 1920, fue enviado al Congreso de la Uni6n el --

proyecto de Decreto para la fundación de la nueva Secretar1a, 

la cual se llamaría Secretaria de Educaci6n P6blica, mismo ·-

(18) Opus Cit, págs. 135 y 136. 
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que se aprob6 el 20 de julio de 1921 y se nombr6.Titular de -

esta Dependencia al Lic. José Vasconcelos. ·Durante su perma· 

nencia en la Secretaria de Educaci6n llev6 a 'ca.ha 'una verdad! 

ra revoluci6n educativa, basada en un canil:iio .radical ,en los -
" . i ... , 

métodos de enseñanza; en filar nuev•a~· ~et~:~.'.)'. ll~e;os derrot.= 

ros a la educaci6n, basando ésta en :Í~s".~r'í.'X~T~icis'·/ en 18 - -
. . . :-,: ~\,:~::;~L~:-·'.;:~?f~~~r,;~~~;,~·<{~~h°'~:<-~:~r· . , 

ideologia de la Revoluci6n;. en'el·estábl'e'cimiento .de. escuelas 
: · ·-· __ :: · -: . ·; '.;:Y-'.0J,~~:r~;~~~t;1~:~/H~~~~~j;w.;;¡::;,.i~~::-; .. · :(.:~-_,;_. · ·· 

para la nif!ez campesina y :obrera;}'.cn¡{l.a\difUsi.6n.'.de· nuevas --
• • '·::·.-:,:_:::~~.\;::;.i.i.'~~~1::1~~-}·i~t:l~~-~-'.;\~~:~~f1J~-,-:;::\:~;~·-·.: > .: 1 • • 

técnicas agropecuarias .Y. artesnn~les·¡"fque.¡.mejoras.en la produc 
. ;: -·;,\::~::~;-;,t·~~~?~J~~~~~'.:¡1~:~"::»~:;~1?::~ef:_:t:.;~::·:·::. ;, . ... -. -

ci6n y proporcionaran'.' aL.ob.re.ra':iy\al'1.·c.ampesino:'elementos eco
.. e:';-.:'/;~·":.'\'.>;:!'~:_'•:'\·:;,:"~:·''.~·;'_..~ ;:.\_., ... : , . . 

n6micos que elevaran su 'nÍv~i'5<lé~;id'a'¡' en dignificar a la - - -
, . :·, .. «; .:.<:.-.:·.~ .,····' ;··f;r·<: "· , 

mujer merced a la ensef!an'za'•ae nuevas'' actividades hogareñas;-
) ' ·· .. 

combatir los fanatismos·~· los prejuicios sociales mediante la 

educaci6n; en hacer de la escuela una agencia promotora del -

desarrollo integral de la comunidad y en convertir al maestro 

en el centro de este gran movimiento de renovaci6n cultural,· 

Por otro lado, llev6 a cabo una campafta contra el analfabeti! 

mo y cre6 escuelas primarias rurales en todo el territorio de 

la Rep6blica, conforme a las necesidades de la poblaci6n y a

las" recursos de que fue disponiendo. (19) 

(19) Opus Cit, pág. 163 
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Al tomar po'sesi6n de su cargo el Presidente Calles (1 e de - - -

.diciembre de 1924) design6 al Dr. José Manuel Puig Casauranc

Secretario de Éducaci6n Pública, quien concentr6 su esfuerzo

en las siguientes acciones: 

1.- La continuaci6n de la campafia alfabetizadora, mediante la 

creaci6n de escuelas nocturnas en las áreas rurales, para 

lo cual pidi6 a los maestros que extendieran este servi-

cio gratuitamente a los campesinos y sus familiares adul

tos. 

2.- Reorganiz6 la Secretar~a de Educaci6n Pública en la forma 

en que poco más o menos se encuentra funcionando aétual--

.. mente y cre6 el Departamento de Escuelas Rurales de Incor 

poraci6n Indigena, encargándolo de manejar todas las es-

cuelas primarias rurales para indígenas y mest.izos, con -

la única diferencia de que los primeros tenían un grado 

preparatorio para la castellaniza.ci6n, y los dot6 de un -

programa uniforme con actividades múltiples. 

3.- Convirti6 las Delegaciones de Educaci6n de los Estados en 

Direcciones Federales de Educaci6n y convoc6, frecuente--
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mente. a los tituhres de 6stas. a~juntas de orl.e~taci6n e-

"'º"''';·;;:~j~h~~%,~;~;~~i\f,~¡;% ·;;w;,., .... · . 
cirganiz~ ·el »sistema;'de\supervisi6n'. escolar;·'.diVidiendo en 

. . , ~.-. ;/:.:::v:~-~~,;·::.: '.~::;:·i://;;:~-, ... ,. ;:t:::.~);">"'.,., :·~!'.~>:.:,!.:\!,:;·'.1,~~::<~·~<: ?::~. · ... · ~ .. : 
zonas de inspecci6ri: a• cada entidad' de, ~aiRepÚbl ica, con -

lo CU~l ~e· ~ejo;~;~x:.~·~hi~~.O .e~c~l~r;~::~r~rente· de cada· 

zona escolar había un inspector-instruétor; 'que estaba •• 

obligado a radicar en la cabecera 'de su zona de ·influen·· 

cia, 

5. - Cre6 los Comités de Educaci6n para atraer la colaboraci6n 

social y econ6mica de los vecinos y padres de familia, en 

favor de las escuelas, 

6. • Estableci6 las llamadas escuelas "Tipo", en cada una de • 

las capitales de las entidades del pa!s, con lo cual ini· 

ci6 la penetraci6n de la Secretaria de Educaci6n Pública· 

en la educaci6n primaria urbana de los Estados. 

7.- ·Cre6 el Departamento de Educaci6n Primaria en el Distrito 

Federal, para dar mayor impulso a la ensefianza de niftos y 

adultos. 
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8, - Estableci6 las Es.ciielas Rurales. de Circuito, que consis~-· 

t1an en escuelas de .un solo profesor¡ págad~ por ln ;comu

nidad y controladas por ·la escuela rural :fed~r~l ·~~~.se -

encontraba en el centro del circuí to, 

9.- Cre6 el sistema de enseftanza secu~d~ri~. · 

10.- En 1927 estableci6 las Escuelas Centrales Agr~colas en "

diversos Estados de la República, destinadas a 'aúmentar -

la produ~ci6n ·agropecuaria, 

11.- En 1926 se cre6 la Direcci6n de Misiones Culturales y --

para 1928 funcionaban 12 de estos grupos m6viles: 

12.- En 1924 se aprob6 la fundaci6n de la Escuela Normal de -

Maestros, aumentándose el plan de estudios a tres anos, -

después del ciclo secundario. Este plan impuls6 la trani 

formaci6n de todas las escuelas normales del país, inclu-

yendo las escuelas normales rurales. 

13,- La enseftanza preescolar rccibi6 denotado impulso¡ al ---

igual que al estudio científico, (20) 

(20) Opus Cit, págs. 179 y 180 
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En general, la política e·ducativa de 1924 a 1928 se; caracter_! 

z6 por la manifiesta preocupaci6n en torno a 18. i{~sti~cl6n -

de los grandes núcleos de poblaci~n, pues po~,e~·a':épo.ca ··se -~ 
'.· .• ., .. -«,_,, 

habían creado cerca de 500 escuelas rural~s·~ás;• .. ·p·C(r·:i:o que" 

toca a la educaci6n urbana, para 1~28 exist~a~~;~J\i ci\·nistrito 

Federal 206 escuelas primarias urbanas, ··.68/~~mi~rbana~:y 38' -

jardines de nitíos. En la misma época· en que aparecen .los 

Hogares Infantiles, qu.e se transfor·m~~~n 'do~· éi .n.ombre de 

Casa Amiga de la Obre~a, aÍ.ser fundada ¡··~ B~lléficiencia Pú--

blica. (21) 

En el Gabinete del Líe~ Port~s Gil¡ .figur6 como Secretario de 

Educaci6n Pública el Lic. Ezequiel Padilla, quien impuls6 de

manera notoria la ensetíanza rurú. En su gesti~n se expidi6-

la ley de Inmovilidad del Magisterio el 16 de enero de 1930,

con dicha ley los maestros gozaron de· grandes beneficios¡ - - -

además dio protecci6n, por parte del Ejército, a los maestros 

rurales perseguidos o asesinados por las partidas de criste-

ros que rodeaban en los Estados de Jalisco, Colima, Nayarit,

Midioacán, Guanajuato, San Luis Potosí y Estado de México. 

(21) Opus Cit, pág. 187 
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Por su parte, el Gobie.rno del Presidente. Ortiz Rubio tuvo - - -

cinco responsables de la_ Edu'éaci~~ P~blÍca: Li:, Aar6n - - - - -

:::::::ii~i~i:l~i~tttt~1f $1ilt?l:t:f ~::::.~:::::::,:;;' 
materia_'~ducati~a'.no·~ubo',un plan definido de inversiones, 

pero _se:'.~;~~t:~frJ;$[,~~;ja~~o con ritmo moderado en los mismos-

aspectos;;iniciados:.: o. 'j,-t'íinteados por los regímenes anterio~es. 

( 
2 2 

) \ ; __ ;:_\·t_i_t_f ~~í-~_-.: __ ;_·_'._·-~----,'.'. __ j. ,·,:' ' 
, " .. e . :·:~'·: . . , 

Du,~ani~,;~~~i'~'.·í;ap;~, se continu6 trabajando con intensidad en

las-'ái''eas/t~rales-; Se cre6 el sistema de escuelas primarias

fi~~teriz~S, así llamadas porque se ubicaban en todas las --

~oblacio~es situadas a lo largo de la frontera con los Esta- -

dos Unidos de Norteamérica, La idea estaba inspirada en la -

necesidad de impedir que la nifiez mexicana pasara a las pobl! 

clones vecinas de Norteamérica a recibir otro tipo de educa-

ci6n, contrario a los ideales mexicanos y de reformar el sen

tido nacionalista de nuestras zonas limítrofes. 

(22) Cordero Enrique, Política Educacional, Centro de Estu--
dios Hist6ricos de Puebla, 1972, p,g, 88, 
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Al tomar posesi6n el Gral, Cárdenas ,del Poder Ejecuti~'o; ',de"

sign6 Secretario de Educaci6n Pública al Lic. Ignacio 'Garcia-
• .. ,; ' • - > 

Téllez, quien dur6 en el puesto solamente,' 6 m~s·~·~;,'y \s di as, -

Durante ese lapso, su pciHtica:s,e enC'~~i'n~:~~~~~}en prácti

ca la nueva oi"ientaci6n pedag6gica'.#~;¿;.ú;., ~11 el articulo -

32 Constitucionai;. q~~ ~o~°;é';'~{;~~i;t~·~i~Ú~~; l~ 'educaci6n. 

Se estudiaron las basés .partt~tI{l~c'~~··convenios de federalj 
·t<::;::<· \. 

zaci6n con algunos gobiernos, qu~,:·P~,diari :el auxilio técnico y-

econ6mico a la Federaci6n>pa~a·\j~ifÍ.C'~r la ensellanza con una 

sola dirccci6n administrativa, 'párt:icipaci6n proporcional de

ambas partes para su sostenimien.té> y expansi6n futura, Esta

blecidas las bases legales y satisfechos los requisitos de -

orden presupuestarios, se firm6 el primer convenio de federa

lizaci6n con el gobierno de Oaxaca, 

Se bosquej6 un plan para crear consejos técnicos en las dive! 

sas dependencias de la Secretaria y dos de carácter general, -

un tanto descentralizados: el Consejo Nacional de Educaci6n

Superior e Jnvestigaci6n Cientif ica y el Instituto de Orient~ 

ci6n Socialista, 
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Se dio fuerte apoyo a la sindicalizaci6n del magisterio. 

Con motivo de la renuncia del Lic. Ignacio García Téllez, en

junio de 1935 al cargo de Secretario de Educaci6n Pública, -

fue nombrado para sustituirlo el Lic. Gonzalo Vázquez Vela; -

con 61 se realiz6 un programa de proyecciones educativas de 

largo alcance, por lo que se refiere a consolidaci6n y crea-

ci6n de nuevas instituciones escolares, así como la orienta-

ci6n social y educativa de la escuela rural, que se desenvol

vi6 merced a un programa que le permiti6 una fuerte interven

ci6n en el desarrollo de las comunidades campesinas e indíge

nas; por otro lado, se llev6 a la práctica la siguiente labor: 

En los seis años de la administraci6n cardenista, se gasta

ron cerca de 400 millones de pesos en educaci6n, lo que da

un promedio de más de 60 millones de pesos por afta, cifra -

que permiti6 dar un i11pulso más ordenado y coherente a la -

enseñanza en las áreas rurales, sin omitir esfuerzos en los 

diversos niveles de la educaci6n. 

Se estructur6 un siste•a de educaci6n para hijos de trabaj! 

dores, que comprend1a desde la primaria hasta la preparato-
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ria, dotándolo de servicio de int~rnado, 

• Se le dio atenci~n especial al incremento de las escuelas • 

Hijos del Ej~rcito. 

Se cre6 la Direcci6n Federal de Educaci6n de la Regi6n Lag~ 

nera. 

• Se le dio apoyo moral al Magisterio para que se organizarP.· 

en el primer Sindicato Nacional que agrup6, a partir del 5-

de febrero de 19.36. 

Se convoc6, en 1937, al Congreso Nacional de Educaci6n Pop~ 

lar, para impulsar una campafia de alfabetizaci6n, dividien· 

do al país en 33 Comités Estatales, 161 zonas, 1,15~ secta• 

res y 2,042 delegaciones. 

Con fecha 12 de enero de 1936, se cre6 la Direcci6n General 

de Ensefianza Primaria en los Estados y Territorios de la •• 

República, que desde 1924 funcionaba como Departamento de · 

Escuelas Rurales e incorporaci6n Indígena, 

Se firmaron convenios de federalizaci6n de la ensefianza con 
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los gobiernos de Querétaro, Tamaulipas e Hidalgo, 

- Fue fundado el Departamento Autónomo de Asuntos Indígenas,

con un plan que incluía escuelas primarias con internados,

mejoramiento y desarrollo de las comunidades, defensa del -

indígena, fomento agropecuario y de las artesanías, cte. 

Se propici6 la organizaci6n de congresos indigenistas, ta-

les como los que se celebraron en 1936, 1937, 1938 y el de-

1940, que tuvo carácter interamericano y que sent6 las ha-

ses de una doctrina nacional indigenista, 

- Se le dio especial atenci6n a la ensefianza agrícola, con -

una organizaci6n y una orientaci6n docente correcta y revo

lucionaria, conservando las instituciones encargadas de --

impartir con la denominaci6n de Escuelas Regionales Campes! 

nas. 

- Se organiz6 la ensefianza técnica en torno a una gran insti

tuci6n docente, que se denomin6 Instituto Politécnico Naci~ 

nal. 

- Se transform6 el Departamento de Monumentos Artísticos, ---
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Arqueol6gicos e Hist6ricos, en Instituto de Antropolog!a e· 

Historia, 

• Fueron suprimidas las Misiones Culturales, (23) 

El Gobierno del Presidente Avila Camacho se caracteriz6 por • 

un deseo de lograr la unidad nacional, con el prop6sito de •• 

que México presentara un frente común ante los problemas so·· 

ciales y econ6micos que comenzaban a derivarse de la Segunda· 

Guerra Mundial. En materia educativa tuvo éxito a medias el· 

logro de tal prop6sito, pues habiendo tenido tres Secretarios 

de ~ducaci6n a lo largo de los seis afias de administraci6~, 

los dos primeros plantearon graves problemas a su gobierno, 

más el segundo que el primero, que no siempre obr6 con tino o 

de manera ecuánime y acertada. (Lic. Luis Sánchez Pontán y • 

Lic. y Gral. Octavio Véjar Vázquez sucesivamente) 

A partir del momento en que el Presidente Avila Camacho enco· 

mend6 la Secretaria de Educaci6n PÚblica al Sr. Jaime Torres· 

Bodet, se esper6 un cambio total en la situaci6n de inquietud, 

(23) Barbos a Heldt Antonio, Cien Atlas en la Educaci6n de Méxi 
co, Editorial Pax·México, 1972, págs. 223, 224 ·y 225. 
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desconfianza e incertidumbre que prevalecía en el personal -

técnico, administrativo y docente. El magisterio alcanz6 la

unidad sindical por la que venía luchando de tiempo atrás y -

la Naci6n, en general, se sinti6 alentada con la gran campaña 

en centra del analfabetismo, cuya convocatoria estuvo siempre 

respaldada por los continuos mensajes, discursos y giras del

Titular del Ramo, en apoyo de esa cruzada educativa. 

En torno a la labor educativa de Torres Bodet, apoyada incon

dicionalmente por el Presidente Avila Camacho y por todos los 

sectores sociales, cristaliz6 la política de unidad nacional, 

Torres Bodet prepar6, sin gran publicidad para evitar 'agita-

cienes, un nuevo proyecto de Articulo 3• Constitucional, el -

cual fue aprobado en diciembre de 1945 y es el que actualmen

te está en vigor. La nueva redacci6n ratifica los postulados

de laica, gratuita y obligatoria¡ reafirma el carácter demo-

crático y nacional de la educaci6n¡ mantiene como norma la -

lucha contra la ignorancia y sus efectos¡ funda su actividad

en los principios de la ciencia y sostiene el viejo anhelo -

pedag6gico de la formaci6n integral del educando. 
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Entre otras realizaciones qúe efec.t~6 el .Sr, rorres Bodet de -

manera enunciativa, pero no· limhaúva, están las siguientes: 

Se fund6 el Institufo.FederaV~:~ C~pacita~i6n del Magiste•· 

rio, dindole prioridad~a !'a\itulaci~n de los profesores -

rurales en servicib.<·;-;'_ ·> 

Se aumentó el presupuesto'de la Secretaría de Educación --

P6blica a 171 millones de pesos en 1945 y a 208 millones en 

1946. 

Se aument6 el n6mero de plazas de maestros en las primarias 

rurales y urbanas. 

• Se reestructur6 el Instituto Politécnico Nacional, 

- Fue creado nuevamente el servicio de Misiones Culturales, 

- Se creó la Direcci6n General de Derechos de Autor. (24) · 

En el sexenio del Presidente Miguel Alem5n Valdés, asumió el· 

cargo de ritular de la Secretaría de Educación 1'6blica el 

(24) Opus Cit, págs. 236 y 237. 
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Lic. Manuel Gual Vidal. Su ,labor consisti~ en proseguir lo~· 

prop6sitos de. unidad nacional en torno a la. educaci6n; a ra • 
luz de una nueva politica que estaba enderesada a la. indus--

trializaci6n del país y a su recuperaci6n econ6~ica. 

Se continuó con el desarrollo educativo:•. reorganiz6.ndose el· 

Instituto Nacional de Pcdagogia y el Museo Pedag6gico; ini··· 

ci&ndose la construcci6n de la Ciudad Polit6cnica en el Dis·· 
' ' 

trito Federal; creándose la Direcci6n General de Alfabetiza·· 

ci6n y Educaci6n Extraescolar, para darle un car~cter pcrma·· 

nente a la campafia nacional contra el analfabetismo; adem6s,· 

se efectuaron trabajos importantes relativos a la conserva··· 

ci6n, restauraci6n y exploraci6n en varias zonas arqueol6gi·· 

cas de la República Mexicana. (25) 

El 19 de diciembre de 1952, se hizo cargo del Ministerio de • 

Educaci6n Pública el maestro y abogado José Angel Cisheros, • 

durante la gesti6n del Presidente Adolfo Ru!z Cortines. En • 

materia educativa por desgracia se hizo muy poco, es por ello 

que a esta época se le considera la de la decadencia, pues lo 

ánico que se m~jor6 fue el incremento financiero en la Secre· 

(ZS) Larroyo, Historia Comparada de la Educaci6n en México, • 
Editorial Porrúa, México 1982, pág. S41. · · 
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tar~a de Eduaci6n Pública y, como consecuencia, una mejora de 

sueldos a los maestros, (26) 

Durante el Gobierno del Presidente, Adolfo López Mateas, por -
. '.···.·.:.!'.' ', 

segunda ocasión el Dr. Jaimé Tor'res'".Bodet ocupa el Ministerio ·• 
de Educaci6n, y otra vez elÚ ocur~¡1 en circunstancias preca-

rias y difíciles en este ramo, Aiite·el estado de decadencia

en que se encontraba la vida educativa en ~téxico, se pens6 en 

él para rescatarla y levantarla, 

El nuevo Ministro encara el problema a través de un plan de -

conjunto, Ante todo, se propone resolver, en un plazo razon! 

ble, el problema de la educaci6n primaria, Se crea la Comi-

si6n para formular un Plan destinado a resolver el problema • 

de la Educaci6n Primaria, la cual formula un proyecto que se

puso en práctica en 1960, llamado el Plan de Once Af\os. En 

este proyecto se pretende incrementar la población escolar, • 

mejor capacitaci6n de maestros, construcci6n de escuelas, etc. 

Además, en esta época la Secretaría del Ramo se encarga de -

redactar y ordenar la impresi6n de los libros de texto para -

(26) Opus Cit, pág. 542. 
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repartirlos gratuitamente en toda la República, Para lo 

cual, el Presidente Adolfo L6pez Mateas cre6 la Comisi6n Na-

cional de Libros de Texto Gratuitos. (27) 

Al tomar posesi6n de la Presidencia de la República el Licen

ciado ·Gustavo Diaz Ordaz, nombr6 Ministro del Ramo de Educa-: 

ci6n al Licenciado Agustin Yáfiez. El nuevo Ministro sigui6 -

una pol1tica de ponderaci6n: continuó con el Plan de Once -

Aftas, la campafta de alfabetizaci6n y el desarrollo de la edu

caci6n t~cnica, elemental y superior, pero también hace es--

fuerzos por tecnificar la ensefianza mediante la radio y la -

televisi6n. 

En el medio rural funcionaron 270 escuelas de circuito, dcsti 

nadas a atender a los niftos que viven en comunidades con po-

blaci6n menor a 99 habitantes. Se aumentaron 242 escuelas de 

concentraci6n a las que concurren, para terminar su educaci6n 

primaria, los nifios que iniciaron en escuelas unitarias. (28) 

(27) Opus Cit, págs. 546 y 547. 
(28) Opus Cit, págs. 567 y 568. 
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En 1970 es nombrado. Ministro de Educaci6n el Lic. Vic:tor Bra

vo Ahuja, en el sexenio del Presidente Luis Echeverr1a, el 

cual considera como prioridad el problema de la educaci6n; 

por lo que reorganiza la Secretaria de Educaci6n, a la vez 

que crea nuevas entidades del Ramo, además se plantea una --

Reforma Educativa, la cual toma en cuenta los siguientes as·· 

pectos: atenci6n preferente a las zonas marginadas, adapta·· 

ci6n constante a las mudanzas econ6micas, sociales y cultura

les, diferencias 'de los contenidos educativos al tenor de las 

regiones del país, salidas laterales de objetivos econ6micos

para alumnos que concluyan un ciclo de estudios, métodos act_! 

vos encaminados a desarrollar la creatividad y la mente critl 

ca de los educandos; en fin, descentralizaci6n administrativa· 

de los servicios educativos. (29) 

En 1976 el Lic. Porfirio Mufioz Ledo es nombrado Secretario de 

Educaci6n Pdblica, con él se crea el Plan Nacional de Educa-· 

ci6n, el cual traz6 4 grandes prop6sitos: afirmar el carác·· 

ter democrático y popular de la educaci6n; elevar su eficien· 

cia para promover el desarrollo integral del hombre; vincular 

más estrechamente el servicio educativo al proceso de desarr~ 

llo, desarrollar el servicio educativo y comprometer en esta· 

(Z9) Opus Cit, pág. 569. 
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obra la responsabilidad de todos, Dicho plan fue aprobado -

por el Presidente de la Rep6blica, José L6pez Portillo; sin -

embargo, en diciembre de 1977 es nomb:rado ,como nuevo Secreta

rio de Educaci6n P6blica el Lic. Fernando.Solana, el cual --

reorganiza administrativamente la ,'~ec;éi~;~a, .~xpidiéndose un 

nuevo Reglamento Interior de la Dependenciii/ publicado el 27-

de febrero de 1978 en el Diario· Ofi~ial' dela Federaci6n. 

Dentro del Plan de Reforma Administ'rativa se crean Delegacio

nes Estatales, iniciándose así la desconcentraci6n de los ---

servicios educativos a nivel nacional. 

Por otro lado, la estrategia del Plan Global de Desarrollo --

1980-1982 incluye descentralizar la prestaci6n de los servi--

cios educativos y racionalizar el funcionamiento de los recu! 

sos humanos, físicos, materiales, financieros, organizativos

y tecnol6gicos. Para complementar la estrategia, se necesit6 

la participaci6n integral en las tareas educativas, tanto del 

Sector P6blico Federal como de los Estados y Municipios; asi

como de los Particulares y del Sector Social. En enero de --

1981 se expide un nuevo Reglamento Interior de la Secretaría

de Educaci6n P6blica, lo que demuestra el grado de desorgani-
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zaci6n en que se encontraba esta Secretaría de Estado. 

Y por ~ltimo, en el mes de febrero de 1982, se expide otro •• 

nuevo Reglamento Interior de la Secretaría de Educaci6n. (30) 

Por lo antes visto, podemos establecer que los antecedentes -

de la descentralizaci6n educativa se encuentran en los proce

sos de modernizaci6n del Estado Mexicano, hacia inicios de ·• 

los setentas, reforzándose, primeramente, con las nuevas mod! 

lidades asumidas por la planificaci6n educativa, durante la -

administraci6n del Lic. Fernando Solana en el período presi·· 

dencial del Lic. José L6pez Portillo; y se continuan con la • 

política educativa del.presente sexenio. 

b) Perspectiva del Proceso de Organización del ••• 
Sistema Educativo en el régimen del Presidente
Miguel de la Madrid Hurtado. 

"Haciendo mío u.n reclamo nacional, he decidido promover la •• 

transferencia a los gobiernos locales de ln educación preesc~ 

lar, primaria, secundaria y normal que la Federaci6n imparte· 

en todo el país, así como los recursos financieros correspon· 

dientes, 

(30) Opus Cit, Págs. 547 y 575, 
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"Fundadas razones de orden pedag6gico, acad6mico y admini",. • 

tivo aconsejan volver hoy al esquema educativo original la 

Constituci6n de 1917, en la cual la responsabilidad de la 

ensefianza básica correspond1a a los gobiernos locales y muni

cipales, La Federaci6n conservará las funciones rectoras y -

de evaluaci6n que ejercerá a través de la Secretaria de Educa 

. ci6n P6blica. Los derechos laborales del magisterio y su --

autonom1a sindical serán respetados escrupulosamente" (Miguel 

de la Madrid Hurtado. Discurso de toma de posesi6n, 12 de -

diciembre de 1982). 

1) Análisis a las Roformas del Articulo 115 Constituci~ 
nal. 

En el marco de la descentralizaci6n de la vida nacional, el 3 

de febrero de 1983 se reforma el articulo 115 constitucional, 

asignándole al municipio fuentes propias de ingresos, para -

que atiendan los servicios p6blicos que les corresponden, --

modernicen su administraci6n, implanten sistemas para la pla

neaci6n democrática de su desarrollo y consoliden la democra

tizaci6n de sus procesos pol1ticos, distribuy6ndose más equi

libradamente las competencias entre las tres 6rdenes de go--

bierno (Federaci6n, Estados y Municipios). 
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••• "II,· Los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 
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Los ayuntamientos poseerán facultades para expedir de acuerdo 

con las bases que deberán establecer las legislaturas de los· 

Estados, los bandos de policía y buen gobierno y los reglame~ 

tos, circula~es y disposiciones administrativas de observan·· 

cia general dentro de sus respectivas jurisdicciones: 

III.· Los municipios, con el concurso de los Estados cuando 

as! fuere necesario y lo determinen las leyes, tendrán a su 

cargo los siguie~tes servicios públicos: 

a) Agua potable y alcantarillado, 

b) Alumbrado público, 

c) Limpia, 

d) Mercados y Centrales de Abasto, 

e) Panteones, 

f) Rastro, 

g) Cal~es, parques y jard~nes, 

h) Seguridad pública y transito, e 

i) Los demás que las legislaturas locales determtn~n, ~ 
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seg6n las condiciones territoriales y socioecon6mi·· 

cas <le los Municipios; así como su capacidad adminis 

trativa y financiera, 

Los municipios de un mismo Estado, prel'io acuerdo entre sus 

ayuntamientos y con sujeci6n a la ley, podrán coordinarse y 

asociarse para la más eficaz prestación de los servicios p6·· 

blicos que les corresponda; 

IV,· Los municipios administr.uán libremente su hacienda, la· 

cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 

pertenezcan, asi como de las contribuciones y otros ingresos· 

que las legislaturas establezcan a su favor, en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas aui· 

cionales, que establezcan los Estados sobre la pro·· 

piedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, divisi6n, 

consolidación, traslaci6n y mejora, asi como las que 

tengan por base el cambio de valor de los inmuebles, 

Los munici~ios podrán celebrar convenios con el Est! 

do para que 6ste se haga cargo de algunas de las ••· 

funciones relacionadas con la administración de esas 

contribuciones. 
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b) Las participaciones federales., que serán cubiertas 

por la Federaci6n a los Municipios con arreglo a las 

bases, montos y plazos que anualmente se determinen· 

por la~ legislaturas de los Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestaci6n de servicio·s 

p6blicos a su cargo ••• 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingre

sos de los ayuntamientos y revisarán sus cuentas p6blicas. 

Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayunta--

m,ientos con base en sus ingresos disponibles; 

v.- Los municipios, en los términos de las leyes federales y

estatales relativas, estarán facultados para formular, apro·· 

bar y administrar la zonificaci6n y planes de desarrollo urb! 

no municipal; participar en la creaci6n y administraci6n de -

sus reservas territoriales; controlar y vigilar la utiliza--

ci6n del suelo en sus jurisdicciones territoriales; interve-

nir eft la regularizaci6n de la tenencia de la tierra urbana;

otorgar licencias y permisos para construcciones y participar 

en la creaci6n y administraci6n de zonas de reservas ecol6gi-



145 

cas. Para tal efecto y de conformidad a los fines sefialados

en el párrafo tercero del articulo 27 de esta Constituci6n, -

expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que 

fueran necesarios •.• " 

Cabe comentar que, no obstante que en las reformas antes cit~ 

das se establece que los municipios administrarán libremente

su hacienda, tal libertad es relativa, ya que su patrimonio -

está formado por las contribuciones que le sefialan las legis

laturas de sus respectivos Estados. Sin embargo, los munici

pios gozan de personalidad jurídica propia, lo cual significa 

que son sujetos de derechos y obligaciones, lo que los con--

vierte en aptos para contraer compromisos econ6micos y, tener

facultades para administrarse. 

Por otra parte, estas reformas son ambivalentes, porque por -

un lado son de beneficio a la autonomía municipal y, por el • 

otro, son limitativas de la misma, En cuanto a las primeras, 

se especifican áreas de aplicaci6n de contribuciones que se -

reservan a los municipios, como las relativas a la propiedad

inmobiliaria y al cobro de servicios públicos prestados por -

el mismo municipio, se le reconoce al municipio facultades --
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reglamentarias en materia de policia y buen gobierno. Asimis 

mo, se desglosan otras facultades como las relativas a la --

aprobaci6n de sus presupuestos de egresos, con base en sus -

ingresos disponibles; formulaci6n, aprobación y administra-·

ci6n,de sus planes de desarrollo urbano; otorgamiento de li·· 

cencias para construcci6n, regulaci6n de la tenencia de la -

tierra urbana, crecimiento de zonas de reservas ecol6gicas; · 

además la prestación de servicios públicos. 

En cuanto a restricciones de la autonomia municipal, deben •• 

citarse la concesión de atribuciones a favor de los congresos 

de los Estados para suspender o desconocer ayuntamientos, sin 

mayor requisito que el voto de las dos terceras partes del 

congreso, por alguna de las causas graves que la ley local 

prevenga: 

"Las legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras 

partes de sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, 

declarar que e~tos han desaparecido y suspender o revocar el· 

mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas ·· 

graves que la ley local prevenga, siempre y cuando sus miem·· 

bros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pru! 
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bas y hacer los alegatos que a· su juicio convengan," 

Con las reformas hay avance en el reconocimiento de determin! 

das fuentes tributarias a favor del municipio, pero subsiste

todavía una indefinici6n legal a nivel constitucional en - -- -

cuanto. al derecho de los municipios en las participaciones -

federales o estatales, quedando en consecuencia supeditadas a 

las autorizaciones o asignaciones de las legislaturas loca--

les, y 6stas a su vez, a los acuerdos celebrados en el Ejecu

tivo Federal. De esta forma, siguen siendo los congresos --

locales quienes tienen las facultades municipales. en matcria

de ingresos. 

2) Ley de Planeaci6n {O.O. 5 de febrero de 1983), 

En la Ley de Planeaci6n, se establecen funciones, competen--

cias y responsabilidades en esta materia entre las distintas

instancias del Ejecutivo Federal para garantizar continuidad

Y permanencia al proceso de planeaci6n, a la vez que incorpo

ra los canales para lograr una participaci6n amplia y democr! 

tica de todos los sectores sociales. 

Dentro de los principios que establece esta ley, se encuentra 
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el fortalecimiento del pacto federal· Y .del municipio libr~, • 

para lograr un· desar.rollo equilibrado del pais, promoviendo • 

la descentralizaci6n de la vida nacional. (Articulo 2s frac· 

ci6n II) 

La Ley de Planeaci?n tiene por objeto establecer: 

• Las normas y principios b~sicos, conforme a los cuales se · 

llevará a cabo la planeaci6n nacional del desarrollo y en·· 

cauzar, en funci6n de 6sta, las actividades de la adminis·· 

traci6n pGblka federal. 

• Las bases de integraci6n y .funcionamiento del sistema naci~ 

nal de planeaci6n democrática, 

· Las bases para que el Ejecutivo Federal coordine sus activi 

dades de planeaci6n con las entidades federativas, conforme 

a la legislaci6n aplicable. 

Las bases para promover y garantizar la participaci6n deme· 

crática de los diversos grupos sociales, a través de sus ·• 

organizaciones representativas, en la elaboraci6n del plan· 

y los programas a que se refiere esta ley, 

Las bases para que las acciones de los particulares contri· 

buyan a alcanzar los objetivos y prioridades del plan y los 
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programas. 

Por otra parte, la Secretaria de Programaci6n y Presupuesto -

le consigna a la Ley de Planeaci6n las siguientes atribucio--

nes: 

Proyectar y coordinar la planeaci6n regional, con la partici· 

paci6n que les corresponda a los gobiernos estatales y municl 

pales, y elaborar los programas especiales que le sefiale el -

Presidente de la Repáblica, 

Elaborar los programas anuales globales para la ejecuci6n del 

Plan Nacional de Desarrollo y los programas regionale~ y esp! 

ciales, tomando en cuenta las propuestas que para el efecto -

realicen las dependencias coordinadoras de sector, y los res

pectivos gobiernos estatales. (Articulo 14, Fracci6n III y -

VI) 

En relaci6n a la coordinaci6n del Ejecutivo Federal con los : 

gobiernos de los Estados, la Ley de Planeaci6n establece que

dicha coordinaci6n es con el objeto de que los gobiernos de -

los Estados participen en la planeaci6n nacional de desarro-

llo; coadyuven en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 
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ayudan la consecuci6n de los objetivo-s de la planeaci6n naci~ 

nal; y para que las acciones a realizarse por la federaci6n y 

los Estados se planeen de manera conjunta, Además, recalca 

que se tiene que considerar la participaci6n que corresponda· 

a los municipios, (Artículo 33) 

Para lograr todo lo a'nterior, el Ejecutivo Federal suscribirá 

convenios con los gobiernos de las entidades federativas, ·•• 

estableciendo los procedimientos. de coordinaci6n, para propi,

ciar la planeaci6n del desarrollo integral de cada entidad ·· 

federativa y de los municipios, y su congruencia con la pla·· 

neaci6n nacional, asi como para promover la participaci6n de· 

los diversos s~ctores de la sociedad en las actividades de la 

planeaci6n. (Articulo 34, Fracci6n II) 

3) Plan Nacional de Desarrollo 1983·1988 (mayo 1983), 

El Plan Nacional de Desarrollo es la base. de toda acci6n del· 

gobierno del Lic. Miguel de la Madrid Hurtado (1983·1988), 

El plan es fundamentalmente cualitativo y fija las orientaci~ 

nes generales, sefiala el compromiso que el Estado asume para· 

conducir los destinos nacionales en la dificil situación ·••• 

actual; 
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El contenido del plan, por. mandato de la Ley de Planeaci6n, -

fue responsabilidad en)ii'preparaci6n de los Titulares de las 

Secretarias de E~tadri.~.·dei1 ~e~i;t~m~nto del Distrito Federal¡ 

.en su in~egraci6~};:~~·~}át,~J,f.;~iáF~ de Programaci6n y Presu--

puesto; y en.su,ap.róbad6nXfinal; del.· Presidente de la Repli-

blica .. 

. . . ;,~~:#~ifüfK:~. . .. · ........ ·· · 
La Secretada': dé <Programaci6ii':Y: Presupuesto, además de que - -

-.·.' .;· .... /: ·: .- _,: '. :' {. ':,·:.:':!i~;'.~·:i~.~t:'.;~t;~~\'-~''.·,: <. ,_: ' 
fue la encargada'. de'•:·coo.rd.ii1'ár?lii·claboraci6n del plan, es la-

"''º"';,, ,;\\,I'.l~~illf.(t· .. 
Los princi~ales o.bjetivos¡s.~n:' · 

" Conservar ·y:f~~l:~i'~cer las instituciones democráticas, 
,_.·.··,, .. 

- Vencer,1a'dri~ls;~ 

- Recuperar la· capacidad de crecimiento, 

- Iniciar los cambios cualitativos que requiera el pa1s-

en sus estructuras econ6micas, políticas y sociales. 

Por otra parte, de acuerdo con la Ley de Planeaci6n, el Plan 

Nacional de Desarrollo contiene el marco general de los obje

tivos nacionales, los .Principios políticos fundamentales del

proyecto nacional, el contexto nacional e internacional, las-
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bases de las políticas interna y externa y de seguridad nací~ 

nal, hasta la estrategia de desarrollo econ6mico· y social, •• 

con sus dos líneas básicas de acci6n: la reordenaci6n econ6-

mica y el cambio estructural, Asimismo, describe los escena· 

rios macroecon6micos posibles y el uso de los instrumentos --. 

globales del gasto público; en atenci6n a las necesidades de

financiamiento, se definen los lineamientos de las políticas· 

de ingresos p6blicos, de subsidios, crediticia y monetaria, 

de deuda p6blica, de empresas públicas, social, sectorial y -

regional. 

Seftala también los lineamientos para la instrumentaci6n del -

plan a trav6s del programa de desarrollo de mediano plazo, 

Finalmente, establece las orientaciones b~sicas respecto de -

la participaci6n de los grupos sociales, en la ejecuci6n y •• 

evaluaci6n de las acciones contenidas en el plan. (31) 

En materia educativa, el Plan Nacional de Desarrollo destaca

lo siguiente: 

riene como objetivos: 

(31) Revista Planeaci6n Democrática, S,P.P,, junio 1983, pág. 
s. 
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Promover el desarrollo integral del individuo y de la 

sociedad mexicana: , 

Ampliar el acceso ,de· todos ... los· mexicanos a las oport!!_ 
:: ' 

nidades educativas ,ty,:ar.los bieMs culturale~, deport,! 

vos y de recread6n ;/,,,· - " 

- Mejorar la prcstaci6ncde los :.servicios educativos, 

culturales, dcport ivos: y deé fe0

¿reaci6n • 
. ~ ·., .. ;·"::::~.:/~,t.::> .. 

El cumplimiento de estos prop6sito's''e~ige la realizaci6n de • 

un conjunto de acciones articuladas en.una estrategia que pe! 

mita acercar la realidad educativa y cultural del pa1s a los

postulados del artículo 3e Constitucional, considerando la •• 

necesidad de mejorar la calidad de los servicios educativos y 

la importancia de contribuir a la disminuci6n de las desigual 

dades regionales y sociales; dicha estrategia estará conteni· 

da en el programa educativo de mediano plazo; la cual_consid! 

ra como prioritarias las medidas encaminadas a vigorizar la • 

cultura nacional e impulsar el desarrollo de las culturas 

técnicas, populares y regionales, fortalecer la formaci6n y • 

superaci6n profesional del magisterio, relacionar adecuadame~ 

te la educaci6n al sistema productivo, alfabetizar al mayor · 

nGmero posible de mexicanos hasta ahora privados de este ser· 
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vicio, atacar las causas dediserc16n y reprobaci6n .y avanzar 

hacia la educaci6n de Úez grados· .P~ra. todos los mexicanos, -

acrecentar la. cficienc}~.>· calid~d.delos s~rvicios de educa

ci6n básica. y n~~~ál; m~tli~~t~ 'Ú; de~c~ntralizaci6n¡ otorgar-
.. . . · .. ~.'<.:;1:;:;.~\'o.~~\'.<-~:;:·~i~:::,;~i.~'<~:.'.,'·:i::/;-;/:<,~~\·}.'<>·>.~ ' .. - . 

al deporte.r·a~la,recreaci6n~el~lugar~que deben tener en la -
· · ...... _:.~::':;'.:~r::t~:~:};,i:{?o;~.:;;;i¡}>'.;,_ií~~:,~-.!:?;~:_:::/.~\ ··''-:./::::,..: ·.··,, ;· ·· 

sana· integraci6r<mental.<. i'f_1sica. de1•·fodividuo y de la sacie-
· . .::,:; , ~'-~:_J~;:·;~~- ·>,' .. \~, .·.:·. , .. '. ,:·,:.:.;; ; . '~-> :~:;, . . ' 

.''.•' 1 .. ·:1:\ !~;\h::.:· 

dad, 

Los elementos:éentr~i . . . !l.,:ésfr~tegia del sector educaci6n 
.. .. '" ·":·_·_ ~ ~_·;-.: ::-:,·?1~:.;:;_~1~}~;1,-:-!.:;~:-::,._:~,~'n?~~'~>'-:<. >, :.( , 

para 1983-1988 repre·seíit,an;Üa'•'inténci6n de consolidar la poli 

tic a edu~~ti.va+~·~uh1:r;~~¡~~~~:'.~bÚá·;· un mejor equilibrio - -~ 
entre la· cantidad .de>los·i.sérvidos la calidad con que se 

ofrecen,. enfaii~iJ·~o'li~~~~í~¡amenté éste IÍl timo aspecto. 

::,'.:"~m~~RÑi . ·%l:: 
Descentralizar;l~'wl a; nacional, sef\ala el Plan, significa - -

co.ns~~idf,f'.~f\1,~i~¡~i~~;¡f~~~S::~i,~~za~i6n propio del sistema fede-
. ral; •... '.Ln':tran·s·ferencia:'ÜÍ';lós··,Estados de los servicios corres-

P~H%~~~~~~~:1:{;~f;t~t~*""~ifüa Y normal hará que la deci- • • 
, · s'i6n:des'cerifriíliziídora':iíe ... inicie por el camino más seguro: 

, · '-·; .... < -_:.'.·~/. ·\·,,;::~;~~~:~·:~r;::·:~7~~w~~·:/'../.> ·;· .. :-, .· · 
la •iaentifkad.6it•i.con;.1os: ·Estados, con las regiones y con las 
. :: : -:, -:·.:.' ': :;.:.;:>;:·:::::?~~./;:x·~é::·.'..J)?~i·j:; .· .. ··:.-. . . . -

· localidades;··.'del:.:Pr.oceso de mayor influencia en la formaci6n-
º -. ::.-,. ;'t '··' ~ ,. ' "·;, ,· ~- ~-" . 

de. l~s ... c'ondenc'fas·;' el sentimiento de pertenencia y revalor.a-
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ci6n del origen. 

' ' ' 

Para e.l desarrollo·de la cultura nacional, el federalismo se· 

fortalecé con. una··vida cultural más equilibrada, con la des·· 

centr~l.1i.ád6n y'· el apoyo a lns culturas de las regiones, de· 

los Es'tados y· de los municipios mismos, El nacionalismo en • 

la política y·en la economía alcanzn pleno sentido con el ••• 

aliento· y la defensa de .nuestra identidad cultural. 

Con todo esto, se busca una mejor distribuci6n regional y •·• 

social de las acciones de apoyo y promoci6n cultural, impul·· 

sando la descentralizaci6n de bienes y servicios culturales,· 

Se alentarán las acciones de intercambio cultural con la do·· 

ble finalidad de difundir en México los valores de la cultura 

universal y de afirmar en el extranjero la presencia cultural 

del país. 

En la cducnci6n media y superior.se fortalecerán las institu· 

clones educativas de las entidades federativas, en especial · 

las de menor desarrollo, en un esquema que tienda a la constl 

tuci6n de un sistema de educaci6n superior regional, La pla· 

neaci6n universitaria y, en general, la planeaci6n de la edu· 
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caci6n superior, debe establecer.mecanismos de coordinaci6n • 

con el sistema nacional y los sistemas estatales de planea··· 

ci6n del desarrollo, Todo ello en un marco de pleno respeto· 

a la autonomía universitaria. 

En la educación tecnol6gica se fortalecerán y consolidarán 

los servicios educativos, articulándolos adecuadamente con 

las necesidades económicas i sociales de cada regi6n del •••• 

pa!s. 

En relaci6n al deporte y a la recreaci~n, se establecerán ••• 

mecanismos de coordinaci6n con los gobiernos de los Estados y 

de los municipios. 

En general, la descentralizaci6n de la educaci6n básica y ••• 

normal constituye una linea de acci6n fundamental para mejo·· 

rar la eficiencia y calidad de la educación y auspiciar la ·• 

participación de la comunidad. De igual forma, la descentra· 

lizaci6n de los servicios culturales impulsará el desarrollo· 

regional de estas actividades. 

Se precisará la atribuci6n rectora del gobierno federal res·· 
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pecto a los contenidos de los·. plai{es 'y· programas de estudio -

comunes r obligatorios ª.' iiAv.e1:nD.ci~·na1';' ·asf como sus runcio

nes de evaluaci6n, va!Íd~~i6n' y· r~éon~Í:i~iento de estudios, 

Se adecuará la oferta .ti(,'i¡i;;'r's.onai docente a los requerimien- -
".;. 

tos de la demanda y se :iné:'rementará la eficiencia en el uso -

de los recursos m.ato.rblles\. buscando una utilizaci6n más in-

tensiva de la capa~idad instalada. 

En el proceso de des~entralizaci6n se garantiz~rán, en todo -

momento, los derechos del magisterio, 

En relaci6n a las fuentes de financiamiento, se definirán los 

mecanismos de apoyo financiero federal destinados a la educa

ci6n rural e indígena, así como los mecanismos de compensa--

ci6n destinados a las entidades de menor desarrollo. Con la· 

participaci6n del sector p6blico, as1 como de los gobiernos -

estatales, se hará un ajuste financiero general, para que los 

gobiernos de los Estados cuenten con recursos destinados a -

sostener sus instituciones educativas. Con base en el proce

so de descentralizaci6n, se tenderá hacia la redistribuci6n -

de la carga financiera entre la federaci6n, los Estados, los-
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municipios y los particulares, buscando fuentes alternas de • 

financiamiento. 

En caso de la educaci6n superior, se estabiecer~.n. criterios. • 

de asignaci6n de los recursos financie'r~·s \¡~e tomen 'en· cuenta 

no s6lo la dimensi6n de la poblaci611::e~~ol.~1'.'· ,sino los esfue! 

::: :::: 

1 

::::: :: ::~,:i¡:1;i~llif ~tt1Jr:;,::·:.,¡ .. 
tul o re la ti vo: a, la, politica;;reg1,onalí{Cs.tablece.•:las bases· 

:::::::::::tB;t~~t~IJilf~Bi~Yf:!:· :::::::: .: ., . 
para nuest.ra i:~~soÜdaci6n.poÚÚcá;. econ6inii:a. administrati· 

va_ y, cui~u~a1',' éo,mo sohi~d~d ~~~iii~r~da Y.plenamente desarro 

lláda, 
-.... :,: .! •• '_'- ' 

Se aspira a la obtenci6n d~.¡j~)de'~'árr,oll~· estatal integral, 

que incluye a la tota11.iÚ·~rÍk'~'.·!~*hda~es federativas, so·· 

bre todo a las ~~nos d~~,;;i~ii;¿~;·; 2~~ la .intenci~n de que • 

cue11ten con la capacidad eco'~'6mi~~·.:;; 'adm'inistrativa que les • 
-,,· . 

permita alcanzar mayores.niveles de 'bienestar y progreso. 

Las acciones que se sefialan para el logro de este objetivo ·• 
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son: mayor vinc~láci6nde ·las econom1as rurales y urbanas; -
•' .. ,"'::· . . ·,: 

organizaci6n de.·'sistem~s de planeaci6n democrática en cada --

uria de las enÚd~dés'Í,eder~tivas; claboraci6n en cad~ entidad 

federativ.('d~·,~~anes ~st~t~les, que consideren sus ca~acter1i 
ticas fu~diim~n't'aí~·~~Y fijen una estrategia de des~~rollo esp!, 

c!ádo; :d~?má~ JigÓr al municipio, pugnando por su ~uto~~:~-
. mia; .f~rtale'cierido ·su econom1a )'adecuando conforme· a supo-

tencial, los vincules más efectivos con los Gobiernos estatal 

y federal; establecimiento de convenios únicos de desarroúo, 

basados en las orientaciones políticas fundamentales del go-

bierno actual, que dan respuesta a las necesidades priorita-

rias de las entidades federativas; equilibrar la asignaci6n -

regional del gasto y programar su impacto, promoviendo la 

actividad econ6mica en todas las entidades federativas; y 

participaci6n social en los programas de desarrollo regional, 

que deberá fundarse en el concurso amplio y democrático de -

toda la poblaci6n. 

La política de descentralizad.~n de la vida nacional .y de --

desarrollo regional, se materializa en las siguientes accio-

nes fundamentales: 

- Desarrollo estatal integral 
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• Fortalecimiento municipal 

• Reordenaci6n de la actividad econ~mica en· el territo· 

rio nacional. 

En lo político, como prinÜpill objetivo de·la ~~s~e~t~alha·· 
ci6n, se está llevando a cabo d~ · a~ue~~o'."á~:l·~· ;~~ti¡Íuln,do en -

el artículo 11s const~~~~kfü8/:~\,t.!;}f{{,~~~~f't·;~ .. ~~;~1~~lY,~h~n-
de liis competencias· eritre.•fas;~fres'·:inst'á~c /gobiern·o,' 

Ln federaci6n asume. ~~5 i~:~~r. ~~f!. . '~~~:·del . 

desarrollo nacional, procuran oo,. a:. escentra izaci6n\cn d.iál.9_ 
· .. ~ · · ·., : , (.::,:·.í'~·~{;-;~:'.-:~~:(~út:/;N.fi:§~%Jf~~~~;:~~i~f{~~~~·~N~;.~::.~·:~.~·~,:;: -.. -

go y coordinaci6n con:las;·:entidadcs·~:;·en,1,tanto,:.qüe:!:éstas .y los 
. ·.-_ ';: :: D;:~~-~·-;\~'.f;·~f~t:;it;.\fr~W~~~?~;::~r~1:~:[r·-t~:~:'.;.~·F:!,:>Y.··:; .: ._; ·_ 

municipios deber~IÍ. co~,~}11úar¡:con csu~'proceso;: 4~.';fo.rtdccimien-
':. ,. }'·_· ~, ... 

to. . .. ·:.''.,i~.,?,1;'.:1~·~~i~i; :;;;«\!:>.:<\ 
En lo econ6mico';\iai'd~sé:'e~t~alizácÍ6n:d·e ia<vida nacional ••• 

: . : ·:.--). :;: .. ~~-";':h~~~~:i;;,~.:-;,:-~f.~}'~~;>;:::;.·:;~;:tf~'.\~;;:~~~--·\··/· '··:·:> '. -: ," 
implica una, r.edfs.~ribü_é'i6n;~gé~gráffoa· más equitativa. Para -

··-. ·:·:::: ,.:,:.·<-:t)Si~~~;'.;~~;::/r~:~~f::_~;:; .. ;;d:;:<:,.".t ·>:·.. " " . . _ . 
ello, se '.for_t_alecenV;poHticas:.pend1entes a .reubicar a lo la.r· 

• '::'-:·'."'·'_, -~·-_,·_~"-:1''.'.:F~~.1: 1-;;)J}1 :~~~:,:r..:~·-:·-;:·":->'' 
go del ·t;r;Í:t~~1ió~Y.iif?';;f~ü~T'da·d~s productivas, cuidando que -

. - . ' ·. '/~:\'. ::·. ;.;;/4_;_:··:~y-~:~~{f .~~~:.~.Í.'::~.~~-,~;;h'~~:<·1 ....... '.. '. .. · 
las opcion'c's: ~e'.'.i'ócalizaéf6né contribuyan efectivamente a dis

' ;·.:::: ·;', :'.·>":._;·_;·_,:~i·<~~·i·\!;,>":;- '-.~ .··: '•: , 
tribnir ios 'iitteré'nmbioiÍ"en.el ámbito regional, para contra·· 

rrestar la ~~nc~nÜa~¡6n' actual. 

En lo admiriistráÜvo, .se basará en el proceso de descentrali· 
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zaci6n de la administraci~n p6blica federal, a través de una

profunda y perm.anente revis.i~n de comp7tencias .que ~rÓpic1en

el equilibrio de ·facultádes y fu~ciori~·s ~nfrc ·.1~5 tres: insta.!! 

etas del gobie;n~; ... ~~ .. li:;;'3;(:;/;; '<;;·;,:: 

... · ... • : : ~ .. <··· .... ; :~··: .. i,!·ij;~i~:~~:;,l:'{¿ .. :·}~.:ii·~¡'.f ·.·' .. 
La descentraliz'aci6n de; ia::,vida''.cútúrili·;y;•c·ducaÚvii ;.i~¡;·e 

'. • . ',: .:.· {,~<;-,~i;~,;\'.1;~;i~'.~1:.:~~~'-:~·(~~·,~~:::i! :::\ ~:.::; ?é/?f-'. :"\;\'~i-~':!~l);'.:~~~\~::\:;::,;~:: ·: ; ... ,"' _;, 
. cumpi ir con. el 'doble• prop6sito'•de. fort.aleccrila·,idéntidad 

cul tur~1•.de la~; ~~ifb:~~~~i/~~!i~~~~r~fa:~~·~g;,;¿·~~~Ú1~s oporti 

nidades de su ~~riqu~c{miC~to¡ a través .l~i disfruté de otras 
' ' . . 

manifestaciones.culturales. 

Se organizarán sistemas de planeaci6n democrática en cada uria 

de las entidades federativas, dichos sistemas elaborarán el -

plan estatal de desarrollo y los planes municipales y/o subr! 

gionales. Todos ellos serán instrumentados a través de pro-

gramas 'operativos anuales, que contemplen los compromisos --

concertados de los sectores social y privado, con una visi6n

de mediano y largo plazo. 

4) Convenio Unico de Desarrollo 

El Convenio Unico de Desarrollo es el instrumento jur1dico, -

administrativo, programático y financiero que, basado en las-
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orientaciones politicas fundamentales. del actual gobierno, se 

propone dar respuesta a las necesidades, prioritarias de· las -

entidades federativas, 

La concertaci6n de compromisos sób re diversas acciones de - - -

competencia concurrente y de int~rés común, entre los gobier

nos federal, estatal' y municipal, permite que dentro del ámb! 
. . . ; ' ' . 

to de sus respectivas fácultades.: y funciones se coordine el -

desarrollo socioec~n6n¡iC:'o\iht,egra'1 de las entidades federati· 
~. :.-· ;~·1:,1,.. 

vas. .,. ¡,:-~ ;1.· ·· 

Este instrumento :estabi~:ce, los mecanismos para efe.ctua:r la - -

transferencia de, recJ~~o~,-,humano~, .financieros )' materiales -

necesarios para hacer rea,lidad la descentralización de la • - -

vida nacional, 

Este proceso incluye, en su 'primera etapa, la transfe,rencia a 

los estados de los servicios de educaci6n preescolar, prima-

ria, secundaria y normal, asi como la integraci6n del sistema 

nacio.nal de salud, 

El objeto del convenio único de desarrollo es el de impulsar-
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y fomentar el dcmrollo iÜtegral d.;l,pah, medlahte la .coor· 

::::,::· .::,:~:.rt:;~ig~~¡¡~i·~~~:~¡f :[~f ifü:0:?::: · 
planeaci6n nác iónahde·I de'sorroi.lot de":!iá'!des.ce'ntráli iaci6n. de 

.~ ;;:~;!.. -:·~t"J,1:¡·~~K~H~~,~~:~~v.1:!~{:i~~:~-~1::t~r;.~J::~s~~ ~:~~-.\~Y~,~·:~J.:~:<·~~v:: :; .. :>: ·' .. , < ·· · ~ · 
la vida nacional y,:cl,'fortalecimiento\municipal ·;¡;encaminados· 

• º"'º" ·" ~;,t~{i1~%. ~wg¡¡~}i?~:V'I,~t y . 
Mediante los: co~venios ~nic.os•,deédesarrolló'1 ~; Uev~n a cabo 
los s'i&u~-e~·t:~~~~·~,~~~~;::~;~:{\-~/~'.~"'.·~~;i:\\ ... ~,;_.. ..·~ -~-·.. .,. 

• Pro~~amas est~t~iés d~\~ve;;i6~0 

• Programa integral· de desarrollo rural 

• Programa de atenci6n a zonas marginalés 

• Programas sectoriales concertados 

Programas de desarrollo estatal · 

• Apoyos financieros a Estados·.y municipios, (32) 

Los convenios 6nicos de desarrollo fueron firmados por las •• 

entidades federativas en las siguientes fechas: 

Entidad Federativa Firma del CUD 

• Aguascalientes 12 • 02 • 83 

(~2) Plan Nacional de Desarrollo, Informe de Ejecuci6n 1983,· 
Poder Ejecutivo Federal, pág. 90. 



Entidad Federativa 

··Baja California 

• Baja California Sur 

Campeche 

Coahuila 

Colima 

• Chiapas 

Chihuahua 

• Durango 

· Guanajuato 

Guerrero 

Hidalgo 

Jalisco 

• M6xico 

Michoacán 

More los 

• Nayarit 

Nuevo Le6n 

• Oaxaca 

Puebla 

• Quer6taro 

Quintana Roo 
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'Flrma c\el CUD 

10 .. . 02 . 83 

10 ·" .02 83 
: 

10 . .óz . 83 
'· 

10 ": 02 . ~.~ :.,.~ 

.14 . 02 ¡. 83 .. 
12 . . :'02 83 

.. •' 
10 ~ 02 . 83. 

. ·. 
10 . 02 ·• 8~ 

14 '. 02 ··: ~3 .. 
13 .. p2 . .83 

·: 
10 ;• _02 . 83 .. 
14 . ',02· . :_s~ 

.oi 
,.,,, 

16 . : . 83 

14 . . .02 . '83 

10 . . ,02 -~·. 83 .. ..-

11 . .?2:. 83 

14 O(· 83 

14 . 02 . 83'. 

24 02 
.,, 83 

,.,-:_• 

05 • 02 :ª~. 
08 . 02 83 
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Entidad Federativa Firma del CUD 

- San Luis Potosí 15 - 02 - 83 

- Sinalaa 15 - 02 83 

- Sonora 15 - 02 - 83 

- Tabasco 10 - 02 - 83 . 

- Tamaulipas 17 - oz - 83 

- Tlaxcala 11 - oz - 83 

- Veracruz 16 - oz - 83 

• Yucatán 08 - oz - 83 

- Zacatecas 09 - oz 83 

5) Reglamenta Iriteri.or de la Secretaria de Educaci6n 
Pública (Diaria Oficial 23-02-8 2); · . · 

El 8 de agosto de 1983, se public6 en el Diaria Oficial de la 

Federaci6n el "Decreta por el que el Ejecutivo Federal, por 

conducto de la Secretaría de Educaci6n Pública, propondrá a -

los gobiernos estatales la celebraci6n de acuerdos de caardi

naci6n en el marco de las convenios únicos de desarrolla, 

establecer un comité consultivo para la descentralizaci6n 

educativa", dentro de dicha decreto en su articulo ZI! se mad.!, 

fica el reglamento interior de la Secretaría de Educaci6n --

Pública, en la que se refiere a las delegaciones generales, -

manifestando que su denominaci6n cambiará a la de unidades de 
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servicios educativos· a descentralizat, pero conservando sus -

funciones actuales,· l~s cuiúes:.son: 

r. · Ela~:ora;.·1a{'¡;iiine~·. •p;;ig,ranias .y presupuestos co·· • 

rrespondientes a íris ·;¡'~~'vi~i~~¡'.;d:J:~·····sec~etarfa de Educaci6n-
. . ;,·.'. .· :·~: .: .. · .. :··=.·'.··: ;<<·:;.\-:;.~}!~.:.::}:';~l<~J .. ~~~11~;:;f!,:· :,.·· ··~: ' 

Pdblica, ajustándose:ii:)íí's'fnóimis'''establecidas al respecto; 
.... ,--. ·:?:~·'..> : .. ,:t{~:~;;~.)·~~~~;~ít~;;~,t>)~~~~;;~:<·i>\ _ .. :_ 1 .··., ~· 

I I. ~ Orgilnizar;••'operar·;·ydé·s·arr.ollar .y .. supervisar los • • • 
. . . ··t !~ ·:~ ;~~:·\'-~:~:~·~1:&tt~'.\~~,~~~é1~'.~¿:~~~~~;~L~<' .. <· · · · .. · 

servicios de educaci6n·'.,pre_cs·colaf~\¡irimaria, secundaria, se·· 
; ·- ·-.::> :.'t~~\~~~-~:;:¡17)~.t~:~:gW,V!.~<~~'-'i·i? :.: :~-'.-": ·.! ·. - .: - . • 

cundaria técnica'; tele.·siicull'dariá·/!iiornial, técnica, indígena· 

para ndul tos y los d~m~1'/~'~·:f'i~'';~#¡~hyii 'ei se~retario, de - - . 

acuerdo con las disposici~~es '."a~Ú~~bte~'.y l¿;~: cri~~~i~s mi.·· 

cionales que se establezcan: 

III, • Administrar los recursos humanos, flrianderos y ••• 

materiales de los servicios a que se refiere la fracci6n II ,·. 

conforme a las disposiciones legales aplicables y a los line! 

mientes que establezca la Oficialia Mayor; 

IV.· Tramitar, registrar y controlar la admisi6n, baja y 

demás movimientos del personal que determine el Secretario, 

así como el que atienda los servicios a que se refiere la ·-· 

fracci6n II, y operar respecto de dicho personal el sistema • 

de págos de remuneraciones, de conformidad con las disposicl~ 

nes legales aplicables y las normas, sistemas y procedimlen·· 

tos establecidos: 
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V.· Coadyuvar con las dependencias correspondientes en· 

los programas para la superaci6n académica y administrativa • 

del personal a su servicio; 

VI,· Practicar auditorías a los establecimientos educatl 

vos y a las áreas administrativas, conforme a las disposicio· 

nes aplicables y a los lineamientos que dicte la Auditoria •• 

General; 

VII.· Supervisar, conforme a las disposiciones aplicables, 

que las instituciones incorporadas a la Secretaría que pres·· 

ten en el Estado los ·servicios educativos, a los que se refi!. 

re la fracción II y los demás que se deleguen, cumplan con •• 

las normas aplicables; 

VIII,· Coadyuvar con la Dirección General de Incorpo'raci6n 

y Revalidación en la administraci6n de las becas en efectivo· 

y para realizar estudios en escuelas particulares que hayan -· 

sido otorgadas por los comités de becas, conforme a las nor·· 

mas aprobadas por la comisi6n general de becas; 

IX.· Expedir copias certificadas de las constancias que· 

obren en los archivos de la delegaci6n, cuando deban ser exhl 

bidas en procedimientos judiciales o contencioso-administrati 

vos y, en general, para cualquier proceso o averiguaci6n; 

X,· Sugerir a las unidades administrativas centrales, • 

'"····-·. ,· 
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con base a las necesidades y peculiaridades en la entidad, la 

modlficaci6n de las disposiciones _establecidas respecto a los 

servicios educativos¡ 

XI.- Auxiliar al Secre.tario.· én. la coordinaci6n de las •• 
·,,'·'· 

entidades del sector· educáÚv?'¡-::i < ···· 
XII. - Coadyuvar a las :dir~~c'iones generales en la presen· 

taci6n de los servicios··~ue··~ éstu. corresponda realizar en • 

todo el pais; 

XIII.· Rendir a las direcciones generales correspondientes 

los informes peri6dicos que se requieran para fines de evalu! 

ci6n y control de los servicios educativos desconcentrados 

territorialmente en las delegaciones generales¡ 

XIV.· Ser el 6nico conducto en el Estado para difundir •· 

_informaci6n por cualquier medio, sobre las funciones y activi 

dades de la Secretaria; y 

XV.· Ejercer las demás funciones que le senale e~te ord! 

namiento y las que le asigne el Secretario.· 

En el artículo 32 del mismo decreto se estipula la creaci6n · 

de una coordinaci6n general para la descentralizaci6n educatl 

va, la cual tendrS como funci6n auxiliar al Titular de la ••• 

misma en la ejecuci6n de las medidas que requiera el proceso· 
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de descentralizaci6n·.r .. ejercer las at.ri.budones ._que .tenía --

conferidas _la. Direcci6~ General de Delegaciones; .185 :cuales 

son las· sfgll.ie .. ntes·:.· .. ·-,·- :,'-.· .. « · ... ,- - · '.>; :-. ·-. 
' ,e;.~·;· ' ' - '::··;,~.:v.;·'·· -,.- ... . ... , ,, .- " 

1 
'. •.· ~~~i·l~g¿it;/~~c,~:i~~t~%~:fo~H.@\~H$~.{i~.;~'~;,~:~~/~e~i·-

das que requiera el'. proceso; de i déscenfrali zad.6n/éduca ti vá; -
' '. ,. ',\. :~·::.~~<;;:,·/~:~\~!i~·~t~(:h~~-t~',.'::\~:~::,,-~~::: - . J~~.:·: 1 ;'~\~i"!":. :· .. · 

II, - Coordin·ar·; '·de:.ai:Uerdó :.i:ó' nsfruccioiies··-del - --
, ·-·: :§:1;~i~§;"Jt~':·r?i1(\:\i/{: . /.f.:.:¿;~.>~:?x::..; .~_:- ~~: · 

Secretario, las tareas ,quefre'aHc las· Unidades de·. s·ervlcios 

:::::::::::1t'.tl!~~~¡f (~~!~~ijf :,::~::::::. ·:::·:::::,:.: 
. ' -. . . 

administrativa5'-'cié ·la Secretaría, así como ante otras depen·--

dencias. fedeia¡es; -

rv.~ Propiciar la adecuada comunicaci6n de las Unidades

de Servicios Educativos.a Descentralizar entre sí y con las " 

demás unidades administrativas de la Secretaría; 

v.- Apoyar a las Unidades de Servicios Educativos a --

Descentralizar para el mejor cumplimiento de las disposiclo·

nes aplicables e informar al Secretario de los resultados ··

obtenidos; 

VI.· Coordinar las reuniones nacionales y regionales de

los Titulares de las Unidades de Servicios Educativos a Des--

centralizar, de acuerdo con las instrucciones del Secretario; 
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VII.;. Realizár aqlJeÚas fund~ne~· que. las disposiciones -

1 egáles ~~~fier!l~ t J.~ i~¿.;t;ar~a, que sean afines a las sella 

ladas en las fraccl:On'és·.~'c¡ie.'~'ntécéden y que le encomiende el
Secreta'ri6'? •. · .. ): .. "· }, :~-·~·'';,. .. . .... 

,.:,';· 
,:·} _:,':: '."- ·-._;· :: )-. 

. . ' ( . . 

Ta~bién se crea Ü ~ir;eC:cÚn General de Apoyo Administrativo

y lÍi Dirección Gener~{ de Enlace y Coordinaci6n, para apoyar· 

las tareas de dicha coordinaci6n general; reformándose así el 

reglamento interior de la Secretaría de Educaci6n Pública, 

En el decreto que establece los lineamientos· a que se sujeta

rán las acciones de descentralizaci6n de los servicios fedcr~ 

les y educación básica y normal, publicado en el Diario'Ofi-, 

cial el 20 de marzo de 1983; en su artículo 62 se estipula la 

creación de una Direcci6n General de Servicios Coordinados de 

Educación Pública, la cual se encargará de administrar en --

forma conjunta los servicios federales de educación b~sica y

normal y los servicios estatales de educaci6n, con sujeción a 

los planes y programas que establezca la Secretaría de Educa

ción 'Pública. 

En sus artículos transitorios manifiesta que conforme se esta 
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blezca en los acuerdos de coordinaci6.n a medida que vayan - - -. . ' 
instalando los consejos estatales de educaci~n 'pública y las-

direcciones generales de servicios .coordinados de educaci6n -

pública, desaparecerán las unidades de servicios educativos a 

descentralizar y se disolverán los comités consultivos para 

la desccntralizaci6n educativa. 

6) Decreto por el que el Ejecutivo Federal, por conduc
to de la Secretaria de Educaci6n Pública, propondráª los Gobiernos Estatales la célebraci6n de acuerdos 
de coordinaci6n y en el marco de los Convenios Uni-
cos de Desarrollo, establecer un Comité Consultivo -
para la Descentralizaci6n Educativa. (Diario Oficial 
8 de agosto de 1983) 

En este decreto se establecen las bases, lineamientos y meca

nismos necesarios para transferir a los gobiernos de l·os Est!!_ 

dos, y con la intervenci6n de estos a los municipios, los 

servicios de educaci6n, así como los recursos financieros 

correspondientes, conservando el Gobierno Federal las funcio

nes rectoras de evaluaci6n. 

De acuerdo a este decreto, los acuerdos de coordinaci6n debe-

rán contener lo siguiente: 

r.- El establecimiento de un comité consultivo para la

descentralizaci6n educativa, en cada entidad federativa, para 
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el estudio de la transferencia a los, gobiernos de los Estados 

de los-servicios de educaci6n preescolar, primaria, secunda-

ria y normal que actualmente presta la federaci6n, 

II.- El Comité se integrará de la siguiente manera: 

A.) Presidente, el C, Gobernador del Estado 

B.) Secretario Técnico, que estará a cargo del re-

presentante de la Secretaría de Educaci6n PÚbll 

ca, 

C.) Vocales, el representante de la Secretaría de -

Programaci6n y Presupuesto, el representante -

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado y un representa~ 

te del Estado, que será el encargado de los --

servicios educativos en la entidad, 

Asimismo, se invitará a participar como Vocal a un

rcpresentante seccional del Sindicato Nacional de Trabajado-

res de la Educaci6n, pudiendo acreditarse m6s Vocales, en --

caso de que existan varias secciones sindicales en la entidad. 

III.· Los Comités tendrán las siguientes funciones: 

A.) Fungir como 6rgano de consulta del Gobierno 

Federal y de las entidades federativas de la 

República en el proceso de descentralizaci6n 

educativa. 
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B.) Recabar toda la informaci~n necesaria, 'relacio- · 

nada con. los servicios educativos de nivel bás.! 

co y normal que imparte la federaci6n en la --

entidad federativa correspondiente y analizar -

comparativamente con el sistema educativo esta

tal de los mismos niveles, 

C.) Llevar a cabo los estudios necesarios respecto

de las soluciones que habrán de darse a los --

aspectos administrativos, financieros, pedag6g.! 

cos y laborales, que implica la descentraliza-

ci6n educativa en la entidad correspondiente. 

D.) Formular al Ejecutivo Federal, por conducto de

la Secretaria de Educaci6n Pública, las .recome_!! 

daciones procedentes sobre la transferencia de

los servicios educativos a la entidad federati-

va. 

7.) Primer Informe de Gobierno del Presidente, Lic. --
Miguel de la Madrid Hurtado, (12 de septiembre de -
1983) 

El primer informe de gobierno del Presidente Lic, Miguel de • 

la Madrid Hurtado, está ordenado en torno a los contenidos -

del Plan Nacional de Desarrollo, presentándose como grandes -
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apartados: la pol!tica.del gobierni:, la pol~tica econ6mica -

general, polltica sectorial~.pol~tica social y la polltlca •• 

regional. (~~) 

En materia educativa, resaltan los siguientes puntos: 

· Con base en nuestro articulo 32 educaremos para la -

independencia, la libertad, la democracia y la justicia so··

cial. 

- Volviendo al esplritu del Constituyente de 1917 y de

nuestro federalismo, hemos planteado la necesidad de descen-

tralizar la educaci6n. 

- La descentralizaci6n será un proceso gradual para ··

atender las necesidades y modalidades de las distintas entid! 

des federativas, respetando los derechos de los trabajadores, 

sin olvidar las realidades. 

- Se instituye una coordinaci6n general, que será el --

6rgano de la Secretarla de Educaci6n Pública para la descen-· 

tralizaci6n. 

- Renovar supone efectuar cambios en los programas¡ en

los.m6todos e instrumentos usados en el proceso de ensefianza

aprendizaje¡ en la estructura de sistemas y ciclos de estu---

(33) Revista Planeaci6n Democrática. S.P.P. Septiembre 1983,
pág, 4. 
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dios ·Y en las. poblaciones atendidas¡ en las ·.escuelas y .otros· 
. . . ; 

locales dedicados· á··.1a' -~dtica'cf6n¡ en·· el tipo ·.de, profesiones e 

instructores y. en l~s·, mecanb~6s de admÍn:ÍStracÍ6n y organiz! 

ci6n. 

· Corresponde .a· 1a. e~cJeÍa· insistir en la ensel\an"za de· 

nuestros valores. nacionÚes •. 

8 ,) Decreto qUe establece los. lineamientos a que se ••· 
sujetarán las acciones de Descentralización de los· 
Servicios Federales de Educaci6n Básica y Normal, • 
(Diario Oficial 20 de marzo de.1984) 

Este decreto sefiala las acciones de descentralizaci6n de los· 

servicios federales de educaci6n básica y normal, los cuales· 

se sujetarán a los lineamientos que establezca el Ejec~tivo · 

Federal, a las normas que al respecto se determinen por con·· 

dueto de la Secretaría de Educaci6n Pública y a los acuerdos• 

de coordinaci6n que conforme al convenio único de desarrollo, 

se celebren con los gobiernos de las entidades federativas, 

Además establece que los acuerdos de coordinaci6n preveerán • 

el establecimiento de modalidades y mecanismos para la prest! 

ci6n en forma coordinada de los servicios federales de educa· 

ci6n básica y normal y de los respectivos sistemas de educa·· 

ci6n estatal; para tal efecto, se crearán en cada entidad ••• 
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federativa: 

A, )'El Consejo Estatal de Educaci6n Pública, y 

B.)- La Direcci6n General de Servicios Coordinados de -

Educaci6n Pública, 

Los Consejos Estatales que se instalen en cada entidad feder~ 

tiva, en el marco de los acuerdos de coordinaci6n, se encarg~ 

rán de promover el establecimiento de los procedimientos ene! 

minados a la realizaci6n de la descentralizaci6n educativa y

al desarrollo paralelo de los servicios federales de educa--· 

ci6n básica y normal y de los servicios educativos estatales. 

El Consejo Estatal estará presidido en cada entidad federati· 

va por el Gobernador del Estado y estará integrado por repre· 

sentantcs de la Secretaria de Educaci6n Pública, de la Secre

ta ria de Programación y Presupuesto, de las áreas educativas

del llstado y de las dependencias estatales financieras y de • 

presupuestaci6n. 

Los ~onsejos Estatales, respetando la autonomia de las organl 

zaciones sindicales previa la invitaci6n que les formulen, •• 

garantizará la participaci6n en su seno de los representantes 
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de los trabajadores de la educaci6n. 

Conforme a las facultades que les confieran las Acuerdos de -

Caordinaci6n, en cada entidad federativa, será creada una --· 

Direcci6n General de Servicios Coordinados de Educaci6n Públi 

ca, que se encargaría de administrar, en forma conjunta, los

scrvicios federales de educaci6n básica y normal y los servi

cios estatales de educaci6n, con sujeci6n a los planes y pro

gramas que establezca la Secretaria de Educaci6n Pública. 

En los acuerdos de coordinaci6n a que se refiere este decreto 

se establecerán las bases para que la federaci6n ponga a dis

posici6n de los gobiernos de las Estadas los recursas'finan-

cieros y materiales destinados a los servicios de cducaci6n • 

básica y normal. 

Dichos recursos mantendrán su r6gimen jur1dico presente y su• 

manejo y administraci6n estará sujeto a las disposiciones 

legales administrativas federales. 

Por otra parte, las medidas que para la descentralizaci6n -·· 

educativa vayan requiri6ndosc específicamente en cada entidad 
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federativa, con respecto a la educa:i6n básica Y.normal, se 

apegarán a las siguientes bases: 

I. · La garantia explícita de que prevalece;·~n'· 1os prin

cipios que para la educación determinan el ~rtt¿~1d; 32 C~~5t,! · 
,":;,·· .. : 

tucional y la Ley Federal de Educaci6n. ·.e'.~.,· . 

I I, • La Secretaría de Educación·· PÓblic~ é:'o~i'i~~¡;·á ej er~ 
ciendo .sus facultades en lo referente á la f~r~t¡:¡~{6n de .. •. ~- . 
planes y programas para toda la República, 'dsi como en· lo 

relativo al control, supervisión y evaluad.6n del sistema 

educativo nacional. 

III.- Se convendrá que los servicios federales de educa-

ción básica y normal mantengan su presente régimen jurídico y 

administrativo. 

IV.- Los trabajadores de la educación de los niveles a -

descentralizar conservarán su relaci~n laboral con la Secret! 

ría de Educación Pública y vigentes sus derechos individuales 

y colectivos, en los términos de la' Ley Federal de los Traba· 

jadores al Sercicio del Estado y las condiciones generales de 

trabajo y se mantendrán las relaciones laborales entre los 

gobiernos de los Estados y sus trabajadores de la educación, y 

V, - La Comisión Mixta de Escalafones y la Comisión Mix

ta de Cambios seguirán funcionando conforme a sus respectivos 
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reglamentos y disposiciones administrativas procedentes, sin

menoscabo de los estudios que se emprendan para su ordenaci6n 

y reestructu~aci6n, 

9.) Convenio de Coordinaci6n en Materia de Educaci6n -
Normal, que celebran lós Gobiernos de los Estados y 
la Secretaría de Educaci6n P6blica, (Diario Ofi--
cial 8 de junio de 1984) 

En este convenio sobresalen como puntos principales los si--

guientes: 

- El convenio tiene por objeto la colaboraci6n mutua en 

materia de educaci6n normal; a fin de asegurar que la presta

ci6n de este servicio en los Estados se vincule con los obje

tivos de la política educativa nacional, 

- La Secretaría y los Gobiernos de los Estados convie-

nen en establecer, de manera conjunta, los requisitos que --

debe satisfacer el personal directivo, docente y·administrati 

vo que se contrate para la educaci6n normal, vigilando su --

exacto cumplimiento. 

- La Secretaría y los Gobiernos de los Estados convie-

nen, en los t6rminos de las leyes aplicables, en establecer -

de manera coordinada normas id6neas y congruentes para la --

revalidaci6n y equivalencia de estudios de la educaci6n supe-

rior. 
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• La Secretaria de Educaci6n Pública establecerá los 

planes y programas de educaci6n normal',·.,~.~id~ndo que estos 

respondan a los objetivos de _la poÜÚ~a 'educativ~ nacional y 
:.··' 

las necesidades de cada regi6n;.' - - ''(:. 

• El Consejo Nacional CÓns~ltlv~<'.Je·:Edll~ad~n Normal se 

encargará del diseño para la ase'so'r1~:-t6cni~~. supervisi6n y· 

evaluaci6n de los resultados de i~i_¿:d¿~~ci6n 'normal, con el • 
"··,·,. . . 

prop6sito de que se realicen 'én-'f~~~~ perma~ente y eficaz; "· 

asimismo impulsar el interéambió. d,e>i:ixper_ie.ncias educativas • 

entre las instituciones d~;ódjc'~~i~~ norlll~i. 
'''\~;':;, .. \,",·~··;"'".' -:.: 

• El Consejo Naciona1:¡consultivo de Educáci6n Normal •• 
',--::·~:.:;~(hV;;,:.\;~,".;',·::·.:; ~=·: .-.:- .. ·_;.: ·. :- • 

asesorará a la Secretária··:de.:Educad6ri·Pública y a los Gobie! 

nos de los Estados ~<lri ;~i~Jm J~ic~~ad~s á supervisar y • •• -- . ·.·· .·.,.•. ,_,_ ·--- - . " 

controlar el desarr'C>u~· ,dei l~/ ~scuelas normales particula··· 

res. 

10,) Programa Nacional de Educ~ci6n, Cultura, Recrea··· 
ci6n y Deporte 1984·1988, (Agosto 1984) 

El Programa Nacional de Educaci6n, Cultura, Recreaci6n y _De·· 

porte contiene los objetivos,_ niet:as;:.líneas que el sector ••• 

educativo se propone realizar para_"alcanzar los prop6sitos •• 

fundamentales planteados en el Pla'n': _Nacional de Desarrollo, • 

En el marco de la política social p_retende promover el desa·• 
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rrollo integral del individuo· y de la sociedad mexicana, am·· 

pliar el acceso de todos los mexicanos a las oportunidades -· 

educativas, culturales, deportivas y de recreaci6n, y .mejorar 

la prestaci6n de los servicios educativos, culturales, depor· 

tivos y de recreaci6n, 

Para responder a estos prop6sitos, se postula como elemento • 

central de su estrategia una rcvoluci6n educativa que tiene • 

como objetivo: elevar la calidad de la educaci6n en todos -· 

los niveles,· a partir de la formulaci6n integral de los doce~ 

tes¡ racionalizar el uso de los recursos disponibles y am-··· 

pliar el acceso a los servicios educativos a todos los mexica 

nos, con atenci6n prioritaria a las zonas y grupos desfavore

cidos; vincular la educación y la investigaci6n científica, -

la tecnología y el desarrollo experimental con los requeri·-

mientos del país; regionalizar y descentralizar la educaci6n

básica y normal¡ regionalfzar y desconcentrar la educaci6n 

superior, la investigaci6n y la cultura¡ mejorar y ampliar 

los servicios en las áreas de educaci6n física, deporte y 

recreación; y hacer de la educación un proceso permanente y • 

socialmente participativo. 

Para la descentralización de la educaci6n b~sica y normal, el 
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Gobierno Federal y los gobiernos estatales establecerán meca· 

nismos para la prestaci6n de los servicios de educaci6n bási

ca y normal en forma coordinada, En el funcionamiento de la· 

educaci6n descentralizada habrá normas generales, que ·establ.!l_ 

cerá la Secretaria de Educaci6n Pública, a cuyo cargo estará· 

la supervisi6n y. evaluaci6n del sistema. educativo nacional, 

El programa plantea las metas sustantivas que el sector espe· 

·ra alcanzar.para 1988, 

Dentro de dichas metas está que los servicios de educaci6n •• 

básica y normal estarán funcionando de manera descentraliza·· 

da. La educaci6n superior, a su vez, se desarrollará bajo un 

esquema regionalizado; situaci6n similar se dará en la inves· 

tigaci6n' que realice. Asimismo, se habrá avanzado en la •••• 

vinculaci6n de la educaci6n tecnol~gica con el sector produc· 

tivo. (34). 

11) Segundo Informe de Gobierno del Presidente, Lic. •• 
· Miguel de la Madrid Hurtado. (l¡ .de septiembre de· 

• 1984) 

El contenido del segundo informe de gobierno, se agrupa en --

(34) Revista Planeaci6n Democrática, S.P.P., diciembre 1984,· 
. pág. 53. . 
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una estructura que corresponde a la integraci6n del Plan Na-

cional de Desarrollo, es decir, la política económica, social, 

sectorial y regional del Estado Mexicano. (35) 

Este informe destaca en materia educativa los siguientes pun

tos: 

- Se ha planteado la revoluci6n edu·cativa como un gran

esfuerzo nacional para elevar la calidad de la educación y -

adaptarla a las necesidades del ·desarrollo, asi como para --

reafirmar la cultura nacional y difundirla a las grandes may~ 

rl.as de la poblaci6n. 

La revoluci6n educativa es un proceso continuo de --· 

cambios o modificaciones cualitativos, sucesivos, pero firme

mente encaminados a transformar la escuela, la ensefianza y la 

investigaci6n, acrecentándolas, mejorándolas y, sobre todo, -

integrándolas en un sistema coherente. La educación está 

regida en el fondo por la imagen que se tenga del hombre. La 

nuestra es la de un hombre afirmado en la libertad, dignidad

y solidaridad democrática y persigue un nacionalismo enmarca

do en los valores universales. La doctrina básica de la rev~ 

luci6n educativa es la seftalada por el artículo 3s de la 

Constituci6n. 

(35) !dem. Septiembre 1984, pág. Z. 
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• La revoluci6n educativa tiene que acelerar el ritmo -

de acci6n en esta materia; afianzar lo bueno, corregir lo --

err6neo u obsoleto, modificar estructuras y hábitos e introd~ 

cir nuevos instrumentos y programas. La revoluci6n educativa 

nos exige actitudes dispuestas al cambio y nos obliga a supe· 

rar resistencias de intereses creados que se aferran a ruti·· 

nas o estructuras que debemos superar. 

• Las acciones principales q4e se han emprendido son ·

las siguientes: 

1.- Revisi6n de la ensenanza normal. Seguiremos revol~ 

cionando la cducaci6n, tenemos que mejorar la formaci6n y --

capacitaci6n de los maestros. A ello obedece la elevaci6n de 

la profcsi6n pedag6gica al nivel de licenciatura y la conse-

cuente implantaci6n del bachillerato, as! como los importan-

tes ajustes en los programas de estudios. 

2.- Revisión de los planes y programas de estudio de -

educaci6n básica para integrarlos pedag6gicamente y para ha-

cer posible la educaci6n básica de 10 grados como derecho ••• 

sociAl universal. 

3.- Revisi6n y mejoramiento de los libros de texto gra

tuitos, iniciándose el proceso por los contenidos relaciona-

dos con la afirmaci6n de los valores nacionales, Debemos ··-
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reforzar él estudio de nuestro idioma, el civismo, la.histo-

ria y la geografia. 

4.- Ampliaci6n del uso de la televisi6n y la radio en -

la enseñanza primaria, secundaria y en la difusi6n de. la cul.

tura nacional y en el conocimiento de nuestra realidad • ._·Los.~ 

medios masivos de comunicaci6n deben apoyar nuestro proyecto· 

nacional. 

S.- Apoyo a los programas de elcvaci6n del nivel acad6-

mido de las universidades y escuelas técnicas' fomentando la

regionalizaci6n del esfuerzo en educaci6n e investigaci6n. 

6.- Formaci6n de un sistema nacional de investigadores, 

7.- Impulso a programas para igualar la calidad de la -

enseflanza en el medio rural respecto al urbano, con éspecial-

atenci6n en la enseñanza bilingac y bicultural de los grupos

indigcnas. 

8.- Establecimiento de programas de protecci6n y estim~ 

los a las artesanias y culturas populares. 

ras. 

9.- Establecimiento del programa cultural de las front! 

10.- Creaci6n de la red nacional de bibliotecas. 

11.- Alllpliaci6n del programa de ediciones. 
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12. - .Estímulo a .la ·ensefianza, abierta no escolariza da. 

13.~ DescentraliÍ:aci6n educativa, como medio para aumen 

tar la eficiencÚ·cii(·su iaC!ml.histraci~n e involucrar más acti-
,, ,•',',"·'·' 

vamente. a las ;'2Ó~ü~idndes ·focales en el proceso educativo, 

Con base en el·decr~·to que expedi el 20 de marzo pasado, se -

han suscrito ya ·12··íibriveriios con gobiernos estatales para • - -

planear las modalidade.s y. mecanismos para la prestación coor

dinada de los servicios·federales y estatales de educaci6n, -

determinándose la formaci6n de consejos estatales de educa·-

ci6n pública. A partir de estos convenios, las entidades 

federativas podrán asumir gradualmente tareas específicas en

la educaci6n, en tanto que la fcderaci6n mantendrá sus facul

tades en materia de planes y en lo concerniente a control, •• 

supervisi6n y evaluaci6n del sistema. Los derechos individu! 

les y colectivos de los maestros serán escrupulosamente resp~ 

tados. 

14.- Atenci6n reforzada a grupos indígenas, 

- Mediante convenio entre la federaci6n y los Estados,

se ha constituido, como mecanismo permanente de participaci6n 

de .las comunidades ind1genas, subcomités especializados en 

sus asuntos en los comit~s de planeaci6n de los Estados de 

Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo y Nayarit, 
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Acuerdo de Coordinaci6n que celebran el Gobierno -
Federal, a través de la Secretaría' de Educaci6n -
Pública, y los Gobiernos de los Estados, (Diario
Oficial 15 de enero de 1985) 

La Secretaria de Educaci6n Pública y los Gobiernos de los ---

Estados, a través del acuerdo de coordinaci6n, pretenden est! 

blecer los criterios, normas, modalidades y mecanismos para • 

la prestaci6n en forma coordinada de los servicios federales· 

y estatales de educaci6n básica y normal. 

Estos criterios, normas, modalidades y mecanismos se apegarán 

a las siguientes bases: 

1,- Prevalecerán los principios que para la educaci6n 

determina el articulo 32 Constitucional y la Ley Federal de -

Educación; as1 como la Legislaci6n Estatal; 

z.- La Secretaría de Educaci6n Pública continuará ejer• 

ciendo sus facultades en lo referente a la formulaci6n de --

planes y programas para toda la República, asi como las rela

tivas al control, supervisi6n y evaluaci6n del sistema educa-

tivo nacional; 

3.- Los servicios federales de educaci6n básica y nor·

mal mantendrán su presente régimen juridico y administrativo; 

4.- Los trabajadores de los servicios federales de edu

caci6n básica y normal mantendrán su relaci6n laboral con la-
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Secretar~a· y. vig~ntes sus derechos in.dividua.les Y .. i:olecti vos, 
·.' .. 

en los términos· de la Ley Federal de los Trabaja.dores al'.···· 
. • ' . . . . ! 

Servicio del Estado y las condiciones gener!lles de. tr,ablÍj();' 

5 •• Las relaciones laborales entre los gobiernos.:'y .•los· 

trabajadores estatales de la educaci6n se regir·á.n 'p·o··r .. ~.~: l.e~.- · 

gislaci6n correspondiente; 

6;- La Comisi6n Mixta de Escalaf6n y la'c6~i'A6~:·'M'&~a~ 
. ;\;;·_-f;:.·~ " 

de Camb.i.os seguirán funcionando conformé a siis'''respec!tfvos' •• 
... ·.· . '·~~.·, .. ;",' " .'. ;'. 

reglamentos y a las disposiciones adminisÚ.ativa~ procedentes, 

sin menoscabo de los estudios que se .emp.r~nd1m .. para su orden.!!_ 

miento y reestructuraci6n. 

Se creará un consejo estatal de cducaci6n pública y la Direc· 

ci6n General de Servicios Coordinados de Educaci6n Pública, • 

la cual será la responsable del establecimiento de los crite· 

ríos, normas, modalidades y mecanismos mencionados anterior·· 

mente. 

El Consejo Estatal de Educaci6n Pública estará integrado por: 

A.) El Gobernador del Estado, que los presidirá; 

B.) El representante de la Secretaria de Educaci6n PÚ·· 

blica, quien fungirá como Secretario Técnico; 
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C.) El representante de la Secretaria de Programaci6n y 

Presupuesto; 

D.) El Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado; 

E.) El Director de Asuntos Educativos del Gobierno del

Estado; 

F,) El Contralor del Gobierno del Estado; 

G,) El Jefe de Zona del Comité Administrador del PrÓgr! 

ma Federal de Construcci6n de Escuelas; 

H.) Dos representantes de los trabajadores de la educa

ci6n acreditados por el Comit6 Ejecutivo Nacional -

del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educa

ci6n. 

Los servicios coordinados de educaci6n pública inte·grarán 

jerárquicamente las estructuras administrativas federales y -

estatales, cuyas funciones est6n relacionadas con la presta·· 

ci6n de los servicios federales de educaci6n básica y normal· 

y los respectivos servicios estatales. 

La Secretaría sefialará al Consejo Estatal de Educaci6n, a --

trav6s de la coordinaci6n general para la descentralizaci6n y 

las áreas centrales correspondientes, los lineamientos norma-
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tivos que deberá observar el 6rgano 11e_spo11sable de. los servi· 

cios coordinados de educaci6n ·pclblica, 

La Secretada y los Gobierno_s establecer~n Ün pro/e'cto de •• • 

presupuesto educativo anual, en el ~ua1.·;¿(~¡;~¿i~~~le1 ori·· 

gen >º el monto de los recursos y ~u a~Uca~i(,/~~ pr~gramas, • 
subprogramas y proyect~s; conforme a la e'si:r~~tura programát_! 

ca vigente de cada Estado,,. 

La Secretar!a'y ios'Gobiernos se comprometen a que el creci·· 

miento de los servicios coordinados se regulen con aportacio· 

nes de ambas partes, procurando, en todo caso, el fortaleci·· 

miento del sistema educativo estatal y municipal, 
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CONSIDERACIONES PERSONALBS 

La organización administrativa en la República Mexicana, por· 

tradid6n, ha des.arrollado una actividad típicamente centra·· 

lista, ;~q~e t~dos.los6rganos>administrativos dependen del· 

::·:::ii:~;;,~~;~ti~~i~~~~~¡i ::::::::.::. '''" "" ! 
Por. otro liido;'e's tan'.variada·f.:·.extensa la actividad del Est_!! 

do, que eÚo l~ ~~ ortff~~~ ~;¡;i~f~~~a~i6n de órganos deseen·· 

centrados y descentra1iz~·d~·~; a losJ'cirnles se les han delega• 

do ciertas facuHades, 

En el caso concreto de la d~scent~aÜzaci6n educativa, como • 

es llamada en la pol~tica ·.del. presente sexenio, se han dicta· 

do una serie de disposiciones, las cuales pretenden llegar a· 

ella. 

Al analizar dichas dis'posiciones, nos damos cuenta que la ••• . .; 

. llamada descentralizaci6n educativa es solamente un movimien· 

to administrativo de,desconcentrar funciones y facultades en· 

algunas áreas y reubicarlas dónde exista mayor demanda de las 
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mismas; 'es decir, si habláramos de una dcscentralizaci6n, --

ésta se concretizaría con el traslado de poder hacia, los Est! 

dos y Municipios, así como los recursos humanos, materiales y 

financieros correspondientes. 

Por lo tanto, no se estA en presencia de una dcscentraliza--

ci6n, sino de una desconcentraci6n educativa; ya que dicha -· 

transferencia de poder es s6lo relativa en la medida que la -

Federación se reserva la elaboración de normatividad y la --

evaluación. 

Independientemente de lo anterior, se hable de desccntraliza

ci6n o de dcsconcentraci6n, que desde el punto de vista técn! 

co éste es el concepto correcto, podemos calificar a la polí

tica educativa del presente sexenio como un gran avance para

la educación, ya que con ello se busca: 

a.) La eficiencia y calidad de la educaci6n básica y -

normal. 

b.) El desarrollo regional en las actividades educati--

vas. 

c.) Fortalecer las instituciones educativas de las enti 

dad.es federativas. 
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d.) Fortalecer y consolidar l,a educaci6n tecnol6gica, • 

articu.llíndose adecuadamente con las necesidades de cada Esta' 

do, desde los puntos de vista tanto econ6mico como social. 

e.) Fortalecer la cooperaci6n y autogesti6n de la comu· 

nidad educativa. 

f.) Facilitar un mayor acceso a la educaci6n para todos 

los sectores sociales y una mayor redistribuci6n de recursos· 

y de poder. 

g.) Hacer más ágil y eficiente la toma de decisiones, 

h.) Propiciar una mayor participaci6n de los sectores • 

interesaclc)s;en la educaci6n. 
- '·· ... · .. '. 

i .) Fai:.úJtar. la .contribuci6n de la educaci6n al desa·· 

rrollo regionál y .. 1ocai; 
. ' : ·.'_.·.:., ,: 

j .) Propiciar la iniciativa y creatividad de los maes·· 

tres; y 

k.) Reducir la carga administrativa, entre otras. 

Indudablemente, para que este proyecto se lleve a cabo, debe

de ir acompaftado de un mejoramiento y cambio radical en la 

cap¡aci6n de los recursos en los Estados; ya que de no ser 

asi, está condenada prácticamente al fracaso y al incremento· 

de las contradicciones políticas y económicas entre' la Fedcr~ 

ci6n y los Estados. 
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